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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediato 
recib a' d m e n t c que los señores Alcaldes y Secretarios 
*JetnDlareS te B ( > 1 " ¡ N , d i spondrán que se deje un 

K d r e r « el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Í 3 w 
Calle de Castel ló, núm. 107. Telé-

32. Madrid-6. — Horario de caja: 
l V a lDnr , a n t r , e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

'P°ni l | 0 "_ C í l | , p • , T.t¿fnnn- 651 37 00. Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 3 
Alcobendas (Madrid). 

Depósi to Legal: M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones v venta de ejemplares en la Adm.mst ac on 
d e l B o l i rrtN O M C . A L , calle de Castelló, num.107 Madr.d-6. 
l uc ra de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T 0 D E M A D R I D 

, r e n c i a Municipal de Urbanismo, 
cción de Ordenación Urbana 

Se 

L a A N U N C I O S 
? s e s

e i A n e l e n t í s l m a Comisión Permanente, 
l 9*2, a i c e , e b r a d a el día 29 de julio de 

ADrnK° p t° e l siguiente acuerdó
l e «Je 'file d e , J r '"«cialmente el estudio de de-
d a d e A t e r r e n o s situados en la aveni-
N e r 0

 r

R

d 8°n . número 108, v Albasanz, 
'«Paftj, ' P r ° m o v i d o por el Banco de 

d ° a c u e M d l e n i e a 4ue se refiere el indica-
áulica 0 0 s e rá sometido a información 
Partir <\S°\. p l a z o de un mes, contado a 
e n el ¿1 d , a s 'guiente al de su inserción 

Cu 
'das 

e n las 

0 L K T Í N O H -anta * ^ H C I A L de la provincia. 
s*das „ d f Personas se consideren intere

s a n examinar dicho expediente 
P'a?.0 sen r a n a s d e los días hábiles del 
K a c 'ór, d i ' e n , o s Servicios de Infor-

a n , smn 6 . Gerencia Municipal de Ur-
C ° n v U e u . C a l l e A l f o n s o XI I I , número 129, 
J S | r n i S r n o

d

 f

a P a r aguav , número 11; como. 
H d e nr' r r n u l a r Por escrito —que ha-

la r},; n t a r s e en el Registro General 
^ n Pen . S m a ~~ c u an tas alegaciones esti-
* ^adri n C n t e s a su derecho. 
f i C r e »ano / 1 2 d e a 8 ° s t o d e 1982.—El 

1 ' ' r m a d o j 8 C n e r a l - P A . , el Oficial Mayor 

(O.—53.846) 

S s e s e i ó n e l e n , t í s i m a Comisión Permanente. 
a u o n r e b r a d a e l d í a 2 9 d e J u , i o d e 

i .^Probar e l s'guiente acuerdo: 
A . e Prese l n i c i a l m e n t e el estudio de de
pende t a d ° P ° r d o n Francisco Pérez 
d f ° n d o U ¡ n s l S t e n t e e n apertura de calle 
t a l 'near. S a c o ' Parcelación y fijación 
?! e n la u ° n e s d e l a edificación a ejecu-

l 8 s . enn f n , d a d e Aragón , números 183 
A a * D e h • s ' g u ' e n t e s condiciones: 
I- U n , a m i 3 c e d e r s e gratuitamente al 
ti a , | e m, l o s ^rrenos ocupados por 

e calle n r L l e n d r a n l a naturaleza jurídica b f - P ú b l . c a . 

t - ü f u t u ° S l e d e , a urbanización, así co-
de | r a c ° n s e r v a c i ó n , serán de cuen-

c C ) Esto p r o P ' e t a r i o s de las parcelas, 
fi r se en , c ? , m p r o r n i s o s habrán de ins
te e tran . R e g i s t r o de la Propiedad, a 
d¡! c ° n c « t m , l , r l o s a , o s futuros adquiren-
¿ r n t e ' tod i ! 1 C Í a d ° c u m e n t a l en el expe-

i U | v a i i P r evio a la aprobac ión 
drT1 e*Deri p r e s e n t e estudio de detalle. 
D í u W r d , C n t e a ° « u e se refiere el indica-
n 1 , c a nr S e , r a s ° m e t i d o a información 
; a r i ' r del ri

 P a z o d e u n mes, contado a 
V C | Boi , ' a S l g u ' e n t e al de su inserción 

U a n t a s ° r ' c i A L de la provincia. 
personas se consideren intere

sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XI I I , número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 16 de agosto de 1982.—El 
Secretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—53.852) 

L a excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1982, a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

Aprobar ¡nicialmente el estudio de de
talle promovido por doña Eloísa Góma
le? del Valle y Alvarez, consistente en la 
apertura de cal lean fondo de saco, en la 
finca número 4 de la de Camarines (Ara-
vaca), con las siguientes condiciones: 

1.a Deberá cederse gratuitamente al 
Ayuntamiento los terrenos ocupados por 
la calle, que tendrá el carácter de pública. 
Tanto el coste de las obras de urbaniza
ción como las que origine su futura con
servación serán costeadas ín tegramente 
por todos los propietarios de las parcelas 
que tengan fachada a la misma. 

•2.a Los compromisos antes señalados 
habrán de inscribirse en el Registro de la 
propiedad, con el fin de transmitirlos a 
los futuros adquirentes, con constancia 
documental en el expediente, todo ello 
antes de la aprobación definitiva. 

El expediente, a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes. contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OUCIM de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XI I I , número 129, 
con vuelta a Paraguay, número I I ; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 12 de agosto de 1982.—El 
Secretario general. P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—53.85}) 

I o excelentísima Comisión Permanente, 
en * 2 £ celebrad* el día 29 de julio de 

Plan Especial de la avenida de La Paz, de 
las parcelas E - l y L-3 . 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XI I I , número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 

w. formular po: escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 16 de agosto de 1982.—El 
Secretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—53.847) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones económicos-admi
nistrativos y técnicos que han de .regir el 
concurso para contratar la concesión de 
la explotación del merendero popular en 
el parque de la Const i tución, situado en 
el k i lómetro 10 de la carretera N - I , se 
exponen al público durante treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado" para que los 
interesados presenten cuantas reclamacio
nes estimen oportunas. 

Igualmente, por el presente, se anuncia 
la licitación para adjudicar por concurso 
la concesión del merendero, no siendo 
necesario prever consignación ni ulterior 
aprobación superior para la contra tac ión. 

Tipo de licitación: L o p ropondrá el 
ofertante. 

Durac ión del contrato: Tres años . 
Los pliegos de condiciones se encuen

tran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de nue
ve a trece horas. 

L a g a r a n t í a p rovis iona l se fija en 
175.600 pesetas y la definitiva en 263.400 
pesetas. 

E l plazo de presentación de plicas fina
lizará a las trece horas del trigésimo día 
hábil, contados a partir del siguiente al de 
la última aparición de este anuncio. 

Las plicas se presentarán en el Registro 
de este Ayuntamiento y en horario com
prendido entre las nueve y las trece horas. 

Las plicas se abr i rán a las doce horas 
del día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de plicas en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, salvo 

lo previsto en el ar t ículo 119 del Real 
Decreto 3046/77. 

Las proposiciones, metidas en sobre 
cerrado y lacrado, en cuyo anverso esté 
escrito el nombre de la licitación, se pre
sentarán ajustadas al siguiente modelo, y 
reintegradas con una póliza del Estado de 
25 pesetas, un sello municipal de 35 pese
tas y otro de 5 pesetas, por cada hoja de 
la propuesta. 

Modelo de proposición 
Don provisto de Documento Na

cional de Identidad número con 
domicilio en manifiesta: 

Que enterado del pliego de condiciones 
que rige el concurso para la concesión de 
la explotación del merendero en el parque 
municipal, se compromete: 

a) A reparar el bar-cafetería a sus 
exclusivas costas, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobadas y proyec
to, a las instrucciones municipales, así co
mo a cumplir todas y cada una de las 
obligaciones que señala el pliego y acepta, 
en consecuencia, todas las condiciones del 
mismo. 

b) A servir los productos de la lista 
elaborada por el Ayuntamiento, según la 
tarifa de precios que se adjunta. 

c) Abonar al Ayuntamiento un canon 
anual de pesetas. 

d) Presentar todos los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones. 

Alcobendas, a de de 
(Firma del adjudicatario) 

A l c o b e n d a s , a 16 de agosto de 
1982.—El Alcalde en funciones (Firma
do). 

( G . C—9.767) (O.—53.832) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 v 4 y-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que han sido solicitadas las 
instalaciones siguientes: 

Titular: Don Manuel Sardinero M o 
reno. 

Actividad: Bar-merendero. 
Emplazamiento: Calle Real, números 18 

y 20. 
Titular: Doña Francisca López Díaz. 
Actividad: Empaquetado y envasado de 

productos varios. 
Emplazamiento: Calle Drago, nave nú

mero 3. 
Titular: "Frisamar, Sociedad Anóni 

ma". 
Actividad: Fabr icación de vitrinas y cá

maras frigoríficas. 
Emplazamiento: Avenida del Guijar. 

sin número . 
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Titular: Don Saturnino Fernández Be-
llega. 

Actividad: Carnicería-pollería (amplia
ción). 

Emplazamiento: Calle Virgen del Rosa
rio, número 2. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OMCIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 18 de agosto de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.770) (O.—53.835) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

La Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 31 de julio úl t imo, acor
dó elevar a definitiva la lista que sigue de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
provisión, en propiedad, de dos plazas del 
servicio de recogida de basuras y limpieza 
viaria y una de Encargado del servicio de 
agua potable a domicilio y cometidos múl
tiples, resulta que fue la única reclamación 
presentada por don José Jiménez Castro: 

Servicio de recogida de basuras 

Admitidos 
1. Alvarez Canoyra, Eduardo. 
2. Alvarez Santillán, Gregorio. 
3. Castrejón Mart ín, Fernando. 
4. Cordero García , Miguel. 
5. Hernández de la Trava, Emilio. 
6. J iménez Castro, José. 
7. Larios Villaverde, Julio. 
8. López Maqueda, Joaquín . 
9. Lozano López, Antonio. 

10. Menéndez Senovillas, Amalio . 
11. Pérez López, Facundo. 
12. Redondo Rojas, Pablo. 
13. Rozas Mart ín , Francisco. 

Excluidos 
Rodríguez Santillán. Julio. Por no estar 

comprendido en la base primera, segundo, 
de la convocatoria. 
Encargado del servicio de agua potable y 

cometidos múltiples 

Admitidos 
1. Alvarez Canoyra, Eduardo. 
2. Blanco Abad, Miguel Angel. 
3. Hernández de la Trava, Emilio. 
4. Jiménez Castro, José. 
5. Lozano López, Antonio. 
6. Pérez López, Facundo. 
7. Redondo Rojas, Pablo. 
8. Rodríguez Martín, Angel. 

Excluidos 
Ninguno. 
Cadalso de los Vidrios, a 14 de agosto 

de 1982.—El Alcalde accidental (Firma
do). 

(G . C—9.773) (O.—53.837) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por don Daniel Aceves Ramos se ha 

solicitado licencia municipal para apertu
ra y funcionamiento de puesto de periódi
cos y revistas de prensa a emplazar en P. 
P., 1A, sector 3, entre P. 1., 2, Tres Can
tos, de esta localidad. (Expediente: 44/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 20 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.778) (O.—53.841) 

Por don Enrique Villellar Acevedo se 
ha solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de Apuestas M u 
tuas Deportivas Benéficas a emplazar en 
la plaza de la Marina, número 13. de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 19 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C . -9 .777 ) (0 . -53.842) 

La Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 18 de agosto de 1982, adop tó el acuer
do de aprobar la rectificación anual del 
Padrón Municipal de Habitantes de esta 
localidad, referido al 31 de marzo de 1982, 
que arroja una población de derecho de 
20.577 habitantes. 

L o que se somete a información públi
ca por el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 20 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.776) (X.—229) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir la subasta pública para el 
arriendo del servicio de limpieza del gru
po escolar y otros locales de esta locali
dad, al amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero de 
1953, pudiéndose presentar reclamaciones 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
y BOLFTÍN OFICIAL de la provincia, conta
dos desde el "Bole t ín" que se publique en 
segundo lugar. 

Asimismo, se hace constar, que debido 
a lo avanzado del tiempo para empezar a 
prestar el servicio, la Corporación muni
cipal a tenor del artículo 19 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales, acordó reducir los plazos de con
vocatoria para la licitación, a la mitad, 
empezando a contar el plazo para la ad
misión de proposiciones a partir del si
guiente día en que termine la exposición 
al público del pliego de condiciones que 
se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de la provincia, siendo el últi
mo en que aparezca el que determinará 
los plazos en razón con su publicación, 
anunciándose la subasta bajo las siguien
tes condiciones: 

1. a La subasta tiene por objeto el 
arriendo del servicio de limpieza del gru
po escolar y otros locales en esta locali
dad, en la forma establecida en la condi
ción primera del pliego de condiciones 
por el que ha de regir la subasta. 

2. a E l arriendo ha de ser prestado a 
partir del día 1 de septiembre de 1982 y 
terminará el día 30 de junio de 1983. por 
tanto, la duración del contrato ha de ser 
el del mismo período de tiempo en que se 
preste el servicio. 

3. a E l importe de la adjudicación será 
fraccionado y satisfecho mensualmente. 

4. a El tipo de licitación se cifra en la 
cantidad" de 766.000 pesetas. 

5. a Los licitadores podrán limitarse a 
cubrir el tipo de licitación, o bien mejorar
le consignando cantidad concreta o tanto 
por ciento de bonificación. No será tenida 
por correcta y válida la proposición que 
contenga cifras comparativas. 

6. a Para poder tomar parte en la su
basta será preciso acompañar a la propo
sición documento que acredite haber cons
tituido la garantía provisional, consisten
te en el 3 por 100 del tipo de licitación. 
La garantía definitiva ascenderá al 4 por 
100 del importe de la adjudicación. 

7. d El contrato se entenderá aceptado 
a riesgo y ventura. 

8. a Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de diez días hábiles, a partir del siguien
te en que termine la exposición al público 
del pliego de condiciones, de acuerdo con 
su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de la provincia, en horas hábi
les de oficina, desde las diez a las trece 
horas, bajo sobre cerrado. 

9. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar al día siguiente hábil, terminado 
el plazo de presentación de proposiciones, 
a las doce horas. 

10. De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias seña
ladas para la pnmeTa, admitiéndose pro
posiciones durante el plazo de diez días 
hábiles siguientes. 

11. En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en el correspon

diente pliego de condiciones que sirve de 
base para la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad' de estado 

de profesión , vecino de , 
con domicilio en (calle y número)* 
con Documento Nacional de Identidad 
número expedido en (día, mes 
y año) , bien enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento de Collado 
Mediano (Madrid), para el arriendo del 
servicio de limpieza del grupo escolar y 
otros locales de esta localidad, se compro
mete a realizar dicho contrato con suje
ción estricta a las condiciones contenidas 
en el pliego, por el precio de pesetas 
con céntimos. 

A la presente proposición se adjunta 
resguardo de depósito con fianza provisio
nal y declaración de no estar afecto de 
incapacidad. 

Collado Mediano, a de de 
1982. 

Collado Mediano, a 18 de agosto de 
1982.—El Alcalde, Eduardo Guillen Cues
ta. 

(G . C—9.781) (O.—53.843) 

Se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones económico-administrat i
vas, que ha de regir la subasta pública 
para el arriendo del servicio de limpieza 
de oficinas municipales, clínica rural y 
antiguo parvulario, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, pudiéndose presentar 
reclamaciones durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLFTÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Anunciándose la subasta bajo las si
guientes condiciones: 

1. a L a subasta tiene por objeto el 
arriendo del servicio de limpieza de ofici
nas municipales, clínica rural y antiguo 
parvulario, en la forma establecida en la 
condición primera del pliego de condicio
nes por el que ha de regir la subasta. 

2. a E l arriendo ha de ser prestado a 
partir de la adjudicación definitiva por el 
plazo de un año . 

3. a E l impote de la adjudicación será 
fraccionado y satisfecho mensualmente. 

4. a E l tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 403.000 pesetas. 

5. a Los licitadores podrán limitarse a 
cubrir el tipo de licitación, o bien mejorar
le consignando cantidad concreta o tanto 
por ciento de bonificación. No será tenida 
por correcta y válida la proposición que 
contenga cifras comparativas. 

6. a Para poder tomar parte en la su
basta será preciso acompañar a la propo
sición documento que acredite haber cons
tituido la garantía provisional consistente 
en el 3 por 100 del tipo de licitación. La 
garantía definitiva ascenderá al 4 por 100 
del importe de la adjudicación. 

7. a E l contrato se entenderá aceptado 
a riesgo y ventura. 

8. a Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente en que termine la exposición al 
público del pliego de condiciones en el 
BOLLTÍN OFICIAL de la provincia, en horas 
hábiles de oficina, desde las diez a las 
trece horas, bajo sobre cerrado. 

9. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar el día siguiente hábil, terminado 
el plazo de presentación de proposiciones, 
a las doce horas. 

10. De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias seña
ladas para la primera, admitiéndose pro
posiciones durante el plazo de diez días 
hábiles siguientes. 

11. En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en el correspon
diente pliego de condiciones que sirva de 
base para la subasta. 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, de estado 

d e profesión vecino de ... 
con domicilio en (calle y número) 
con Documento Nacional de Identidad 
n u m e r o expedido en (día, mes 
y año) , bien enterado del pliego de condi

ciones que ha de regir en la suba s " „ a t l o 
ciada por el Ayuntamiento de ^ 
Mediano (Madrid), para el ^ " ¡ ¿ p a 
sen/icio de limpieza de oficinas m $ c 

les, clínica rural y antiguo P a r v " ' * t o c o n 
compromete a realizar dicho cor» o n t e n j -
sujeción estricta a las condiciones 
das en el pliego, por el precio 
pesetas con céntimos. adjunta 

A la presente proposición s e ¿¡sio-
resguardo de depósito con fianza p d e 

nal y declaración de no estar ai 
incapacidad. , de 

Collado Mediano, a d e 

1982. o n s t o de 
Collado Mediano, a 18 de ag" C u e S . 

1982.—El Alcalde, Eduardo GUIÜC» 
t a " / n - 5 3 845) C—9.782) ( 0 . — ^ ° ( G . 

en 

9.782) 

P I N T O 

Se encuentran expuestos al P u b ' [o° |c 
la Secretaría de este Ayun tan"^ ^ 
siguientes padrones de tasas p a 

Recogida de basuras. 
Entrada de vehículos. 
Inspección de motores. 
Publicidad. 
Solares. menc¡° n a 

Los interesados legítimos que m a j a S 

la ley de Régimen Local y cori to r n

 d r á n 
causas que indica la misma L C V ' ^ ¡ ¿ n 
formular sus 

reclamaciones con y ^ 
a las normas que se detallan 
tinuación: . a U i n ^ 

a) Plazo de admisión: En ios M ^ ,A 

días hábiles, a partir del siguien ^ e , 
fecha de inserción de este anunu 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. „ ta-

b) Oficina de presentación. *v 
miento. recia1113' 

c) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento. u 7 __£J A' ' 

Pinto, a 18 de agosto de 19»-
calde (Firmado). 230) 

( G . C—9.779) x 

PROVIDENCIAS JUDICIAL5 

Juzgados de Prime'9 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO d j c t a -
En virtud de providencia d * ^ ¡ t r a d 0 ' 

da por el ilustrísimo señor M a Í u n o d e 

Juez de primera instancia numer ^ 
Madrid , en autos de juicio e J e c " e S . H d * 
mero mil quinientos cincuenta y ^áo* 
mil novecientos setenta y ?c"°: pTOcürr 

en este Juzgado a instancia del b r e ) 
dor señor Tejedor Moyano .en " e r c a nt ' 1 

representación de "Compañ ía J* c o n t r a 
Teuro Iluminación Decorativa , ^ 
don Gregorio Montero Cápela- ^ 
mación de cantidad, se ha acórela c & 
a la venta en pública subasta, P . 0 ^ ; 
vez, los bienes embargdos siguiei se,s 

Piso primero A , de la finca n U

p

n

 r,olla' 
de la calle del Gran Capitán, de r ^ 
no, está destinada a vivienda, ti la* 
habitaciones y servicios y r e , u n f n S t ; r i t 0 e í l

f 

condiciones de habitabilidad, m ¿ó^ 
el Registro de la Propiedad d e A ' ' (i(\C¿ 
de! Campo, al tomo 1.177, folio -¿ ; 
número 19.494. lebra r á , 

Para cuya subasta, que se cev $ M 
la Sala de audiencia de este J u Z f ñ a j a d o J 
en la plaza de Castilla, se ha sei ^ fl p 
día treinta de septiembre P r o X

 s i g m e n ' 
once horas, bajo las condicíaon 
tes: 

Primera e | d* 
Servirá de tipo para esta su ^ Q a a 

un millón trescientas mil P e S C ¿ ra f l 
mitiéndose posturas que n ° 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda ¿e\*^ 
Para tomar parte en la m x ^ L e ^ . e* 

los licitadores consignar previ c l C n 
la Secretaría del Juzgado el d i e * ¿ ¡ s ¡ t o n 

to de dicho, tipo, sin cuyo reu. 
serán admitidos. 

Tercera bjegj¡ 
Los títulos de propiedad d e ^ f i c a ^ 

que se subastan suplidos por c 

i 



0. MIERCOLES 1 DE SEPTIEMBRE D E 1982 Pág. 3 

Secret 1 - S t r o ' estarán de manifiesto en la 
dan í ! n a d e e s t e Juagado para que pue-
Partc j m a r l o s l o s ^ u e q u i e r a n t o m a r 

qU e . ^ n ^ a subasta, previniéndose además 
con en l l c , t a d ores deberán conformarse 
n'neún y n o t e n d r á n derecho a exigir 
ncj" . o t r o < v que las cargar y grávame
l a , , 0 J e s Y los preferentes, si los hu-
tinuair* C r e d l t o ^ue reclama el actor, con-
e| r e m subsistentes, entendiéndose que 
do e " a , l a n t e los acepta y queda subroga-
sin d " a r e sPonsabilidad de los mismos, 

órnate S C a S U e x t i n c i ó n e l P r e c i o d 

Cuarta 
d e n t ^ ' 0 d e l r e m a t e deberá consignarse 
aprnko - l o s o c n o días siguientes a la 

PY° b

n

a c 'on del mismo. 
cidad\T f U e t e n 8 a , u g a r l a debida publi-
cia d e J \ e l BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a

 a d n d ' expido el presente en Ma-
ochen! n u e v e de julio de mil novecientos 
Merina X d o s — E l Secretario, Alberto 
Primer a s - ~ E 1 Magistrado-Juez de 
nánd¿ , n s t a n c i a , Rafael Estevez Fer-

(A.—42.306-T) 
, l J 2 G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En C I T ACION DE REMATE 

n,imeroStH J u ? § a d o de primera instancia 
eJ ecutiV o

 d e M a d " d se sigue juicio 
t r e s de m M U n i e r o cuatrocientos sesenta y 
Rancia d / ^ c i e n t o s ochenta y dos, a 
íiónima»» B a r>co de Levante, Sociedad 

zmán M C O n t r a doña María Teresa 
l r 0 c 'enta s

 e r o ' e n reclamación de cua-
p rmcip a )

 s e senta y cuatro mil pesetas de 
lereses v ' m a s o t r as noventa mil para in-
e ^ ü c i ¿ C O s l a s , en los que se despachó 
j '1 p a s a H

p o r a u t o de fecha catorce de 
esta f u y e n l o s que en providencia 

Jtiate a i s e n a acordado citar de 
de edi t r e t e r i d a demandada, por me-

niJeve día S ' p a r a que en el término de 
?Ponga a i S < ? p e r sone en los autos y se 

j° aner , e j e c u c i ó n si viere convenirle, 
r e b eldia h l r n , ento de ser declarada en 
$°r su ¡ a n C l e n d o s e costar, asimismo, que 
. e rnbar ° r 5 d o P aradero se han declara-

Pago , 8 a d o s sin previo requerimiento 
? tente , ' ? s d e r echos de propiedad que 
? r i o d i s l ° b r e el P i s o en la Ciudad de los 
£ b lOque AC f t a C a p i t a 1 ' e d Í f l C Í ° A Z ° ; 1¿POB e n , u ' t o n "e 1-17, numero 3, 

c8istr0 d , a r r i o del Pilar, inscrito en el 
° a númerrf & P r °PÍedad número 18, fin-
prop¡ecl ° «O, y s o bre los derechos de 
>?eat lSnn^ U e t e n g a sobre el vehículo 
'24>,< tnJ m a t r í c u l a M-851.621; "Seat 

A | F A ^ r i c u l a M-2709-AV, y furgoneta 
85-320 a

0 r n e o F-100", matrícula M -
c°rrientes

 C O r n o l o s s a l d o s de cuentas 
Janter, y Posiciones acreedoras que 
A d del - D " l a s distintas agencias de Ma-
r n 6nirna" ° d e Santander, Sociedad 
I der0 y ' l ° d o e l I ° P o r ignorarse su pa-
i d e n 0 t i r a r a q u e conste y sirva de cédu-

detr,a

 l ' u cación y citación de remate a 
Madrid r e f e r i d a , expido la presente 

n t ° s Qrh 3 t r e c e de julio de mil nove-
el Dienta y dos, para su inserción 

C , a--E, ¿ U "> OFICIAL de la provin-
^ecretario (Firmado). 

( A ._42.273) 

J U 2 G A D O N U M E R O 12 
. C * D U U DE NOTIFICACION 

En e

 C , T A C I O N DE REMATE 
H^cro^d J u ? 8ado de pfimera instancia 
t Juicio C d e M a d r i d se siguen autos 
\ V n ejecutivo número trescientos 
? y dos e d e m i l novecientos ochen-
, Pañoi'c , n s t a n c i a del "Banco Popular 
> c i e r a R° f ; l e d a d Anónima", contra " F i -
d 0 r n i c i l i o ' S °ciedad Anónima", cuyo 
, c Un min^ desconoce, en reclamación 
ci Peseta?", s e t ecientas dos mil quinien-
, er»tas c i n

 d e Principal, más otras tres-
oí' 8 a s l 0 c C U e n t a m i l Pesetas para intere-
r n c ' a de y C o s t a s < en los que en provi-
(i ate a H

e S t u a f e c h a h e acordado citar de 
j^da, e n , l c h a entidad financiera deman-
d g a | - Para p e r s o n a de su representante 
ei S se Der q U e e n el término de nueve 
dac ión d 6 0 a u t o s v s e ° P ° n S a a , a 

<L^*no s p a c h a d a por auto de cuatro 
c i b i m i P a s a d o si le conviniere, bajo 

«ento de ser declarada en rebel

día y parale el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

Asimismo se hace saber a dicha entidad 
demandada que se ha practicado embargo 
sin previo requerimiento al pago, por su 
ignorado paradero, sobre los saldos y de
pósitos que la misma ostente en la sucur
sal del Banco Herrero, de esta capital, 
calle Lagasca, número setenta y uno. 

Dado en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado). 

(A.—42.276) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Panalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan con el número novecientos cua
tro de mil novecientos ochenta y dos au
tos de juicio ejecutivos promovidos por la 
entidad "Sefisa Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ungrfa López, contra 
don Roberto Ubieto Ausere, cuyo domici
lio conocido lo tuvo en esta capital, calle 
de Amparo Usera, número treinta y nue
ve, cuarto, desconociéndose el actual, so
bre reclamación de noventa y seis mil 
seiscientas pesetas de principal y oirás se
senta mil pesetas más que sin perjuicio de 
liquidación se calculan para intereses lega
les y costas. 

En tales autos, por desconocerse el do
micilio actual del demandado, he acorda
do por providencia de esta fecha, confor
me a lo establecido en el artículo mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjuicia
miento Civil , requerirle de pago por las 
cantidades por las que se despachó ejecu
ción antes expresada, y citarle de remate 
para que en el término de nueve días 
pueda oponerse a la ejecución si le convi
niere, personándose en forma legal en el 
procedimiento, apercibiéndole que de no 
verificarlo, será declarado en rebeldía y 
seguirá el pleito su curso sin volver a 
citarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que la Ley determina, por medio de 
edictos que «se fijarán al público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, hacién
dole saber que se ha decretado el embar
go para garantizar el pago de tales sumas 
sobre la parte legal del sueldo y demás 
emolumentos que percibe como empleado 
del Banco Popular Español, y un vehículo 
marca "Seat", modelo Ritmo, matrícula 
HU-8I21-D, sin el previo requerimiento 
de pago por desconocerse su paradero y 
domicilio, y que las copias de la demanda 
y de los documentos a ella acompañados 
obran en la Secretaría de este Juzgado a 
su disposición. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.2*0) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, por prórro
ga de jurisdicción, Magistrado-Juez de 
primera instancia número trece de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ochocientos setenta y uno de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de 
don Félix Vázquez de Sola, representado 
por el Procurador señor Rodríguez Mon-
taut, contra don Mauricio Fernández Al-
varez, sobre reclamación de trescientas 
veintiocho mil novecientas veintinueve pe
setas, en los cuales se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Madrid, a 
diecisiete de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.—El ilustrísimo señor don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez 
de primera instancia número trece de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de don Félix Vázquez de Sola, representa
do por el Procurador señor Rodríguez 
Montaut, contra don Mauricio Fernández 

Alvarez, que se encuentra declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por estar bien despachada la eje
cución, debo mandar y mando siga la 
misma adelante hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados a don Mauri
cio Fernández Alvarez y con su importe 
íntegro pago a don Félix Vázquez de Sola 
de la cantidad principal reclamada de dos
cientas veinticinco mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, a cuyo pago se condena 
expresamente a dicho demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada por edic
tos a no pedirse la notificación personal 
dentro del quinto día, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo pro
nunció, mandó y firmó.—Firmado: San
tiago Bazarra Diego (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la precedente sentencia por el ilustrísi
mo señor don Santiago Bazarra Diego, 
Magistrado-Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, doy fe (Firmada y 
rubricada). 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al demandado don Mauricio Fernán
dez Alvarez y su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintiuno de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—42.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número seiscientos ochenta y 
uno de mil novecientos ochenta y uno-L, 
promovidos por "Leasing Ibérica de Ser
vicios" ("LISEAT") , contra "Entidad de 
Servicios y Técnicas Aplicadas en la Em
presa", que tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle Ponzano, número setenta y 
dos, en la actualidad con domicilio desco
nocido, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado señor Gon
zálvez Aguado.—Madrid, a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. 

Dada cuenta; el anterior escrito que 
presenta el Procurador señor Rodríguez 
Montaut, únase a los autos de su razón, 
como se solicita y siendo el precio ofreci
do el de cincuenta mil pesetas inferior a 
las dos terceras partes del que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, hágase saber 
éste, con suspensión de la aprobación del 
remate, a la entidad deudora para que 
dentro de los nueve días siguientes pueda 
pagar al acreedor librando los bienjes o 
presentar persona que mejore la postura 
haciendo el depósito prevenido en el artí
culo mil quinientos, notificación que se 
hará por medio de edictos, dado la rebel
día de la demandada y desconociéndose 
su actual domicilio, librándose los corres
pondientes despachos. 

Lo mandó y firma vuestra ilustrísima, 
doy fe: Gabriel Gonzálvez. Ante mí: Higi-
nio González de Rozas (Rubricados). 

Y para que se proceda a su publicación, 
se expide el presente edicto en Madrid, a 
trece de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos noventa y dos de 
mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos de juicio ejecutivo de que se hará 
mención, en el cual se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos ochen
ta y dos.—Vistos por el ilustrísimo señor 
don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciocho de esta capital, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
la entidad "Renic, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador don Ra
fael Rodríguez Montaut y defendida por 
el Letrado don Abelardo de Sebastián Ca-
razo, contra don Manuel Enrique Cama-
cho Fernández, mayor de edad, que tuvo 
su domicilio en Madrid, calle Campo 
Real, número siete, bajo A , del que se 
ausentó hace tiempo, ignorándose su ac
tual paradero y domicilio, declarado en 
rebeldía, versando la presente litis sobre 
reclamación de cantidad, y .... 

Fallo: Que declarando bien despachada 
la ejecución, debo mandar y mando siga 
ésta adelante por todos sus trámites e 
instancias, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al demandado don 
Manuel Enrique Camacho Fernández, y 
con su producto entero y cumplido pago 
a la ejecutante "Renic, Sociedad Anóni
ma", de la cantidad de doscientas catorce 
mil setecientas noventa y nueve pesetas 
reclamadas de principal, intereses legales 
desde la fecha de los protestos, gastos de 
éstos, así como de las costas causadas y 
que se causen hasta su completo pago a 
todo lo que expresamente condeno a di
cho demandado.—Así por esta mi senten
cia, que de no solicitarse la notificación 
en persona al demandado-rebelde lo será 
en la forma determinada por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo: Mariano Ro
dríguez Estevan (Rubricado). La anterior 
sentencia ha sido publicada en el día de 
su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en forma al demandado-rebelde a 
los efectos pertinentes, expido el presente 
que firmo en Madrid, a trece de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—42.272) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en de
recho, se cita y emplaza por los Jueces o 
Tribunales respectivos a las personas que 
a continuación se expresan, para que 
comparezcan el día que se señala, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 308 del Código de 
Justicia Militar y 63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En virtud de resolución del señor Juez 

de Instrucción, dictada en este día en ro
llo de apelación número 56 de 1982, dima
nante de juicio de faltas número 1.389 de 
1981. procedente del Juzgado de Distrito 
número 23 de Madrid, sobre lesiones en 
agresión, se cita a Laura Zazo Rodríguez, 
cuyo último domicilio fue en Madrid, ca
lle Mesón de Paredes, número 59, bajo 4. 
hoy en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 27 de octubre próximo, a 
las doce horas, con objeto de asistir como 
apelante a la visita pública de apelación, 
advirtiéndole la obligación que tiene de 
concurrir a este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento de que de no comparcer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar y 
además el deber de entregar en Secretaría 
esta cédula de citación al presentarse a 
declarar. 

(G. C—9.747) (B.-9.134) 

En virtud de resolución del señor Juez 
de Instrucción, dictada en este día en ro
llo de apelación número 56 de 1982, dima
nante de juicio de faltas número 1.389 de 
1981, procedente del Juzgado de Distrito 
número 23 de Madrid, sobre lesiones en 
agresión, se cita a Jonás Estanque Casa-
nova, cuyo último domicilio fue en Ma
drid, paseo del Prado, número 40, hoy en 
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ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día 27 de octubre próximo, a las doce 
horas, con objeto de asistir como apelado 
a la vista pública de apelación, advirtién
dole la obligación que tiene de concurrir 
a este segundo llamamiento, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar y 
además el deber de entregar en Secretaría 
esta cédula de citación al presentarse a 
declarar. 

( G . C—9.746) (B.—9.133) 

En virtud de resolución del señor Juez 
de Instrucción, dictada en este día en ro
llo de apelación número 53 de 1982, dima
nante de juicio de faltas número 2.123 de 
1981, procedente del Juzgado de Distrito 
número 23, de Madrid , sobre daños e 
imprudencia, se cita a Manuela Santos 
Gallego, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Madrid , caíle Los Yébenes, número 88, 
hoy en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 27 de octubre próximo, a 
las doce horas, con objeto de asistir como 
apelante a la vista pública de apelación, 
advirtiéndole la obligación que tiene de 
concurrir a este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento de que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar y 
además el deber de entregar en Secretaría 
esta cédula de citación al presentarse a 
declarar. 

( G . C—9.745) ( B . — 9.132) 

En virtud de resolución del señor Juez 
de Instrucción, dictada en este día en ro
llo de apelación número 65 de 1982, dima
nante de juicio de faltas número 2.100 de 
1981, procedente del Juzgado de Distrito 
de Getafe, sobre lesiones y daños de tráfi
co, se cita a Rafael Méndez Morato, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Getafe (Ma
drid), calle Leganés, número 1 1. para que 
comparezca en la Sala de audiencia dé 
este Juzgado el día 22 de septiembre 
próximo, a las doce horas, con objeto de 
asistir como apelante a la vista pública de 
apelación, advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir a este primer llama
miento, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar y además el deber de entregar 
en Secretaría esta cédula de citación al 
presentarse a declarar. 

( G . C—9.744) (B.—9.131) 

Juzgados de Distrito 
Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en de
recho, se cita y emplaza por los Jueces o 
Tribunales respectivos a las personas que 
a continuación se expresan, para que 
comparezcan el día que se señala, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo ¡ 73 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. 308 del Código de 
Justicia Militar y 63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

María Luisa Machueda Estévez, cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá el 
día 18 de octubre y hora de las once, en el 
Juzgado de Distrito número 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 755 de 1982, por daños impruden
cia, debiendo asistir provista de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B—8.696) 

Chabel Antón Harequi y Hassan Salti, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, com
parecerán el día 18 de octubre y hora de 
las once cuarenta y cinco, en el Juzgado 
de Distrito número 6 de Madrid , sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3, segundo, de esta capital, a 
fin de celebrar el juicio de faltas número 

190 de 1981, por estafa, debiendo asistir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—8.695) 

Carlos Carreña Moreno, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 18 
de octubre y hora de las once cuarenta y 
cinco, en el Juzgado de Distrito número 6 
de Madrid , sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, segundo, 
de esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas número 1.035 de 1982, por deso
bediencia a la autoridad, debiendo asistir 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—8.694) 

Juana Lara Palomar, nacida en Alcoy, 
hija de José y Eufemia, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 18 de 
octubre y hora de las once treinta en el 
Juzgado de Distrito número 6 de Madrid , 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 1.314 de 1982, por malos tratos y 
amenazas, debiendo asistir provista de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Julián Víctores Alcolea, con domicilio 
úl t imamente en Madrid , comparecerá an
te la Sala audiencia de esté Juzgado, situa
do en calle Cañizares, número 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el número 66 de 1982, por daños en 
accidente, contra el mismo, el día 14 de 
octubre y hora de las diez. 

(B.—8.174) 

Juan Ramón Hernández Rubio, hijo de 
Bernardino y de Adoración, con domici
lio úl t imamente en Madrid , comparecerá 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Cañizares, número 10. prime
ro, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el número 1.204 de 1982, por amena
zas y contra el mismo, el día 14 de octu
bre y hora de las once. 

(B.—8.175) 

Francisco Cuardeño Martín, con domi
cilio úl t imamente en Madrid , comparece
rá ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Cañizares, número 10. prime
ro, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el número 1.782 de 1981, por lesiones 
y daños y contra el mismo y Pablo Pérez 
de Vi l lamil , el día 14 de octubre y hora de 
las diez treinta. 

(B.—8.176) 

Alberto Valdés González y Adalberto 
Troya Jiménez, hijo de Ramón y Abundia 
y de Juan y Leonor, con domicilio última
mente en Madrid, comparecerán ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Cañizares, número 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 602 de 1982, por lesiones el día 
28 de octubre y hora de las once. 

(B.—8.706) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas número 1.330 de 1981, 
por estafa, contra Suzi Ehtesham y Ar ia -
ne Ehtesham domiciliadas últimamente en 
calle Ancora, número 28, segundo, 8, 
c o m p a r e c e r á n el d ía 7 de octubre 
próximo, a las doce horas, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes, men
cionado. 

(B.—9.211) 

Juicio de faltas número 489 de 1980, 
por daños , malos tratos y escándalo, con
tra Carlos Torregrosa Albiñana y José 
Pina Mascaraque, domiciliados última
mente en la calle Callejo, número 7, pri
mero 1, comparecerán el día 7 de octubre 
próximo, a las diez horas, en la audiencia 

de dicho Juzgado, sito en la calle Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—9.212) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 25, en el juicio 
de faltas número 1.055 de 1982, seguido 
por falta de daños imprudencia, y por el 
presente se cita a Jacinto Adalla , el que 
comparecerá el día 22 de septiembre y 
hora de las diez cuarenta y cinco, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número 1, 
planta primera, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

José Luis Torres Taja, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito número 26 de los de 
Madrid , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23, barrio de la Concep
ción, el día 20 de octubre próximo y hora 
de las diez veinticinco de su mañana , al 
objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.330 de 1982, por esta
fa, seguido al mismo. 

(B.—9.209) 

María Milagros Gómez Salgado, Julio 
Rodríguez Mahoy, José Carlos Luque A l 
varez y María del Carmen Cedeño Silva, 
cuyos domicilios y paraderos actuales se 
desconocen, deberán comparecer ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito número 26 de los de Madrid , sito en 
la calle de la Virgen del Sagrario, número 
23, barrio de la 'Concepción, el día 20 de 
octubre próximo y hora de las nueve cua
renta y cinco de su mañana , al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
número 916 de 1982, por lesiones, segui
do a los mismos. 

(B.—9.208) 

Rosa Fernández Nebes y Arturo Rodrí
guez Pérez, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se desconocen, deberán compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito número 26 de los de 
Madrid , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23, barrio de la Concep
ción, el día 3 de noviembre próximo y 
hora de las diez cuarenta y cinco de su 
mañana , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 1.426 de 
1982, por lesiones, seguido a los mismos. 

( G . C—9.785) (B.—9.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 2.339 de 1981, se 
cita por medio de la presente a los denun
ciados Concepción Panino y José María 
Rodríguez Pumpido, cuyos actuales domi
cilios se' desconocen, para que el día 7 de 
octubre y hora de las diez y cuarenta 
minutos de su mañana , comparezcan ante 
este Juzgado en su Sala de audiencia, si
tuado en Madrid , calle de Arroyo de Fon-
tarrón. número 53, al objeto de sistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndoles que deberán compa
recer asistidos de las pruebas de que inten
ten valerse. 

(B.—9.165) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.587 de 1981, se 
cita por medio de la presente al denuncia
do Epifanio Romero Flores, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 7 
de octubre y hora de las once y diez de su 
mañana , comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de audiencia, situado en M a 
drid, calle de Arroyo Fontar rón , núme
ro 53, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por e .• j 0 

Juez de Distrito número 31, en 
de faltas número 654 de 198*. j t e a l 
por falta de daños imprudencia, > ¡jo-
denunciado Acacio Lera Gómez, ,^ ? ¿ c 

micilio se ignora, comparecerá ci ^ 
octubre próximo, a las diez qujn' . ¿ e 

de su mañana , en la Sala d e

n

a U p ' e r t o ¿ c 

este Juzgado, sito en la calle r

 d a , a 
Monasterio, número 1. planta seg r e S -
fin de asistir a la celebración ciei ^ 
pondiente juicio, advirtiéndole q ¿ c 

rá hacerlo con los medios de pr 
que intente valerse. n , 7 i ) 

( B - — 9 1 

, e i señ°r 

En virtud de lo acordado p ° r c • i0o 
Juez de Distrito número 31, en ü\¿o 
de íaltas número 1.844 de 1 9 8 1 \ ¿ cita a1 

por falta de daños imprudencia^ • ¡g. 
denunciado Enedino Jiménez u a - e \ á ^ 
norando su domicilio, comparece^ ^ $ 1 | 

16 de septiembre, a las diez horas 
de audiencia d 

Juzgado, sito en la calle Puertc> de ¿ c 

mañana , en Monas

terio, número 1, planta s e g u n d a , ^ , , , 
asistir a la celebración del corresjp e r |o 
te juicio, advirtiéndole que deberá jn tent c 

con los medios de prueba de que 
valerse. 

(B -9.172) 

En virtud de lo acordado por e £ ¡ 0 

Juez de Distrito número 31, en ü[¿o 
de faltas número 749 de 198¿. 5 ^ al 
por falta de daños imprudencia, ^ 0 
denunciado Francisco Javier 1 3

 1 i r ipa-
Herrero, cuyo domicilio se i g n o r a ' a la* 
recerá el día 7 de octubre proxiim 
diez cuarenta y cinco horas de s ^ g a 
na, en la Sala de audiencia de es1 , e r io . 
do, sito en la calle Puerto de M o ^ ^ 
número 1, planta segunda, a fin ¡uid 0 , 

a la celebración del correspondiera ) o S 

advirtiéndole que denberá hacen ^eí$e-
medios de prueba de que intente 

(B-—' 9 ' 

En virtud de lo acordado p ° r ^ -ujCio 
Juez del Distrito número 31, en g l l i d ^ 
de faltas número 660 de 19M. J p r an-
por falta de imprudencia, se cite c l lyo 
cisco de Paula González Zuetne ^ ^ 7 
domicilio se ignora, comparecer g - ¿c 
de octubre próximo, a las diez . ¿c 
su mañana , en la Sala de *ü°Zerto á c 

este Juzgado, sito en la calle n ( j a . a 
Monasterio, número 1, planta s » ^/ff 
fin de asistir a la celebración c¡e. ^ 3 
pondiente juicio, advirténdole q ^ qu¿ 
hacerlo con los medios de pruen 
intente valerse. .9. 170) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 ^ 

En virtud de la presente cédula, fl^p. 
publicará en el BOLETÍN OFICIA»- 0 ^ í n . 
vincia, se cita a Antonio ^ l , a j j c n t i d í l : 
con Documento Nacional de ¿c 
numera 979.938, y que se encuc: ^ 
tualmente en ignorado paradero. ^ % \¡> 
el día 30 de septiembre pro*'" ¿nipa ' 
once quince horas de su m a n a n

i t ' 0 n ^ f ' 
rezca en este Juzgado de D , s , / u ¿ í * * 
ro 34 de Madrid , sito en la ca l» paf' 
Mol ina , número 42, sexta Pw

 ¿ 0 n a 1 3 

asistir, en concepto de denunti' § e p 
celebración del juicio de taitas^ c 0 „ e 
gue en este Juzgado, por lesio» 
número 928 de 1982, debiendo 
cer con las pruebas de que i n / ^ 9 \6&) 

En virtud de la presente cédu^^ p f l r 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL " R a rn ' 
vincia, se cita a Francisco ° a ¿ e C ¡ a tC* 
rez, mayor de edad, y que s e ^ a r C o s 
su domicilio en Utrera. c a , l e

n r u e n t r a e 

Cabrera, número 7, y que se ene ^ 7 o 
ignorado paradero, para que s U ^ 
octubre próximo, a las diez <j J e pi$U 
na, comparezca en este Juzg aJj ¡^aría 
to número 34, sito en la calie • p a 
Mol ina , número 42, sexta P ' J

 d 0 t a» 
asistir, en concepto de denunc $ev 
celebración del juicio de taitais y ^ 
gue en este Juzgado, S O D r e , ¡ o n , co n 

ños en accidente de circulac 
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^ c o n i a 5 3 d e , 9 8 2 < bebiendo compare-
Pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.167) 

En 
PubliCg r

r

á

t u d d e l a presente cédula, q-ue se 
v m c i a

 C n E L B O L E T ' N OFICIAL de la pro-
, 0 r > Mia C l t i a 3 M i 8 u e l A n g e l Gavira Pas-
e n situad' A n g e l M a r c o s Sadía, ambos 
que e | ^ ! 0 n de ignorado paradero, para 
doce h 0 r ' a d e octubre próximo, a las 
d e DistrifS' C O m P a r e z c a n en este Juzgado 
l a calle M n u m e r o 34 de Madrid, sito en 
Planta

 d e M o l i n a , número 42, sexta 
ciante'v I a a s i s t i r en concepto de denun-
l a celebr n u n c i a d o , respectivamente, a 
sigue en d e l J u i c i o d e f a , t a s ^ u e s e 

e l númpr f n J u z 8 a d o < s o b r e lesiones, con 
recer C o , 4 d e 1981, debiendo compa-
v a l e r s e

 n , a s pruebas de que intenten 

En 
(B.—9.176) 

^ i c a r á ^ n ^ 6 - 4 1 p r e s e n t e cédula, que se 
v'ncia I BOLETÍN OFICIAL de la pro-

19M C n M a d r i d el día 15 de septiem-
hijo de Joaquín y Mercedes, 

V Olí» oQ . • Ar. 

r'o"naVS C l t a a Joaquín López Mona^te 
bre je 
s°lter 0 

Paradero q U e s e encuentra en ignorado 
Próximo P a r a q u e e l d í a 1 4 d e o c t u b r e 

^ras c a l a s o n c e y cuarenta y cinco 
atr i to • P a r e z c a e n este Juzgado de 
calle M a " U r n e r o 3 4 d e Madrid, sito en 
Planta n d e M o l i n a - número 42, sexta 
ciado ' a ? r a a s i s t i r , en concepto de denun
cie ¿ d I a celebración del juicio de faltas 
Prohih Í H

l 8 U e e n e s t e Juzgado, por juegos 
< J S ' con el número 1.059 de 1982. 
que in t e n t

C o r n Parecer con las pruebas de 

(B.—9.175) 

P ü b l i c ^ t u d d e ^Presente cédula, que se 
V l ncia f E N E L BOLETÍN OFICIAL de la pró
v i d a P f , t a a Dominique Bernardet, 
d e abril A ^ontreuil (Francia), el día"27 
"lente L 4 7 ' s o , t e r a , azafata, actual
iza q p a c i ó n de ignorado paradero, 

a s die? í d i a 7 d e octubre próximo, a 
Par e z c a

 n l a h ° r a s de su mañana, com-
¡° 34 de e \ / f e s t e J u z g a d o de Distrito núme-
Moiin

 M a d n d , sito en la calle María de 
a % ¡ r ' n u r ne ro 42, sexta planta, para 
celebra„ei? C o n c e p t o de denunciada, a la 
g ü e e n e S n , d e l J u i c i o d c f a l t a s s e S l " 
en accid U z 8 a d o < por daños v lesiones 
[o 634 d n í n d e circulación, con el núme-

s Prueh ' d e b ' e n d o comparecer con 
as de que intente valerse. 

5 S a ^ (B—9.174) 

N 
°tif»caciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
° n Jo ' 
J U E Z H l f n a c i o Zarzalejos Burguillo, 
24dei C D , s t r i t o del Juzgado número 
H a

d e los de Madrid. 
W n

8 ( ¡ n

S a b e r : Que en este Juzgado se 
juicio de faltas nume-

C n 'os o, J 9 8 0 ' P ° r lesiones en agresión. 
*a Sari D g u r a n como implicados Fáti-
Vardi e a I i A b i c r í n y Kebira Salach 
en s i t U a

n < : 0 n t r á n d o s e actualmente ambos 
f ° ' se ha ? i n p r ° c e s a l de ignorado parade-
^^'ento a d o sentencia, cuyo encabe-

Sentpn ^ ^ a " ° e s como sigue: 
d e 1̂ 82 u~~" E n M a d r i d , a 22 de jumo 
don j '7~"abiendo visto y oído el señor 
JUez d P

S e r J 8 n a c i o Zarzalejos Burguillo, 
Madrid i l s t r i t 0 número 24 de los de 
bal d e ¿ , Presentes autos de juicio ver
dón - d l t a s setíniH t n - entr s e 8 U l d o s por lesiones en agre-
í 1 S cal do P a r t e s ' d e l a u n a e l Ministerio 
^ r a Bac a ? l r a ' c o m o denunciante, Fátima 
êbira Sai A b i c r í n , y como denunciado 
Falu. 7 - i a c h Vardi. . Pallo o h V a r d ¡ -

K e bira c U f d e b o d e absolver y absuelvo 
C '° l*s co » V a r d i < declarando de ofi-
? l a rni J s d e l Presente juicio.—Así por 
> o . ^ p n t e n c ' a , la pronuncio, mando y 

r ^ i H o l r m a d o : J ° s é Ignacio Zarzalejos 
• ^ Dar 

^duia d

a °« U e conste y sirva el presente de 
! d e r iunci n o t , r i c a c i ó n a los denunciados 
r a d ° Para 3 i n t e ' q u e s e encuentran en igno-
? fadrín ° ' e x P i d o >' firmo el presente 
? U b |¡cac A 3 2 2 D E J u n í o de 1982, para su 
P r ° v incia V n E L BOLETÍN OFICIAL de la 

^•^-8.419) (B.—8.088) 

mi 
de 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado de *" 

cargo se siguen los autos de juicio 
faltas número 489 de 1982, por sustracción 
y hurto, en los que figura en situación 
procesal de ignorado paradero Obdulio 
Sepúlveda Lagos y en los que se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de junio 
de 1982.—El señor Juez don José Ignacio 
Zarzalejos Burguillo, habiendo visto las 
precedentes diligencias del juicio verbal 
de faltas número 489 de 1982, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte, y de otra, como denunciantes, 
Jesús Agudo Pizarro y Juan Baena Serra
no, y como denunciado Obdulio Sepúlve
da Lagos, y como implicada Pastora Me-
néndez León. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Obdulio Sepúlveda Lagos como autor res
ponsable de una falta de hurto ya defini
da, a la pena de cinco días de arresto 
menor y al pago de las costas procesales. 

Firme que sea esta resolución, póngase 
en conocimiento del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente 
edicto de cédula de notificación a Obdu
lio Sepúlveda Lagos, que se encuentra en 
situación de ignorado paradero, expido y 
firmo el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid, a 15 de junio de 1982. 

(G . C.—8A20) (B.—8.089) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
fallas número 585 de 1982. por sustrac
ción, en los que figura en situación de 
ignorado paradero el denunciado Ramiro 
Gonz, digo Gabino Ramírez Noval, y en 
los gue se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y (alio es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de junio 
de 1982.—El señor Juez don José Ignacio 
Zarzalejos Burguillo, habiendo visto las 
precedentes diligencias del juicio verbal 
.de faltas número 585 de 1982, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte, y de otra, como denunciantes, 
a los policías nacionales con carnets pro
fesionales números 4.611-N y 37.914-N; 
como denunciado Gabino Ramírez Noval, 
y como implicada Julia Cabana Herbelia, 
seguidos por hurto. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Gabino Ramírez Noval, como autor 
responsable de una falta de hurto ya defi
nida, a la pena de cinco días de arresto 
menor, pago de las costas procesales y a 
que indemnice a Julia Cabana Herbelia 
en 1.200 pesetas. Para el cumplimiento de 
la pena de arresto se le abona la totalidad 
del tiempo que ha permanecido detenido 
por esta causa. Firme que sea esta resolu
ción, póngase en conocimiento del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y í l rmo.—Firmado: José Ignacio Zar
zalejos Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente 
edicto de cédula de notificación a Gabino 
Ramírez Noval, que se encuentra en situa
ción de ignorado paradero, expido y fir
mo el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

En Madrid, a 15 de junio de 1982. 
(G.C.—SA21) (B.—8.090) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen los autos de juicio de faltas núme
ro 228 de 19H0, en los que figura en situa
ción procesal de ignorado paradero el con
denado Alejandro Díaz Gallego y en los 
que se ha practicado tasación de costas, 
ofreciendo los siguientes resultados: 

Registro, disposición común 11, quinta, 
40; diligencias previas, artículo 28, prime
ra, 30; tramitación de juicio, artículo 28, 
primera, 360: ejecución de sentencia, artí
culo 28, primera, 55; exhortos expedidos, 
artículo 31, primera, 270; tasación de cos
tas, artículos 11, 10, 6 e , primera, 270; 
honorarios perito Móstoles, 2.000; multa, 
1.500; indemnización, 14.900; reintegro, 
2.500; póliza mutualidad, 120; salida agen
te Móstoles, 400; salida agente Mateo, 
600; total, 22.775 pesetas. Importa la tasa
ción la cantidad de 22.775 pesetas. En 
Madrid, a 25 de junio de 1982. Firmado: 
La Secretario, Luz López Aparicio. 

Y para que conste y sirva el presente 
edicto de cédula de notificación y dar 
vista de la tasación al condenado Alejan
dro Díaz Gallego, que se encuentra en 
situación de ignorado paradero, expido y 
firmo el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En Madrid, a 25 de mavo, digo junio 
de 1982. 

(G. C—8.422) (B.—8.091) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito número 24 de los de 
Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden los autos de juicio de faltas 
número 1.283 de 1981, en los que figura 
en situación de ignorado paradero Cecilia 
Izquierdo Martín y en los que se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de junio 
de 1982.—El señor Juez don José Ignacio 
Zarzalejos Burguillo, habiendo visto las 
precedentes diligencias del juicio verbal 
de faltas número 1.283 de 1981, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte, y de otra, como denunciante. 
Comisaría de Usera; implicados Francis
co Sánchez Pantoja y Cecilia Izquierdo 
Martín, sobre lesiones en gresión. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Cecilia Izquierdo Martín, como autora 
responsable de una falta de lesiones ya 
definida, a la pena de cinco días de arres
to menor y al pago de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José Igna
cio Zarzalejos Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente 
edicto de cédula de notificación a la con
denada Cecilia Izquierdo Martín, que se 
encuentra en situación de ignorado para
dero, expido y firmo el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Madrid, a 15 de junio de 1982. 
(G. C—8.423) ( B.—8.092) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas número 276 de 1981, por daños, en 
los que figura en situación procesal de 
ignorado paradero Feliciano G i l Huerta y 
en los que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito número 24 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido por daños en acci
dente de circulación, entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Manuela Baro Guillermo, y 
denunciado Feliciano G i l Huerta. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Feliciano G i l Huerta, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo. 

Y para que conste y sirva la presente de 
cédula de notificación a Feliciano G i l 
Huerta, que se encuentra en situación de 
ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En Madrid, a 17 de junio de 1982. Doy 
fe. 

(G. C—8.424) (B.—8.093) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas número 1.863 de 1981, contra Blan
ca Concepción González Deniz, que se 
encuentra en situación procesal de ignora
do paradero y en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de junio 
de 1982.—El señor Juez don José Ignacio 
Zarzalejos Burguillo, habiendo visto las 
precedentes diligencias del juicio verbal 
de faltas número 1.863 de 1981 seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte, y de otra, como denunciante, 
Comisaría del Centro; implicados policía 
nacional número 2.856-N y Blanca Con
cepción González Deniz. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Blanca Concepción González Deniz, co
mo autora responsable de una faltade 
ofensa a los agentes de la autoridad ya 
definida, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, reprensión privada y al pago de las 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio , mando y fir
mo.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente de 
cédula de notificación a Blanca Concep
ción González Deniz, que se encuentra en 
situación de ignorado paradero, expido y 
firmo el presente edicto para su publica
ción en el BOLETÍN OnciAi.de la provincia. 

En Madrid, a 17 de junio de 1982. 
(G. C—8.425) (B.—8.094) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid, en prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas número 2.120 de 1980, por lesiones 
y daños en circulación, en los que figura 
en situación procesal de ignorado parade
ro Pedro Sánchez Núñez y George Gon
zález, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de distrito número 24 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por lesiones y daños en 
accidente de circulación, entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal; de otra^como 
implicados, José Rincón Díaz, José Rin
cón Ruiz, Pedro Sánchez Núñez, George 
González, "Productos Roche, Sociedad 
Anónima" , y Ayuntamiento de Madrid. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
José Rincón Díaz y a George González, 
declarando de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 

Y para que conste y sirva la presente de 
cédula de notificación en forma a los im
plicados Pedro Sánchez Núñez y José 
George González, expido y firmo el pre
sente edicto para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

En Madrid, a 17 de junio de 1982. 
(G. C—8.426) (B.—8.095) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas número 1.251 de 1981, en los que 
figura en situación procesal de ignorado 
paradero Elena del Cueto García y en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito número 24 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidas por lesiones en agre
sión mutua, entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun-
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ciante, Comisaría de Policía de Ventas, y 
como implicados María Luisa del Cueto 
García y Elena del Cueto García. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
María Luisa del Cueto García y a Elena 
del Cueto García, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente de 
cédula de notificación a Elena del Cueto 
García, que se encuentra en situación de 
ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente edicto para su publicación en el Bo 
LKTÍN OFICIAL de la provincia. 

En Madrid, a 17 de junio de 1982 
(G. C.-8.427) (B.-8.096) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid. 
Que en este Juzgado de mi cargo se 

siguen los autos de juicio de faltas núme
ro 2.097 de 1980, en los que se encuentra 
al parecer en situación de ignorado para
dero el responsable civil subsidiario Fer
nando Guadaliz López y en los que se ha 
dictado providencia del tenor literal si
guiente: 

Providencia.—Juez señor Zarzalejos 
Burguillo.—En el Juzgado de Distrito nú
mero 24 de los de Madrid, a 20 de febrero 
de 1982. 

Dada cuenta, se tiene por interpuesta 
en tiempo y forma recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en las presen
tes actuaciones, a cuyo fin se remitirán las 
presentes actuaciones, previo emplaza
miento de las partes por el término de 
cinco días, a fin de que comparezcan ante 
la mencionada superioridad a usar de su 
derecho en los términos que le convenga. 

Lo manda y firma Su Señoría. Doy 
fe.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo y Luz López. 

Concuerda bien fielmente con su origi
nal, al que me remito y para que conste y 
sirva el presente edicto de cédula de noti
ficación y emplazamiento al responsable 
civil subsidiario Fernando Guadaliz Ló
pez, que se encuentra al parecer en situa
ción de ignorado paradero, expido y fir
mo el presente en Madrid, a 28 de junio 
de 1982. Doy fe. 

(G. C.-8.428) (B.-8.097) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas núrhero 1.112 de 1980, por lesiones 
en agresión, en los que figura en situación 
de ignorado paradero Manuel Pérez Mos
quera y en los que se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito número 24 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos por lesiones en agre
sión, entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, de otra, como denunciante, Ma
nuel Pérez Mosquera, y como denuncia
dos Manuel Romero Rey y Miguel Angel 
Aparicio Fuentes. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Manuel Romero Rey y a Miguel Angel 
Aparicio Fuentes, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo. 

Y para que conste y sirva el presente de 
cédula de notificación a Manuel Pérez 
Mosquera, expido y firmo el presente en 
Madrid, a 22 de junio de 1982, para su 
publicación en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia. Doy fe. 

(G. C—8.429) (B.—8.098) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de* Madrid, bajo el número 
586 de 1982, por falta de lesiones y mor
dedura de perro, se ha dictado sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de junio de 
1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José Maria Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones y mordedura 
de perro, entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, de otra, como denunciante 
Manuela Rodríguez Jiménez, mayor de 
edad, y actualmente en ignorado parade
ro, y como denunciada Benedicta Roldan 
Llórente, mayor de edad, y con domicilio 
en Madrid, plaza Santa Ana, número 4, 
séptimo. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Benedicta Roldan Llórente, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Belloch Puig 
(Rubricado).—Publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal a Manuela 
Rodríguez Jiménez, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 4 de junio de 1982. 

(B.—7.027) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito titular del Juzgado número 25 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, penden diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con el 
número 477 de 1982, en cuyos autos se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto, disposición común 
11, tarifa primera, 40; diligencias previas, 
artículo 28, tarifa primera, 60; tramitación 
del juicio, artículo 28, tarifa primera, 360; 
ejecución de sentencia, artículo 29, tarifa 
primera, 50: honorarios del Perito, artícu
lo 51, tarifa primera, 1.500; multa, 1.100; 
indemnización, 38.938; dietas, salida y lo
comoción, disposición común 4.a, 400; 
reintegros del juicio, 350; pólizas de la 
Mutualidad Judicial, 240; correo, 4; total, 
43.042 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas, 
las figuradas 43.042 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado y Ru
bricado.) 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Manuel 
Delgadino, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 14 de junio de 1982. 

(B.—7.146) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el número 
1.037 de 1982, por la falta de alteración 
del orden, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid,' 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por alteración de orden, 
entre partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, de otra, como denunciado José Ma
nuel Sánchez Jiménez, mayor de edad, y 
con domicilio ignorado, actualmente. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Manuel Sánchez Jiménez, a la pena 
de tres días de arresto menor, 3.000 pese
tas de multa y pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Belloch Puig (Rubricado).—Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal a José Ma
nuel Sánchez Jiménez, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 23 de junio de 1982. 

(B.—7.393) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el número 
1.439 de 1981, por la falta de daños im-
pruedencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños imprudencia, 
entre partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, de otra, como denunciante José Luis 
Alonso Sopeña, mayor de edad, y con 
domicilio en Madrid, calle Pez Volador, 
número 26, y como denunciada Begoña 
Núñez Palomar, mayor de edad, y actual
mente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Begoña Núñez Palomar, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Belloch Puig 
(Rubricado).—Publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal a Begoña 
Núñez Palomar, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 23 de junio de 1982. 

(B.—7.394) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito titular del Juzgado número 25 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, penden diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con el 
número 2.053 de 1981, en cuyos autos se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto, disposición común 
11, tarifa primera. 40: diligencias previas, 
artículo 28, tarifa primera, 30; tramitación 
del juicio, artículo 28, tarifa primera, 180; 
ejecución de sentencia, artículo 29, tarifa 
primera, 50; indemnización, 5.000; reinte
gros del juicio, 425; pólizas de la Mutua
lidad Judicial, 240; correo, 2; total, 5.967 
pesetas. 

Importa la presente tasación de costas, 
las figuradas 5.967 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado y Ru
bricado.) 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Fernan
do de la Torre Antón, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 17 de junio de 
1982. 

(B.—7.459) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el número 
510 de 1982, por la falta de insultos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de junio 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por insultos, entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal, de otra, 
como denunciante, Pilar García Martínez, 
mayor de edad, y con domicilio en M 
drid, calle Naranjos, número 5, 2° A , 
como denunciada Cristina Gomes, may 
de edad, y actualmente en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Cristina Gomes, a la pena de 2.500 pese
tas de multa, y al pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María Be
lloch Puig (Rubricado).—Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal a Cristina 

a-

or 

Gomes, que se encuentra en l&n]?*¿¡i¿, ¿ 
radero, expido el presente en rv»a 
18 de junio de 1982. 

(B , .7.460) 

En los autos de juicio verbal de fcl¡* 
seguidos en este Juzgado de Distrito w 
mero 25 de los de Madrid, bajo el nütn& 
678 de 1982, por la falta de lesiones^ *» 
dictado sentencia, cuyo encabezarnien^-. 
Parte dispositiva son del tenor siguie"1' 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de ju n 

de 1982,-Habiendo visto y oído el seiW' 
don José María Belloch Puig J u e Z uun jóse mana oeuucu » — Madrid-
Distrito del número 25 de los de ^ ( J e 

los presentes autos de juicio v c S < 

faltas, se_ 
de la una 

snies auios uc pan^ 
guidos por lesiones, e n t r V 0tra. 

~.ia, el Ministerio Fiscal, a Z ( , r . 
como denunciante, Miguel L u q u

 e n 

la, mayor de edad, y con aom«J- , 3 y 
Madrid, calle Encomienda, n ^ n i e

d o ¿a> mauna, cañe cncomicnua, , Q 

como denunciado Francisco C e p j ^¡cil"0 

becho, mayor de edad, y con a p3-
en, digo, actualmente en ign° r 

radero. nden° 3 

Fallo: que debo condenar y con ^ 
Francisco Cepeda Barbecho, comu ^ 
de una falta de lesiones, a la P e n a

m n j C e 3 
días de arresto menor, a que «Jde c t as. 
Miguel Luque Cazorla en 10.0W P j u ¡ . 
y al pago de las costas del pres 
cío.—Así por esta mi sentencia, 0 C . 
nuncio, mando y firmo.—José M ^ c | 
lloch Puig (Rubricado).—Publican 
mismo día de su fecha. a r ión^ 

Y para que conste y su publican ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ? ¡sCo 
de notificación en forma legal a r e n 

Cepeda Barbecho, que se e n c U C ¿ n t c & 
ignorado paradero, expido el p r e 

Madrid, a 18 de junio de 1982. 

A faltaS' 
En los autos de juicio / v e r t >^J t̂rito riú' 

seguidos en este Juzgado de D ' s ¡.$\tf0 

mero 25 de los de Madrid, bajo e l ' f U -
578 de 1982, por la falta de danos i ^ . 
dencia, se ha dictado sentencia, c ^ jel 
cabezamiento y parte dispositiva 
tenor siguiente: , junio 

Sentencia.—En Madrid, a 1» u , ¿flor 
de 1982,-Habiendo visto y oído u ¿ ¿ 

don José María Belloch Puig- ¿ia(jri^ 
Distrito del número 25 de los de * , d e 

los presentes autos de juicio v' j c ncia-
faltas, seguidos por daños i r n P r ^ r ¡ 0 F¡ s ' 
entre partes, de la una, el Minis»te • gs, 
cal, de otra, como denunciante, c0(i 
cribano Herrera, mavor de edad. , ^ 
domicilio en Madrid, calle Alcanw 
mero 24, y perjudicada la ''Empre ^ H. 
nicipal de Transportes de MadriJ^ ¡¿lio 
dad Anónima", con el mismo ao .^¿o 
social que el anterior, y como den r'd« 
Luis Alejandro Torrejón ¿ a n , "V: parv
edad, y actualmente en ignorad 
dero. 

Fallo: Que debo condenar y con«v Qf 

Luis Alejandro Torrejón San, corno ^ ^ 
de una falta de daños a la pena de fl \ t 

pesetas de multa, a que i n d e m n e f l 

"Empresa Municipal de Transporta ¿c\ 
7.750 pesetas, y al pago de las eos 
juicio.—Así por esta mi sentencia,' Re
nuncio, mando v firmo.—José M a r ^ ¿ 
lloch Puig (Rubricado).—Publica" 3 

mismo día de su fecha. ó n e n e ' 
Y para que conste, su publicad ^ 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ^ 
de notificación en forma legal a M» er> 
jandro Torrejón San, que se encuen ¿ I 1 

ignorado paradero, expido el p r e S C 

Madrid, a 18 de junio de 1982. • 2 ) 

;rbal * J & 
seguidos en este Juzgado de y» úr¡i¿r 

mero 25 de los de Madrid, bajo. ei 
1.375 de 1981, por la falta d e ' ¡ 3 . ^ ' 
impruedencía se ha dictado s e n t ^ t j v a s^fl 

yo encabezamiento v Darte dispo-
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 ó e . L 
de 1982,-Habiendo visto y oído e • ¿ e 

don Alberto Barbasen v Ortiz. - ' u W . 
Distrito del número 25 de los de ¿e 
•os presentes autos de juicio v e r » e n c i3 -
faltas, seguidos por lesiones imp r U " fiy 
entre partes, de la una, el Mimste" r ¡ ; 1 

cal, de otra, como lesionado Jesús 

0J0 



0. P. 

S i c i i i n n 5 z a ' menor de edad, y con 
«. n ú n , e r

e n , M a d r i d » c a l l e S a n c h o D á v i -
^ n ü ro H,?A . y como denunciado 
> con dom ' r U e Z B e r n a 1 ' m a y ° r d e e d a d ' 
n° rado n?' C 1 . ' d i 8 ° ' actualmente en ig-

F a l l 0

P o a d e r o -
*nUro R>A d e b o a t > solver y absuelvo a 
COrresDonH 8 U e z B ernal , dictándose el 
c'vl objet C n t e a u t o d e responsabilidad 
JU'cio d e r y d e c , a r a n d o las costas del 
c'a, 10 ° , l c l o — A s í por esta mi senten-
d o v riihr n U " C 1 0 ' mando y firmo (Firma-
día "de ,n f ? o ) —Publ icada en el mismo 

y p a

s ^ f e cha. 
^°LETÍn ( ? U e C O n s t e ' s u publicación en el 
íe "otifir F - ' A I d e l a Provincia y sirva 
^rigue? a " e n f o r m a l e S a l a A r t u r o 

J^orad0

 n a l - que se encuentra en 
a d r id a

p a . r a d e r o , expido el presente en 
' a 1 1 de junio de 1982. 

(B.—7.463) 
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n Jo ' 
D¡stritn , M a r í a B e » o c h Puig, Juez de 
de lnc A J u ' a r del Juzgado número 25 
p

 1 0 s d e Madrid. 
»or e| 

J ü 28ado ? r e s e n t e hago saber: Que en este 
e Juicio v k1' c a r 8 ° ' penden diligencias 

arriero id? d e faltas, seguido con el 
p r acticaH? d e 1 9 8 2 < en cuyos autos se ha 

C a d o la siguiente: 

Que Tasación de costas 
e n l a P r o v H U m p l i m i e n t o de lo dispuesto 
C l Cereta n c i a a n t e r ¡ o r , la practico yo, 

R e g ¡ s t

a r i 0 ' con el siguiente resultado: 
•tarifa r e P a r t o « disposición común 

Jnicuio 2 o P n m e r a , 40; diligencias previas, 
e l juicin t a n f a Primera, 30; tramitación 

e j e c u ción H

a r t í c u l ° 2 8> tarifa primera, 180; 
P^era sn S e n t e n c i a < artículo 29, tarifa 
ênor ¿ ^ multa de un día de arresto 

J u¡ci 0 3 7 c a d a U n a de ellas; reintegros del 
c'al, W 3 ' Pólizas de la Mutualidad Judi-

i , r n P o n a

 ( ¡ ° r r e o ' 6 ; t o t a 1 ' 9 8 1 P e s e t a s -
s figurad Pásente tasación de costas, 

> 4 n

 d a S 9 8 1 Pesetas, salvo error u 
^ci6 n ; J, s , n perjuicio de ulterior hqui-

y a d o T S e c r e t a r i o (Firmado y Ru-

A *Ou2 q Í ^ e C o n s t e y su publicación en 
r dar v- ° F I C , A L de la provincia, a fin 

^anta u t a a l a s condenadas al pago, 
^ualrn " e r r e r o Blanco e Isabel Herrero. 
2 o k Drec e n inorados paraderos, cxpi-
d e juli 0 de e "9g2 q U e firm° e " M a d r Í d < 3 

(B.-7.613) 

0r> Jo ' 
D i s t r i tn M a r í a B e l l o c h Puig, Juez de 
de lo, A l ' t u t a r del Juzgado número 25 
p Q r

0 s de Madrid. 

íu*8ado n r e s e n t e h a g o saber: Que en este 
Juicio , m i c a r S ° < penden diligencias 

Sitiero , a l d e faltas, seguido con el 
Practi c a; , d e 1 9 8 2 < en cuyos autos se ha 

u o 'a siguiente: 

Que 'asación de costas 
" n l a Prov H U r n p l i r n i e n t o de lo dispuesto 

Cereta - c i a anterior, la practico yo, 
^egi s t

 n o ' con el siguiente resultado: 
tarif..° y. reparto, disposición común 

"'mera, 40; diligencias previas, 
tarifa primera, 30; tramitación d e r U I ° 28 

6 1 Juicio JUicir» *1 1« pnmera. J>U; uaini iaviv 
P O R » U ¡ £ a r V c u l ° 28, tarifa primera, 180 
n f a p Z " 8 1 0 0 del juicio, artículo 28, ta 
a r u ' c u i 0 - m 3 , 7 0 ; ejecución de sentencia, 

• tarifa primera, 50; reconocí-
artículo 10, tarifa quinta S í « 

: w . rtiult» ' l n d ernnÍ7 • d i e z días de arresto menor; 
C , °- 35o - o í " ' , 5 0 0 ° ; reintegros del jui-
C l a | ' 240- i> 0 , , zas de la Mutualidad Judi-
i S o n * . e o < 6 ; T o t a l > 16.186 pesetas 
'as n«.. a 'a presente tacarión He costas SuraH Presente tasación de costas, 
> s i ó n

 1 6 1 8 6 Pesetas, salvo error u 
K c i ó n . ~ L t , S l n Perjuicio de ulterior liqui-
^fira.l ' Secretaría ÍFirmQHn V Rll" 

n 

el L P ara H B ° i FTÍ c ° n s t e y su publicación en 
d a r v k t ° n c , A L de la provincia, a fin 

8 0 AURu!!t S C O r , denado al pago, Domin-
r a d o Dar °i 0 n s e c a , actualmente en igno-

tao e n í f r o ' expido la presente, que 
e n Madrid, a 1 de julio de 1982. juli 

(B.—7.614) 

°ri j .. 
D i strU So M a r í a B e ' l o c h Puig, Juez de 
de l 0c A ^Jutar del Juzgado número 25 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, penden diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con el 
número 718 de 1982, en cuyos autos se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
1 Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto, disposición común 
11, tarifa primera, 40; diligencias previas, 
artículo 28, tarifa primera, 30; tramitación 
del juicio, artículo 28, tarifa primera, 180; 
ejecución de sentencia, artículo 29. tarifa 
primera, 50: multa, 500; reintegros del 
juicio, 150; pólizas de la Mutualidad Judi
cial, 180; total, 1.130 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas, 
las figuradas 1.130 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado y Ru
bricado.) 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista a la condenada al pago, M a 
ría Esperanza Felice Vidal, actualmente 
en ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 1 de julio de 1982. 

(B.—7.615) 

) S d e Madrid 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito titular del Juzgado número 25 
de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 242 de 1982, se 
siguen autos de juicio verbal de faltas, 
sobre daños impruedencia. en los que se 
ha dictado providencia, que dice así: 

Providencia.—Juez señor Belloch 
Puig . — En M a d r i d , a 2 de ju l io de 
1982.—Dada cuenta; habiéndose inter
puesto recurso de apelación contra la sen
tencia dictada por este Juzgado en el pre
sente procedimiento, se admite el mismo 
en ambos efectos, y en consecuencia, em
plácese al Ministerio Fiscal y a las partes, 
para que, en el término de cinco días 
comparezcan ante el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de instrucción decano de 
Madrid, a hacer uso de sus derechos, si 
les conviniere, y efectuado que sea. remí
tanse los presentes autos a dicha superio
ridad en unión de atento oficio y dejando 
nota bastante. Líbrese edicto al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para el emplaza
miento a los implicados en ignorado para-
dro. Lo manda y firma Su Señoría, doy fe. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a los implicados en ignorados pa
raderos Camilo Sergio Gay y Josefina La -
rese García, libro el presente para su pu
blicación en el Bol El ÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a 2 de julio de 1982. 

(B.—7.725) • 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el número 
2.177 de 1981, por la falta de malos tra
tos, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de febrero 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por malos tratos, entre 
partes, de la una. el Ministerio Fiscal, de 
otra, como implicados Pedro Serrano 
Dormua, mayor de edad, y con domicilio 
en San Baudilio de Llobregat (Barcelona) 
Ciudad Cooperativa, número 100, bajo 3; 
José Manuel Gómez Sánchez, mayor de 
edad, y con domicilio en Betanzos (La 
Coruña), calle Cruz Verde, número 36; 
Isidoro Amador Ruiz Soler, mayor de 
edad y con comicilio en Las Meses (Cuen
ca), calle Nueva, número 4; Jesús Guillen 
Meseguer, mayor de edad, y con domici
lio en Santa Coloma de Gramanet (Barce
lona), calle Circunvalación, número 71, y 
José María Ruiz L'rbón, mayor de edad, 
y con domicilio en Fgea de los Caballeros 
(Zaragoza), calle Isabel la Católica, núme
ro 6. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Isisoro Amador Ruiz Soler, como autor 
de una falta de escándalo público a la 

I pena de 500 pesetas de multa, reprensión 

privada y pago de una quinta parte de las 
costas del juicio. Que, asimismo, debo 
absolver y absuelvo a Pedro Serrano Dor
mua. a José Manuel Gómez Sánchez, a 
Jesús Guillen Meseguer y a José María 
Ruiz l ' rbón , declarando de oficio la cuar
ta parte de la costas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo 
(Firmado y rubricado).—Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal a Jesús 
Guillen Meseguer, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 19 de julio de 1982. 

(B.—8.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.409 de 1980, por ame
nazas y daños, se ha practicado la si
guiente: 

Tasación de costas 
Registro, disposición común 11, 40; di

ligencias previas, artículo 28, tarifa peri-
mera, 50; juicio, artículo 28, tarifa prime
ra, 360; cumplimiento de exhortos, artícu
lo 31, tarifa primera, 180; ejecución de 
sentencia, artículo 29, tarifa primera, 60; 
indemnización funcionarios, dietas y loco
moción, disposición común cuarta, 300; 
pólizas Mutualidad Judicial, disposición 
común 21 y Orden de 25 de junio de 
1966, 120; honorarios periciales, según mi
nuta, 1.000; multa impuesta, 4.000; indem
nización civil al perjudicado, 1.500; im
puesto actos jurídicos documentados, ac
tuaciones, número 31 de la tarifa, 775; 
impuesto actos jurídicos documentados, 
resolución número 29 de la tarifa, 25; 
total, 8.418 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Angel Reyes Peláez, 
cuyo paradero se desconoce, y requirién-
dole al propio tiempo, a fin de que en el 
término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivas las respon
sabilidades, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 8 de junio de 
1982. 

(G. C—7.330) (B.—7.035) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez. 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 781 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la estafa a "Metro", 
contra Feliciano Santos Lebrusan, en ig
norado paradero, en los que ha recaído 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Feliciano Santos Lebrusan como autor de 
dos faltas: Una prevista y penada en el 
artículo 587, párrafo primero del Código 
Penal, de estafa, a la pena de diez días de 
arresto menor, indemnización a "Metro". 
Y su legal representante en la suma de 25 
pesetas, y como autor de la falta del artí
culo 570, párrafo sexto del Código Penal, 
a la pena de 3.000 pesetas de multa, y 
arresto de tres días caso de impago, así 
como al pago de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid 
a 19 de ajunio de 1982. 

(G . C—7.603) (B.—7.277) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 747 de 1980, se siguen autos de 
juicio de faltas por las lesiones por impru
dencia, contra Fernando Muñoz Sánchez, 
en ignorado paradero, en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Fernando Muñoz Sánchez, como autor 
de la falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de 2.000 pese
tas, con arresto de dos días caso de impa
go, a que indemnice a Nemesio Villares 

re 
y 
por 
gan 
ma 

de 30.000 pesetas y a la 
npresa Azagra", en la persona de su 
presentante legal en la de 19.800 pesetas, 
al oaeo de las costas procesales.—Así 

Díaz en la suma 
em 

esta mi sentencia, definitivamente juz-
ído en primera instancia, lo pronuncio, 
ndo y firmo. (Siguen las firmas.) 
í para que conste, lo expido en Madrid, 

de junio de 1982. 
(G . C—7.604) (B.—7.278) 
19 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 355 de 1982, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de lesiones por 
imprudencia, a Rocío Deamo Martín, en 
ignorado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Primiano González 
Lima, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, defini-
tiavemente juzgando en perimera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 14 de junio de 1982. 

(G. C—7.605) (B.—7.279) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 595 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de lesiones y daños 
por impruedencia, contra Luis Jimeno V i -
llaescusa, en ignorado paradero, en los 
que recayó sentencia, cuya parte disposi
tiva deice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Luis Jimeno y Fran
cisco José Balbas, declarando de oficio 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 14 de ajunio de 1982. 

(G. C—7.606) (B.—7.280) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.332 de 1980, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas por la de daños 
imprudencia, a Manuel Alpiste Martínez, 
contra Pedro Alfonso Sáinz Sánchez, am
bos en ignorado paradero, y en los que 
recayó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Manuel Alpiste y a 
Pedro Alfonso Sáinz Sánchez, declarando 
de oficio las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 12 de junio de 1982. 

(G. C—7.607) (B.—7.281) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 28 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños por impru
dencia, contra Vicente García Benítez, en 
ignorado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Vicente García Benítez, como autor de la 
falta del artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de 2.000 pesetas y arres
to de dos días, caso de impago, a que 
indemnice a María Jesús Redondo en la 
suma de 60.180 pesetas y a Luisa Fernán
dez en la de 36.800 pesetas, así como al 
pago de las costas.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 2 de julio de 1982. 

(G. C—8.097) (B.—7.727) 
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Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 270 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños por impru
dencia, contra Pedro Raúl Soria, en igno
rado paradero, en los que recayó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Pedro Raúl Soria, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de junio de 1982. 

(G . C—8.098) (B,—7.728) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 105 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños por impru
dencia, contra José Miguel Bruña, en ig
norado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Miguel Bruña, como autor de la fal
ta del artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de 1.100 pesetas, y arresto 
de un día, caso de impago, a que indem
nice a Luis Alberto Pérez, en la suma de 
22.900 pesetas y a! pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo pronuncio, digo 
lo expido, en Madrid , a 28 de junio de 
1982. 

<G. C—8.099) (B.—7.729) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 280 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por daños por impruden
cia, contra Valentín González Alvarez, el 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Valentín González Alvarez, declarando de 
oficio las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 26 de junio de 1982. 

( G . C—8.100) (B.—7.730) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 635 de 1982. se siguen autos de 
juicio de faltas por la de lesiones, contra 
Miguel Bernardino Garrido y Bernardino 
Prieto Rodríguez, ambos en ignorados pa
raderos, en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, 
libremente, a Miguel Bernardino Garrido. 
Félix Tudcla y Bernardino Prieto Miguel, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 26 de junio de 1982. 

( G . C—8.101) (B.—7.731) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 322 de 1981, se siguen autos 
por falta de daños imprudencia, contra 
Isidro Sánchez Cruz, que se halla en igno
rado paradero, y en los que recayó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, 
libremente, a Isidro Sánchez Cruz, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juz

gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 26 de junio de 1982. 

( G . C—8.102) (B.—7.732) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 152 de 1981, se siguen autos de 
juicio verbal de faltas por la de daños 
imprudencia, contra Eugenio Hidalgo, en 
ignorado paradero, en los que ha recaído 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Eugenio Hidalgo como autor responsble 
de la falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, a que indemnice a Juan Mínguez Mín-
guez, en la suma de 34.439 pesetas, y al 
pago de las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 28 de junio de 1982. 

(G . C—8.103) (B.—7.733) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 537 de 1982, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de insultos y ame
nazas, contra Miguel del Río Alfaro, en 
ignorado paradero, y en los que ha recaí
do sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel del Río Alfaro, como autor de la 
falta del artículo 570, 6 g , del Código Pe
nal, a la pena de multa de 5.000 pesetas, 
con arresto de cinco días, caso de impago, 
y a reprensión privada y al pago de las 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 28 de junio de 1982. 

(G . C—8.104) (B.—7.734) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 583 de 1982, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños por impru
dencia, siendo responsable civil subsidia
rio Angel González Bonilla, en ignorado 
paradero, en los que recayó sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Modesto Tri l lo García, como autor de 
una falta del artículo 600 del Código Pe
nal, a la pena de multa de 1.100 pesetas, 
con arresto substitutorio de un día, caso 
de impago, a que indemnice a Tomás Bue
no-Gi l en la suma de 9.208 pesetas, para 
cuyo abono se declara la responsabilidad 
civil subsidiaria de Angel González Boni
lla y al pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo exapido en M a 
drid, a 28 de junio de 1982. 

( G . C —8.105) (B.—7.735) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez. 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.488 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas por la de lesiones y 
daños por imprudencia, siendo denun
ciante, en ignorado paradero Elena Senn-
lesteiro y en los que recayó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Juan José Benítez Barroso, como autor 
de la falta del artículo 586, 3°, del Código 
Penal, a la pena de multa de 2.000 pese
tas, con arresto sustitutorio de dos días, 
caso de impago, a que indemnice a Ana 
María Salas en la suma de 4.000 pesetas y 
a Guillermo Lara en la de 12.600 pesetas, 
con declaración para este abono de la 
responsabilidad civil de "Imabe Ibérica, 
condenándole , asimisma, la represensión 

privada, a la privación del carnet de con
ducir por un mes y al pago de las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 2 de julio de 1982. 

Don Francisco Javier G a r $ ¡ ? ^ M a d r i d 

Juez de Distrito número 20 a ^ 
Hace saber: Que en este Juzga o.^ ¿ ( 

el número 938 de 1981, se sigue" ^ 
¡.,;^;^ A„ f „ u „ r N N R !Q He lesiones j e„ 

(G. C—8.214) (B.—7.843) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 166 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños y lesiones 
por imprudencia, contra Moisés Borregue
ro, el que se encuentra en ignorado para
dero, y en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Moisés Borreguero, como autor de la fal
ta del artículo 586, 3 C del Código Penal, a 
la pena de multa de 3.000 pesetas y arres
to de tres días, caso de impago, a repren
sión privada a la privación del carnet de 
conducir por un mes e indemnizar a Mar 
cos Puente en la suma de 15.000 pesetas y 
a José Luis Plasencia en la de 60.000 
pesetas, y al pago de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 3 de julio de 1982. 

( G . C—8.215) (B.—7.844) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 384 de 1982, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños impruden
cia, contra Tomás Tolosana Anfano, en 
ignorado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Tomás Tolosana Anfano, declarando de 
oficio las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
iirmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 2 de julio de 1982. 

(G . C—8.216) (B.—7.845) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid-
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 111 de 1981, se siguen autos de 
juicio de faltas por la de daños por impru
dencia, contra Lucas Sánchez Moreno, en 
ignorado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo. Que debo condenar y condeno a 
Lucas Sánchez Moreno, como autor de la 
falta del artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de 3.000 pesetas y arres
to de tres días, caso de impago, a que 
indemnice a "Autocares Zeus", en la su
ma de 10.700 pesetas y al pago de las 
costas del juicio.—Asi por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid 
a 3 de julio de 1982. 

(G . C—8.217) (B.—7.846) 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez de Distrito número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.013 de 1979, se sigue juicio 
de faltas por lesiones y daños , contra Car
los, digo. Manuel Alonso Seijas, recayen
do sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Fallo: Que debo absolver a absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Mariano Brasal, de
c larando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste lo expido en Madrid , 
a 9 de julio de 1982. 

( G . C—8.462) (B.—8.116) 

ci numero v^o ue 1701, « --«» v rjai'v' 
juicio da faltas por la de l e S , 0 " J ) n c ó n . e n 

imprudencia, contra Carlos c ayó s e 0' 
ignorado paradero, en los que ^ & 
tencia. cuya parte dispositiva - s u C |vo 

Fallo: Que debo absolver v « 
libremente* a" José Francisco G'á^\o^ 
Carlos Arincón, declarando de 
costas del juicio.—Así por esta n e r 3 

cía, definitivamente juzgando ei v ^ 
instancia, lo pronuncio, manci 
(Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido ei 
a 9 de julio de 1982. g 

( G . C—8.554) <B~~ ' 

Don Francisco Javier García 2 & r l J 

Juez de Distrito número 26 a ^ 0 

Hace saber: Que en este J u ?£* .,><* 
el número 1.642 de 1977, se sigue an
de juicio de faltas, contra P n , " p

r

p

i g n o r a t l 0 

lie y contra Angel González. e n

t e * c ¡ a . 
paradero ambos, recayendo sen 
va parte dispositiva dice asi: n f jen 0f 

Fallo: Que debo condenar y cu f ác 
Primero, a Jesús Jiménez corno 
la falta del artículo 600 del Codig y , 
a la pena de multa de 1.100 pe* ^ 
indemnizar a Angel Esquinza ei G a r -
de 4.500 pesetas; segundo, a Ju> ^ ¡ o 
cía como autor de la falta a n a d« 
586, 3 2 del Código Penal, a F

n , z a r ¿ 
multa de 2.000 pesetas, e inafj l 6 5 . # 
Jesús J iménez en las sumas & ^ 
pesetas por los daños de su c o C ^ [ c o ^ ° \ 
pesetas más por sus 

lesiones, A - J ^ 
reprensión privada y privación g y\n-
por un mes; tercero, a Jesús, a S arii; 
gel González como autor de tan a Cfi 
culo 600 del Código Penal. ?£¿ni&t \ 
multa de 1.100 pesetas y a , n a c

 u a rto ; * 
Julián García en 35.000 pesetas- fa|t3 
i I V Í _ _ _ ..utor o c . - 3 del artículo 600 del Código r e 

pena de multa de 1.100 pesetas.,* ¿yo 
nizar a Francisco Fontecha en <. c0rno 
pesetas; quinto, a Philipp S q " a ° V y <g 
autor de falta del artículo ]b^'áe5^ 
Código Penal, a la pena de muí ̂  p á 
peselas e indemnizar a Luis "e g Z £.3 
ra en 110.000 pesetas, a Carlos i. O fof l ' 
mará en 750.000 pesetas, í *x^gX9jiO C a 

techa en 130.000 pesetas, a Sag Q0V 
miono en 10.000 pesetas y a A"& t0do> 
zález en 21.000 pesetas; sexto, a q ¡gü» 
los condenados abonen, PoT.^n(\o^sL 
les, las costas procesales. Debie ^ & 
ver y absolviendo l ibremente 3 po 
quinza y a Francisco Fontecha _ 
esta mi sentencia, definitivarnem 
do en primera instancia, 1 • 
mando y firmo. (Siguen las ¡ i r^!f Ma<̂ r'ü 

Y para que conste lo expido e 
a 9 de julio de 1982. g 2 8 4 ) 

( G . C—8.575) (B'~~ • 

- (3ut'¿rrí 
Don Francisco Javier García ' ^ d f l 0 

Juez de Distrito número 2o a 
Hago saber: Que en este JuZ¿a

aUJd$ ¡¡ 
el número 180 de 1981, se s , g u e ' o f ¡ n < . 
juicio de faltas por la de danos V s\t» 
dencia, contra Jul ián Pérez M a n

F r a n ^ 
do responsable civil subsidiario f a (jc 
Chamorro González , en i g n o r a ^ cüy 
ro, y en los que recayó senté 
parte dispositiva dice así: rnfldefl0\<i 

Fallo: Que debo condenar y cu ¿c w 
Julián Pérez Martínez, como a p e r i a l . 
falta del artículo 600 del Cód»g<> tf? 
la pena de multa de 2.000 V ^ 0 \ % 
to de dos días, caso de 
indemnice a Teodomiro Benite* y 3 
dez en la suma de 73.160 PjStfjE 
pago de las costas procesales, u Cn 
la responsabilidad civil de Fran ^ 
morro Gonzá l ez—Así por esta ^ 
cía, definitivamente juzgando ei r ^ 
instancia, lo pronuncio manuu 
(Siguen las firmas.) n M ^ r ' 

Y para que conste lo expido 
a 9 de julio de 1982. 

( G . C—8.576) 
ESTE N U M E R O L L E V A 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 
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V I l N l s l E R l o D E T R A B A J O 

1 S k U R I D A D S O C I A L 

D|RÉCCI0N PROVINCIAL 
0E MADRID 

r, L E R D n he 
h L D E T R A L A D , R E C C I O N PROVIN-
T M A D R , N

 J ° Y S E G U R I D A D SOCIAL 
i Y PlJB i S ° B R E REGISTRO. DEPOSI

T O he A C I ° N D E L C O N V E N I O CO-
T A L , N D ¡ J S - A E M P R E S A « C O N T I N E N -

H C I Í V O de ? ° e l t e x t o d e l convenio co-
? l r ' a s H i e m P r e s a «Cont inenta l In-
r la Cn, • . C a u c h o , S. A . » , suscrito 
í > o d í n D e l i h e r a d o r a del día 9 
b n i a ción 6 8 2 , completada la docu-
h a l O e r r ^ X l8»da en el art ículo 6." del 

^ t o d e V - 0 4 0 7 8 1 s o b r e R e g i s t r o . y 
7?con I rr ! , . ^ o n v enios , v de conformi-
J ^ |J , d , s P u e s t o en el artículo 90. 2 
c%culo ? 8 / 1 9 3 0 de 10 de marzo y 
h °- es t - .^ ' - d e l mencionado Real De-

1 0 V Se» D , [ e c c i ó n Provincial de Tra-
• p u r i d a d Social, 

R ' A S D E L C A U C H O . S. A .» 

A C U E R D A 

W 0

n p C r Í b i r d ' c h o con 
( > ^e e s , a K c i a l de Conve 
> R e l D , r e c c » ó n . 
r a l Iristi] , t , r u n ejemplar del conve-

^c i l i a ' V t o d e Mediac ión, Arbitraje 

venio en el 
nios Colecti-

3 / ' p a c i ó n para su depós i to . 
t o r i a v P ° n e r su publ icación, obliga
rla y

n r

g r a t u « a , en el B O L E T Í N O F I C I A L 

^ T 2 7 de mavo de 1982.—El Dj -
d a d s provincia l de Trabajo y Segun-

' J e S Ú S G a r d a V i l l o s l a 

E M P D Í V E N 1 ° C O L E C T I V O D E 
£2* H L S A D E « C O N T I N E N T A L 

K | A S D E L C A U C H O , S. A . » 

C A P I T U L O I 

í ^ n t e ^ 1 - ' Ambi to funcional .—El 
n d e trah n V e n i o r e 8 u , a , a s condicio
n a l í ^ a J 0 entre la empresa «Conti-
J^ada t d U Ü r i a s d e l Caucho , S. A .» 
A neumát m e n t a , m e n t e a renovado 
s? e n 'da H1C?s y c o n domicilio social en 

Persona S a n P a b l o , 33 de Coslada y 
<1 A r t - 2 ' 
t a p l ' cac iñ A m b i t o t e r r i t o r i a l — S e r á 

°f ada e n i 1 a instalaciones sitas en 
ti n- 3 " A p r o v i n c > a de Madr id . 
n . C l ° n e s na b , t o personal.—Las con
de0 de , d a s e n e l P r e s e n t e conve
la S u ámhit c a c i ó n a t o d o d personal 
Dr e X p r esa t e r r i t ° n a l y funcional, con 
rSf e star r " Punt i l la de la empresa 
cin 0 r i no ? a d a a l a m i s m a P o r u n a 

I1 d e • a b o r a ' del tipo de presta-
c > t . 4

e i > , c i o o similar, 
ih V e n i 0 ' r

 A m b i t ° tempora l .—Este 
reí' s i bien 8 ' 1" 3 d e s d e e l d í a d e s u f i r " 
d¡ t r a e r á S U s efectos económicos se 
a , a 31 d

r a r » al día 1-1-82. Expirará el 
ü | c iembre de 1982 salvo lo 

A*nbito de api tcacton 

dispuesto en contrario en artículos de 
este convenio. 

A r t . 5." V i n c u l a c i ó n a la to ta l i 
dad.—Las condiciones a q u í pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible y 
a efectos de su aplicación práctica serán 
consideradas en cómpu to anual. 

A r t . 6." Garan t ías personales. Según 
el III Convenio General de Química .— 

Se respetarán a título individual las con
diciones de trabajo que fueran superio
res a las establecidas en el presente 
convenio, consideradas en su conjunto 
y en cómputo anual. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo 
Art. 7." Según el III Convenio Ge

neral de Química .—La organización del 
trabajo, con arreglo a lo prescrito en 
este convenio y en la legislación vigen
te, es facultad y responsabilidad de la 
Dirección de la empresa. 

L a organización del trabajo tiene por 
objeto alcanzar en la empresa un nivel 
adecuado de productividad basado en la 
utilización ópt ima de los recursos huma
nos y materiales. 

Ello es posible con una actitud activa 
y responsable de las partes integrantes: 
Dirección y Trabajadores. 

Sin merma de la facultad aludida en 
el párrafo 1.", los representantes de los 
t rabajadores t e n d r á n funciones de 
orientación, propuesta, emisión de in
formes, etc., en lo relacionado con la 
organización y racionalización del tra
bajo, de conformidad con la legislación 
vigente. 

Art. 8." Según el III Convenio Ge
neral de Química .—La organización del 
trabajo se extenderá a las cuestiones si
guientes: 

1/ L a exigencia de la actividad nor

mal. 
2/ Adjudicación de los elementos 

necesarios (máquinas o tareas específi
cas) para que el trabajador pueda al
canzar como mínimo, las actividades a 
que se refiere el número anterior. 

3. a Fijación tanto de los «índices de 
desperdicios» como de la calidad admi
sible, a lo largo del proceso de fabrica
ción de que se trate. 

4/ L a vigilancia, atención y limpie
za de la maquinaria encomendada, te
niéndose en cuenta, en todo caso, en la 
determinación de la cantidad de trabajo 
y actividad a rendimiento normal. 

5 / L a realización, durante el perío
do de organización del trabajo, de mo
dificaciones de mé todos , tarifa, distribu
ción del personal, cambio de funciones 
y variaciones técnicas, de máquinas y 
material, sobre todo cuando, respecto a 
estas últimas, se trate de obtener y bus
car un estudio comparativo. 

6. a L a adaptación de las cargas de 
trabajo, rendimiento y tarifas a las nue
vas condiciones que resulten de aplicar 
el cambio de un determinado mé todo 
ope ra to r io , proceso de f a b r i c a c i ó n , 
cambio de materia, maquinaria o cual
quier otra condición técnica del proceso de que se trate. 

7.' L a fijación de fórmulas claras y 
sencillas para la obtención de los cálcu
los de retribuciones que corresponden a 
todos y cada uno de los trabajadores 
afectados, de forma y manera que, sea 
cual fuere el grupo profesional de los 
mismos y el puesto de trabajo que ocu
pen, puedan comprenderlas con facili
dad. 

A r t . 9. Procedimiento para la im
plantación de los sistemas de organiza
ción del trabajo. Según el III Convenio 
General de Químicas .—Para la implan
tación de un nuevo sistema de rendi
mientos en base a prima o incentivos, 
fijación de la actividad normal, y ópti
ma y cambio de los métodos de trabajo, 
se procederá de las siguientes forma: 

1. L a Dirección de la empresa, de
berá informar previamente del nuevo 
sistema que se pretende implantar al 
Comité de empresa o delegado de Per
sonal. 

2. E n el supuesto de que no hubiese 
acuerdo entre la Dirección y los repre
sentantes de los trabajadores para la 
implantación de un nuevo sistema de 
rendimientos, ambas partes podrán , de 
común acuerdo, recurrir a un arbitraje 
externo. 

3. N o h a b i é n d o s e p r o d u c i d o el 
acuerdo exigido ni habiéndose solicita
do el arbitraje externo, la implantación 
del nuevo sistema de rendimientos o de 
trabajo deberá ser aprobado por la A u 
toridad Laboral , previo informe de la 
Inspección de Trabajo, y del Comité de 
empresa o delegado de Personal, de
biendo dictarse la resolución en el plazo 
de quince días a contar desde la solici
tud formulada por la Dirección de la 
empresa. 

C A P I T U L O III 

Clasificación del personal 

Art. 10. Según el III Convenio Ge
neral de Q u í m i c a . — P o r r azón de la 
permanencia al servicio de la empresa, 
los trabajadores se clasifican en: fijos, 
contratados por tiempo determinado, 
eventuales, interinos y contratados a 
tiempo parcial, en formación y en prác
ticas. Asimismo, podrá celebrarse cual
quier tipo de contratos de trabajo cuya 
modalidad esté recogida en la legisla
ción laboral vigente. 

Son trabajadores fijos los admitidos 
en la empresa sin pactar modalidad es
pecial alguna en cuanto a duración. 

Son trabajadores contratados por 
tiempo determinado los que se contra
ten por tiempo cierto, expreso o tácti
co, o por obras y servicios definidos, 
siempre que así se pacte por escrito. A 
estos efectos, los trabajadores contrata
dos por tiempo determinado tendrán los 
mismos derechos que los demás trabaja
dores de la plantilla, salvo las limitacio
nes que se deriven de la naturaleza y 
duración de su contrato. 

Son trabajadores eventuales aquellos 
admitidos para realizar una actividad 
excepcional o esporádica en la empresa, 
siempre que así conste por escrito. E l 

contrato tendrá una duración máxima 
de seis meses con las prórrogas previs
tas en la Ley dentro de un per íodo de 
doce meses y deberá expresarse causa 
determinante de esa duración. 

Son trabajadores interinos los que in
gresen en la empresa expresamente pa
ra cubrir la ausencia de un trabajador 
en: servicio militar, excedencia especial, 
excedencia por paternidad, enfermedad 
o situación análoga, y cesarán sin dere
cho alguno a indemnización al incorpo
rarse el titular. Si el trabajador fijo au
sente no se reintegrase en el plazo co
rrespondiente, la Dirección de la em
presa podrá prescindir del trabajador 
interino, resolviendo el contrato en el 
momento correspondiente al término de 
la reserva del puesto, siempre que ello 
constase por escrito, en otro caso, el 
interino pasa rá a formar parte de la 
plant i l la de la empresa con ca r ác t e r 
fijo, ocupando el últ imo puesto de su 
grupo profesional. 

Si la duración de la interinidad fuera 
superior a dos años , salvo en el supues
to de suplencia por excedencia especial, 
el trabajador, a su cese, percibirá una 
i n d e m n i z a c i ó n ' d e 20 días por a ñ o o 
fracción. 

Son trabajadores contratados a tiem
po parcial los que prestan sus servicios 
durante un determinado número de días 
al año , al mes o a la semana o durante 
un determinado número de horas, res
pectivamente, inferior a los dos tercios 
de los considerados como habituales en 
la actividad de que se trate en el mismo 
p e r í o d o de t iempo. Los trabajadores 
contratados a tiempo parcial tendrán los 
mismos derechos que los demás trabaja
dores de la plantilla, salvo las limitacio
nes que se derivan de la naturaleza y 
duración de su contrato. 

Son trabajadores contratados en prác
ticas, los que poseen una titulación aca
démica, profesional o laboral reconoci
da debidamente y realizan un trabajo a 
fin de aplicar sus conocimientos para 
perfeccionarlos y adecuarlos al nivel de 
estudios cursados, al mismo tiempo que 
la empresa utiliza su trabajo. 

Son trabajadores contratados en for
mación laboral, aquellos jóvenes mayo
res de 16 y menores de 18 años , que 
ingresan en la empresa para recibir una 
formación laboral, a la vez que utilizan 
el trabajo del que aprende mediante el 
pago de una retr ibución. E l empresario 
se obliga a proporcionar al trabajador 
contratado en formación laboral, una 
capacitación práctica y tecnológica, me
tódica y completa. 

L a contratación de todos los trabaja
dores en función de las diversas modali
dades aquí enunciadas, d e b e r á n efec
tuarse por escrito, debiendo figurar en 
la contrato la jornada que ha de efec
tuar el trabajador contratado, especifi
cándose asimismo el horario de trabajo. 

Los trabajadores contratados a tiem
po parcial t endrán los mismos derechos 
que el resto de los trabajadores de 
« C o n t i n e n t a l Industrias del Caucho , 
S. A .» . 
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E N E R O 

L M X J V S D 

1 2 2 

4 5 _6 7 8 V_ l í i 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31_ 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 2 3 j4_ 

5 6 7 8 9 10 _n 

12 13 14 15 16 17 ü 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

J U L I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 H) 1_1_ 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24_ 25 

26 27 28 29 30 31 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

i 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

Afectados: 
Santos González. 
Rafael J iménez. 
Serafín Gut iérrez . 
Luis Martínez. 
Antonio Ibarra. 
Miguel Rivas. 
Miguel Carrasco. 
Angel Sánchez. 
Julián Ruano. 
Vicente Cuevas. 

A r t . 11. Clasificación funcional.— 
En tanto no se negocie una nueva clasi 

ficación funcional sigue estando vigente 
lo pactado en el convenio 1981 que es 
lo siguiente: 

Empleados: 
1." Técnicos. 
Técnico Titulado. 
Ayudante Técnico Sanitario. 
Contramaestre. 
Jefe 1/ 
Jefe 2.' 
Capataz. 
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CARCASAS V ALMACEN 

8 

15 

31 

1 I - H R E R O 

M 

2 

9 

16 

X 

3 

10 

17 

J 

4 

11 

18 

V 

5 

12 

19 

S D 

6_ _7_ 

13 14 

22 23 24 25 26 27 

M A X ) 

L M 

3 4 

10 11 

V 

12 13 14 15 

17 18 19 20 21 22_ 

24 25 26 27 28 29 

A G O S T O 

M X V 

2 3 4 5 6 _7_ 

9 10 11 12 13 14 

16 17 18 19 20 2J_ 

23 24 25 26 27 28_ 

30 31 

2J_ 

28 

D 

2 

_9_ 

16_ 

23_ 

30 

D 

í 

_8 

15 

22 

29 

N< > V I E M B R E 

L M X J V S D 

! _ 2 3 4 5 6_ J7 

8 9 10 11 12 |3 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

Angel Belinchón. 
Ignacio Sevilla. 
Angel García . 
Manuel Caro. 
Antonio Rot. 
Nicolás Aguilar . 

Turnos de vacaciones: 

Del 5 de julio al 1 de agosto. 
Del 2 de agosto al 29 de agosto. 

Analista de Laboratorio. 
Auxi l ia r de Laboratorio. 
2. " Administrativos. 
Apoderado. 
Jefe l . J 

Jefe 2. ' 
Oficial 1.' 
Oficial 2. ' 
Auxi l iar . 
Aspirante. 
3. " Proceso de Datos. 
Jefe de P. Datos (equiparado a jefe 

1.' Administrat ivo). 

M A R Z O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 _7_ 

8 9 10 11 12 Ü l i 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31 

J U N I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 _5_ JÉL 

7 8 9 10 11 12 13. 

_1£ 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26_ _27 

28 29 30 

S E P T I E M B R E 

M X 

1 

8 

20 21 22 23 

27 28 29 30 

V S D 

3 4 5 

10 JM J 2 

17 18 19 

24 25 26 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4_ J _ 

6 7 _8_ 9 10 11 12 

1 3 '4 15 16 17 18_ 19_ 

2<> 21 22 23 24 25_ 26 

27 28 29 30 31 

Del 30 de agosto al 26 de septiembre. 
Todo el personal disfrutará los dos 

días restantes de vacaciones los días 27 
y 28 de diciembre, los días 29 y 30 de 
diciembre es tán recuperados en sába
dos. 

L a jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por la Dirección. 

Analista (equiparado a jefe 2.' A d m i 
nistrativo). 

Programador. 
Operador de Ordenador (equiparado 

a oficial 1.' Administrativo). 
Operador de M á q u i n a s Aux i l i a r e s 

(perforista) (equiparado a oficial 2 . ' 
Administrativo). 

4. ' Ventas. 
Jefe de Ventas. 
Delegado de Ventas. 
Encargado. 

Grupo obreros: 
1. " Personal de producción. 
Profesional 1.' 
Profesional 2. ' 
Profesional 3.' 
Ayudante especialista. 
2. " Personal indirecto. 
Oficial 1.' 
Oficial 2.' 
Oficial 3.' 
Recoge al personal: 
Mecánicos. 
Electricistas. 
('onductores. 
Alhamí . 
Calderista. 
Engrasador. 
Montadores. 
Mozos de Almacén . 
Peones. 
3. Subalternos. 
Almaceneros. 
Guarda Jurado. 
Guarda. 
Recepcionista-telefonista. p{¿-
L a enumerac ión de categorías 1-

sada no es exhaustiva y pueden^ ^ . 
otras en caso necesario. No u c n e . $j Ü 
presa obligación de cubrirlas tod«» 

— lo r e q u ^ i 
Él cometido de cada una de ella*^ , 

todas 

a d 
definido de acuerdo con el ^ 

organización del trabajo no K> s ¿ra 

formará parte integrante de est 
nio. I 5e^üfl 

A r t . 12. Movil idad ^ " ^ L j c a ^ 
el III Convenio General de U i , | i ^ i J 

Podrá llevarse a cabo una » ,poS 
funcional en el interior de | 0 - n l p|ic | i ' 1 ' 
profesionales, cuando ello 00 
traslado de localidad. j s f 1 1 a Ip5 

Ejercerán de límite para la " , n C Cx' 
requisitos de idoneidad y a p t ; 1 r ^ | S 

sarios para el desempeño de ja(j0f. 
que se encomienda a dicho tra ^ 

A los trabajadores objeto a* ¿efC-
vilídad, les serán garantizados Je
chos e c o n ó m i c o s y profesio 
acuerdo con la Ley. lele2 a t*°S 

Los Comités de empresa y JJ¡^ r eca-
ódran 

decis'0 sindicales, si los hubiere, p 
bar información acerca de las e r T l -
adoptadas por la Dirección u«j .' ¡()-
presa en materia de movilidad 
nal, así como de la justificación y |.lS 

de las mismas, viniendo ob l ig a f l 

empresas a facilitarla. 0 c0' 
L a empresa mantiene los cua 

rreturnos. 

( \ p i n 'LO i \ 
Ingresos, ascensos, plantílm 7. 

escalafones, traslados, carne'0 

puestos y cese 

Ar t . 13. Ingresos. Según 
venio General de Química. & 1 

rabajadores fijos se aju> . 0 \^ 
las normas legales generales so ^ ( r j -
de los tn 

i III 
un el 1 1 1 _^tp 

i* 
\c 

las normas legales genciaiw- - ^ l r í ' 
cación v a las especiales para $ v 

bajadores de edad madura. ' 
dos, etc. , para l' 

T e n d r á n derecho preferente \ }Cs 
ingreso, en igualdad de m é r i t o s . ^ 
hayan d e s e m p e ñ a d o o desemp*- c V e n -
ciones en la empresa con car** 
tual, interino, con contrato p* r t-i;ii 
determinado, contrato a t , e I J ¿ J j c 8 s . 
o contrato en formación y p r a c

 r e q uis*. 
Para el nuevo ingreso sera • ( ) | l t r 

imprescindible estar inscrito en 
mi de Empleo. 

En cada centro de trabajo " *'¿¿s tfi 
la Dirección de terminará las P 0 y 1 , 1 

lectivas a realizar para el mg 
documentac ión a aportar. , Q>t&". 

E l empresario comunicara L

 l U i l í 
de empresa o delegados de re c ) l K -
puesto o los puestos de tra J j t ~ 
piensa cubrir, las condiciones ^.¿\c 
ben reunir los aspirantes v l ; , s

i j o I 1 

rísticas de las pruebas de 5 f ' £ J a < | o « 
C o m i t é s de empresa o deieg { jH 
Personal, en su caso, velaran i | ; ( 

aplicación objetiva, así como \ ]f]p^ 
discriminación de la mujer en i-
en la plantilla. . , ^ 0 in' 

A r t . 14. Per íodo de prueba. ^ 
greso de los trabajadores " J o S ¿ ¡ CÜ° 
derará hecho a título de prut 

o emp^ 
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los P u e J e r a v a r i a W e según la índole de 
c a s 0 n n

 s a c u " r i r v que en ningún 
'a sion L a e x c e d e r deí tiempo fijado en 

J ^ e n t e escala: 
meses e r s o n a l técnico y titulado: seis 

frieses r s o n a l técnico no titulado: tres 

^ administrativos: dos meses. 
_ ^ sPecialista: un mes. 

quince día n ° cualif icados: 

^^'suiet e n t e n d e r a que el trabajador 
consta a l P e r , o c l ° de prueba si así 
de p r U e h ° r e s c r i t o Durante el período 
dor D ( , a . P ° r la empresa y el trabaja
d o sin a , r e s o l v e r s e , i b r e m e n t e el con
cho a ; n . P a z o d e preaviso v sin dere-

Coand , n Í Z a d ó n a | guna. ' 
tre re', ° e ' trabajador que se encuen-
lo s u n e r

Z a n d o e l Péncelo de prueba no 
vendrá n uV Dirección de la empresa 
té o d p , ° h | ' g a d a a comunicarlo al Comi-

Tran C g a d o s d e Personal. 
t r a b a ¡ a d

C U r r i d o e l P l a z » de prueba,.los 
Plantilla ° r e S i n S r e s a r a n como fijos de 
tos el C O m P u t á n d o s e a todos los efec-
de i n c . ; e r i o d o de prueba. La situación 
r r U m p

a P a c , d a d laboral transitoria inte-
Hue s « 3 e l cómputo de este período, 
la incon a n u d a r a a P a r t i r de la fecha de 

Lo s

 P

c . ° r a c , o n efectiva al trabajo. 
Por | a s

C U r s ' H o s de capacitación dados 
N o s j e r n Presas serán considerados a 
n(>do dJ e fectos como tiempo del pe-

A " t

d e prueba. 
Conven 1 5 ' A s c e n s o s . — S e g ú n el III 
acenso 9 G e n e r a l de Química .—Los 
g ü ¡ e n t e . s S e su je tarán al régimen si-

L p, 
tar e a s

 d s c e n s o d e 'os trabajadores a 
•lüen' m° Puestos de trabajo que impli-
4uL reaí ° ° c o n f i a n z a , tales como las 
te j ' a n l o s contramaestres, capata-
d e Vem a s de Organización.,Jefatura 
U ( >tras^Propaganda v/o Publicidad, 
« a n " V i ¡ a p a l o £ a s < así canao.las que rejal í-
d ^ i p n ^ - - ' g U a r d i l J u r a d p . serán de libre, 

2 8 n a

p

u » n por la empresa. 
l r a b a i a H r a e l a s c enso del resto de los 
u n r ; J : u o r e s , las empresas establecerán 
tema d e ° °P°sición en base a un sis
mo r e f ^ r á c t e r objetivo, tomando co
cías- t i t r e i n c i a l a s siguientes circunstan
t e s a c i o n adecuada, valoración 
trabaj0

, C a.- C O n ocimiento del puesto de 
s em P e ñ ; J¡ , s t°rial profesional, haber de-
Profesj3 i f u n c i ó n de superior grupo 
'as p r u p u a l y superar satisfactoriamente 

En n q u e a l efecto se establezcan. 
S e a t r i b r e í a s condiciones de idoneidad 

El s j s t

l r a e l ascenso el más antiguo. 
d o P o r l rv d e v a l o r a c i ó n confecciona-
te dicta lección s e r a preceptivamen-
S a 0 del m a d o p o r e l Comité de empre-
En el pa t íos de personal, en su caso. 
S a c üerd d e ^"e s e produjese de-
de i 0 s ° Por estimar los representantes 
ce Je ( ; ¡" a b a Jadores que el sistema care-
arnbas ^ J e t l v i d a d . en reunión conjunta, 
elución t e s t r a t a r á n de negociar una 
fUe r a m C O n c o r d a d a , si a pesar de ello, 
e | acuerH| l a l m e n t e imposible alcanzar 
baJadore { R e d a r á abierta a los tra-
Inspero; -s a v í a de reclamación ante la 

Pe^ion de Trabajo. 
tííción d

e , c t o s de asegurar la represen-
p r°cedim C o m i t é de empresa en los 
ProdU7p n t o s a través de los cuales se 

E N E R O 

L M X J V S D 

1 2 3 
— — 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

J Ü U O 

L M - X J V S D 

1 2 3 4 

5' . 6 r 7-, y* 9 10 11 

12" 13 i 14 15 i 16* 17' 18 

19..- 20 - 21 . 22'.. 23-- 24* • 25 

26 27 28 29 30 3Í 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 21 

leí c 
F r o d u ?

 n , e n t ( j S a través ue ios cuaima ^ 
dos ren n ' 0 s a s c ensos , éste designará 
el T rjiP r esentantes que participarán en 
V ° 2 v , - U n a l d e l concurso-oposición, con 
en arto , V o t o - Asimismo, harán constar 
des

 l e v antada al efecto, sus salveda-
Art 

P r e s a s

C o , e c t - i v ° de Química.—Las em-
^ n i o p 1 6 , Mantilla. Según el III Con
desas l e c t , v ° d e Química.—Las em-
Plantiij. c " n f e c c i o n a r á n cada año las 
e | núm S e s u Personal fijo, señalando 
Prende ¡ d e ^abajadores que com-
Vcada C a d i v i s i ó n orgánica, funcional 

Sin n

C a t e g ° r í a profesional, 
nal e x k f r , U l c i o d e 'a promoción perso-
e r nPrelr e P ° r , a v í a d e l ascenso, las 
Su e so P°drán amortizar las vacantes 

D e

c Produzcan. 
a m o n í , o d o ello y previamente a la 
a l C 0 m a C 1 0 n d e la" vacante se informara 

m , t e de empresa o al delegado 

Afectados: 
Juan M . García. 
Rosario Moreno. 
Juan Orozco. 
Cecilio Alarcón. 
Juan M . Martínez-Cava. 
Benedicto Bermejo. 
Gonzalo Vallegas. 
Arturo Cumplido. 
Angel Corpa. 
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C A R C A S A S Y A L M A C E N 

F E B R E R O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

M A R Z O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 L3 lf_ 

15 16 17 18 19 20 21_ 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31 

M A Y O J U N I O 

L M X J V S D L M X J V S I D 

1 2 1 .2 3 4 5 6 

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 

31 

A G O S T O S E P T I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V S D 

1 1. 2 3 4 5 

2 ' 3 4 ' 5 6 : 7 8 K " 6 • 7- 8- 9 10 11 12 

10 : 11 . 1 l¿41 13 i 14- 15 fcl 13TT 14 H 15-: 16M \%\ 18Ü 19 

' 6 ' 17- ' . 18- • 19': 20 21* 22 ti 20 21 '. 22: • 23 240f 25 :• 26 

23 24 25 26 27 2_8_ 29 27 28 29 30 

30 31 

N O V I E M B R E D I C I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 

8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 

29 30 27 28 29 30 31 

Angel Céspedes. 
Juan Bernal. 
Manual García. 
Antonio Jiménez. 
Lorenzo Manglano. 

Tomás Martínez. 

Turnos de vacaciones: 
Del 5 de julio al 1 de agosto. 
Del 2 de agosto al 29 de agosto. 

Del 30 de agosto al 26 de septiembre. 
Todo el personal disfrutará los dos 

días restantes de vacaciones los días 27 
y 28 de diciembre, los días 29 y 30 de 
diciembre están recuperados en sába
dos. 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por la Dirección. 

sindical, si lo hubiere a los efectos 
oportunos. 

Art. 17. Escalafones. Según el III 
Convenio General de Química.—Con 
carácter único o por centro de trabajo, 
las empresas confeccionarán anualmen
te los escalafones de su personal en dos 
modalidades diferentet: 

a) General, que agrupará a todo el 
personal de la empresa en orden a la 
fecha de ingreso de cada trabajador. 

b) Especial, que agrupará a los tra
bajadores por divisiones orgánicas fun
cionales y por categorías profesionales. 

En la confección de los mismos, de
berá especificarse: nombre y apellidos, 
fecha de nacimiento, fecha de ingreso, 
categoría profesional al que están ads
critos, la fecha de alta en el mismo y 
fecha del próximo vencimiento del com
plemento de antigüedad. 

E l orden de cada trabajador en el 
escalafón, vendrá determinado por la 
fecha de alta en la respectiva categoría 
profesional. En caso de igualdad, deci
de la antigüedad en la empresa, y si 
ésta es igual, la mayor edad del trabaja
dor. 

Con la misma periodicidad anual la 
empresa publicará los escalafones para 
conocimiento del personal, que tendrá 
un plazo de 30 días a partir de dicha 
publicación, para reclamar ante la em
presa sobre la situación que en la mis
ma se le haya asignado. Si la empresa 
no contesta en el plazo de 60 días a la 
reclamación del trabajador, se entiende 
que accede a la solicitud formulada. 

A r t . 18. Traslados. Según el III 
Convenio General de Química.—Los 
traslados de personal que impliquen 
cambio de domicilio familiar para el 
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C A L E N D A R I O L A B O R A L A Ñ O 1982 
F A B R I C A C I O N 2 TURNOS 

E N E R O F E B R E R O M A R Z O 
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 
4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 
25 26 27 28 29 30 31 29 30 31 

A B R I L M A Y O J U N I O 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 
1 2 3 4 1 2 1 2 3 4 5 6 

5 

12 

6 

13 

7 

14 

8 

15 

9 

16 

10 

17 

11 

18 

3 

10 

4 

11 

5 

12 

6 

13 

7 

14 

8 

15 

9 

16 

7 

14 

8 

15 

9 

16 

JO 

17 

11 

18 

12 

19 

13 

20 
19 20 21 22 23 24 25 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 
26 27 28 29 30 24 

31 

25 26 27 28 29 30 28 29 30 

J U L I O A G O S T O 
S E P T I E M B R E 

L M X J 

- '4 ' 

V 

2 

S 

3 

D 

4 

L M X J V S D 

1 

L M X 

1 

J 

2 

V 

3 

S 

4 

D 

5 
5 6 7 8 V 10 11 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 

12 13 14 15 16 17 18 y K) 1 1 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 
19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 
26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 

— 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

.1 2 _3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 \2 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

Afectados: 
S. Castellanos. 
J . Romero. 
J . Muñoz. 
A . Expósito. 
F. Oliva. 
G . Vallegas. 
A d . Sánchez. 
A . Polo. 
M . Peña. 
L . Alvarez. 
J. Saiz. 
A lb . Sánchez Blázquez. 
A . Algobia. 
J . L . Corpa. 
F. Puerta. 
F. Cabanillas. 
Felic. Martínez. 
J . López Jiménez. 
P. Aragonés. 
E . Oller. 

30 31 

N O V I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6_ _7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

J. Centeno. 
J . Moratalla. 
J. Moreno. 
C. . Alonso. 
Jesús López. 
J . Calero. 
J . L . González. 
D . Villar. 
J . García Largo. 
Berto Moreno. 
Flort. González. 
J. Barajas. 
F. Mtez. Zarco. 
A . Baeza Campo. 
F. Sanavia. 
M . J. Franco. 
Alf . Númez. 
Feo. García Fdez. 
E . Merino. 
R. Vera. 
F. Zapero. 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4_ 5_ 

6 7 _8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

F. Mtez. Vázquez. 
Fpe. Nuñez (C.S.E. ) . 
L . Alamillo. 
S. Jiménez. 
S. Melero. 
M . Mora. 
P. Moraleda. 
M . Moreno. 
F. García E . 
J. Campos. 
L . Campos. 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por Dirección. 

Vacaciones del 2 al 30 de agosto y los 
días 27 y 28 de diciembre. 

Los días 29 y 30 de diciembre están 
recuperados en sábados. 

afectado podrán efectuarse: por solici
tud del interesado, por acuerdo entre la 
empresa y el trabajador, por necesida
des del servicio y por permuta. 

1. Cuando el traslado se efectúe a 
solicitud del interesado, previa acepta
ción de ia empresa, éste carecerá de 
derecho a indemnización por los gastos 

que origine el cambio. 
h ¿ 1

C u a n d . o . l a s necesidadades de! tra
bajo lo justif.quen. y previa autnri™ 
con de la Autoridad Labora. ~ í a 

empresa llevar a cabo el traslado, aun
que no llegue a un acuerdo con el H*j 
bajador, siempre que se le garanticen ai 
trasladado todos los derechos que tuvie
se adquiridos, así como cualesquiera 
otros que en el futuro pudieran estable
cerse. En todo caso, el trasladado perci
birá, previa justificación, el importe de 
los siguientes gastos: locomoción del in
teresado y sus familiares que convivan 
con él. los de transporte de mobiliario, 
ropa y enseres, y una indemnización en 
metálico igual a dos meses de salario 
real. Las empresas vendrán obligadas a 
facilitar al trasladado las ayudas necesa
rias para acceder al disfrute de una vi
vienda de características similares a a 
que viniera ocupando, v. si procede, « 
empresa abonará la diferencia de ren» 
en más, si la hubiere, en relación con n 
que viniera satisfaciendo dicho t rasu
dor. Si el trabajador, autorizado al W 
lado, optase por la rescisión del comn 
to, se estará a lo dispuesto en la leg ' s l í ' 
ción vigente. 

4. Los trabajadores con destino en 
localidades distintas pertenecientes a 
misma empresa, nivel profesional. et •• 
podrán concertar la permuta de sus res
pectivos puestos, a reserva de lo 4 U 

aquélla decida en cada caso, tenienu1 

en cuenta las necesidades del servició
la aptitud de ambos permutantes pa*" 
el nuevo destino y otras circunstancia 
que sean dignas de apreciar. 

Ar t . 19. Traslado del centro de 
bajo. Según el III Convenio General « 
Qu ímica .—En el supuesto de q"c ' 
empresa pretenda trasladar el centro u 
trabajo a otra localidad, y sin P e r J u ^ ¡ y 

de las disposiciones vigentes en e 
materia, vendrá obligada a comunica 
lo, al personal con tres meses de ante 
ción, salvo casos de fuerza mayor. 

Deberán detallarse en dicho aviso K* 
extremos siguientes: i a . 

a) Lugar donde se proyecta tras 
dar la fábrica y, , 

b) Posibilidades de vivienda en < 
nueva localidad v condiciones de aiq« 
|er o propiedad. " , 

E l trabajador afectado tendrá un p'« 
aceptar o 

zo máximo de un mes para í de formular objeciones a la propuesta 
traslado. En cualquier caso el per*°" 
tendrá derecho a percibir las indemne 
ciones fijadas en el artículo anterior. 

Si algún trabajador hubiese reaU¿¿ 
gastos justificados con motivo del 
lado, y éste no se llevara a efecto po 4 

empresa, tendrá derecho a ser índerm 
zado en los perjuicios ocasionados. 

Ar t . 20. Cambios de puesto de u 
bajo. Según el III Convenio General 
Química.—En los casos de obreros a_ 
cntos con carácter forzoso a una ca 
goría profesional distinta de la suy < 
por exceso de plantilla, deberán 
reintegrados al grupo de origen 
cuanto existan vacantes de su g r U P 
siempre teniendo en cuenta el eSd 
fon. A c i des* 

Los trabajadores remunerados * ^ 
tajo o primas que supongan la P* [ X„ 
ción de complementos especiales u ( 

t r ibución, no podrán ser adscri • ^ 
otros trabajos de distinto r é g i r n e n ' ^ 
cuando mediasen causas de i ¿ 
mayor o las exigencias técnicas 
explotación lo requiriesen. «tefiO" 

Art . 21. Trabajos de distinta c a i ^ 
ría profesional. Según el IH t ° n

 c f l 

General de Química.—La empres*< ^ 
caso de necesidad, podrá destinar' ^ 
trabajadores a realizar trabajos o ^ 
tinta categoría profesional al s u v 0

n t j i z i i n 
tegrándose el trabajador a su a

 o t jyó 
puesto cuando cese la causa que 
el cambio. a s u-

Cuando se trate de una catego j u , 
perior, este cambio no podra sel 
ración superior a cuatro meses t j t ü -
rrumpidos, salvo los casos de * ¿ j a d . 
ción por servicio militar, e n , ,cden-
iccidente de trabajo, licencias., ex: ,(, 
:ia especial y otras causas analog^' r á 
:uyo caso la situación se P r 0 v L que 
nientras subsistan las circuntanci ^ 
la hayan motivado. Transcurrí - . 
cuatro meses, con las excepciones 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 207 Pág. 5 

, adas se 
en loe • - c ° n v o c a r á concurso-oposición 

U r ^ r r í Í n o s d e l artículo 17. 
ña trah " e n t a n t o s e desempe-
c o r r p c ^ a j ° , d e categoría superior será la 

c S ? d l e n t e a l mismo. 
ferior

 s e - t r a t a d e u n a categoría in-
garse n

e S t a s Í t u a c i o n n o podrá prolon-
ininterr° r p e r í o d o superior a dos meses 
caso h

 u r n p i d ° s , conservando en todo Ca*o j " * M , , L H L U O S ' conservando en todo 
cáteos , r e t r Í D u c i ó n correspondiente a su 
^go r i a de origen. 

PÜcar n i n g u n c a s o el cambio podrá im
ita E n n ! e í , O S C a b o d e l a d i g n i d a d h u m a " 
r e i t e " sentido las empresas evitarán 
en e i J" • t r a b a j o de inferior categoría 
Produi S m ° t r a b a J a d o r . Si el cambio se 
s u S a , J e r a Por petición del trabajador, 
Nueva 0 s e a c o n d i c i o n a r í a según la 

Art C a í e g o r í a Profesional. 
IU r ' • Ceses voluntarios. Según el 
L «s tr " K

V e n i ° Genera l de Q u í m i c a . — 
luntari a J a d ° r e s que deseen cesar vo-
Presa m e n l ? e n e l servicio de la em-
c ° n o r i V C n c l r a n obligados a ponerlo en 
. c i m i e n t o de la^misma, cumpliendo 

JSuientes plazos de preaviso. 
Salv e r s o n a ' técnico: Dos meses. 

t iv 0 s s P ü r a l o s grupos de Administra-
d e u n r n e s V l C Í ° S y C o m e r c í a l ' ^ u e s e r a 

c a d o . ^ r s o n a l especialista y no cualifi-
Puince días 

t r a b a i L n í " U m p , i r n i e n t o P o r P a r t e d e l o s 

sar con i f e S d e l a obligación de preavi-
rech0 , l n d i c a d a antelación, dará de-
huida - a empresa a descontar de la 
sala r ¡ 0 j ° n d e l mismo el importe del 
so en «i u n d l a por cada día de retra

í a e l Preaviso. 
dar a i e r P r e s a v e n d r á obligada a líqui
dos I, l n a l , z a r el plazo los conceptos 
^oinem 6 p u e d a n ser calculados en tal 
obljoa"- 1 E l incumplimiento de esta 
varata, ° n , m pu tab le a 4a empresa. He
dor a

 p a r e J a d o el derecho del trabaja-
de U n "¡?r mdemnizado con el importe 
' ' S u i d a - p o r c a d a d í a d e retraso en la 
Preavk C l 0 j 1 ' c o n e l l ímite de días de 
Por c ' •. N o existirá tal obligación y, 
si e i ^«guíente no nace este derecho, 
¡ación Í a J a d o r no preaviso con la ante-

M uebida. 

CAPITULO V 

Política salarial 
Art ii 

e ' III c S i s t e m a retributivo. Según 
U s ret ° k V c n i o General de Q u í m i c a — 
dido r , b u c « o n e s del personal compren
das D " e s . t e convenio estarán constitui-
^ e n t n / i . salario base y los comple-

A r ; d e l mismo, 
de joj'/j p ago de salarios.—El pago 
nada \ ¡ ° s s e realizará dentro de la jor-
t r ansfer mediante cheque, talón o 
rarse n, C l a bancaria, debiendo asegu-
o l i b r e " 6 / 1 . a b ° n o en cuenta corriente 
'a fech-, u . 1 t r abajador se produzca en 
L Hl Trah b Í í U a l d e l P ^ -
b i r antio d J a d o r tendrá derecho a pera-
r e a l ' 2 a d o P ° S 3 c u e n t a p o r e l trabajo ya 
^a d i ? U f I l o s casos que al personal le 
'es a b 0 n U - ° e l c o b r o p o r banco, se 
s o | j c ¡ t

 n a r a la nómina por Caja, previa 
tiensu-,] s t o s casos no p o d r á n ser 

Art ^ , m e n t e más de 8 personas. 
bajo real .^ualdad de sexos.—El tra-
tendrá i f l z a d o P° r el personal femenino 
Pers 0 r i , e n t » c a re t r ibución que el del 
'gUa| P i masculino, para trabajos de 

• A ) T K I T a b ' a s salariales. 
l|dadec a b , a s del personal obrero. Can-

e s d « a r , a s . Personal fijo. 

Ayudante especialista 

Mozo de Almacén 

Peón y Limpieza 

Pinche 

719 
711 
711 
544 

908 
881 
838 
748 

E l plus de convenio y la gratificación 
voluntaria se abonarán por día labora
ble (incluso sábados libres). 

L a gratificación voluntaria en el reci
bo de salarios incrementada al plus de 
convenio. 

A l personal sin incentivo directo so
bre producción se le unifican las gratifi
caciones y pluses en el concepto de 
«Carencia de Incentivo» por 400 pesetas 
día trabajado. 

Personal de limpieza 250 pesetas en 
concepto de «Carencia de Incentivo» en 
lue.í\r de las 400 pesetas. 

L a categoría pinche no cobra «Caren
cia de Incentivo». 

Pluses de destino por día trabajado 

Producción ptas. 

Mezclas 
Máquina Raspadora 

C S E Molinos 
Reparación de Raspa 

Vulcanización 
Reparación de Autoclave 

Budinadora-Calandra 

Pintura 
Confección C S E 
Control Camión 

I N D I R E C T O S : 

Revisador Carcasas 

136 
108 
108 
61 
61 
51 
54 
41 
41 
28 

67 

Man ten imien to m e c á n i c o y 
eléctrico oficial 1.' A 300 

M a n t e n i m i e n t o m e c á n i c o y 
eléctrico oficial 1 . 'B 150 

M a n t e n i m i e n t o m e c á n i c o y 
eléctrico oficial 2.' 150 

Engrasador 120 
Conductor de carretera titular 300 

Más importe gratificaciones volunta
rias: 

Conductor de carretera titular: 250 
pesetas. 

Plus de jefe de grupo: Los señores 
José Cano, Juan Calero. Bernardino J i 
ménez . Luciano Alami l lo . José Carras
co y Aqui l ino Alami l lo . cobrarán ade
más 50 pesetas por día trabajado. 

Cont inúa el incentivo suplementario 
para conductores de carretera, consis
tente en 0,20 pesetas por ki lómetro ro
dado , so lamente con los camiones 
«Trailer». 

Pagas extras .—Navidad y ju l io 30 
días de salario base con sus complemen
tos de ant igüedad y turnicidad. más 25 
días de pluses de convenio, destino, 
gratificación voluntaria y jefe de grupo. 

Marzo (beneficios), 15 días de salario 
base con sus complementos de antigüe
dad y turnicidad y 13 días de pluses de 
convenio, destino, gratificación volunta
ria v jefe de grupo. 

B) Tabla personal subalterno. Can
tidades mensuales. 

Base 

Plus de 
convenio 

más g. 
voluntaria 

Carencia 
de 

incentivo 

Almacenero 23.745 23.607 
Guarda Jurado 21.715 26.311 10.500 
Guarda 2].34H 25.569 10.500 

Pagas extras.—Navidad, una mensualidad; jul io, una mensualidad: marzo (bene
ficios), media mensualidad. 

• T A B L A S P E R S O N A L E M P L E A D O . C A N T I D A D E S M E N S U A L E S 
( P E R S O N A L FIJO) 

Plus 
Sueldo convenio 

09X más g. 
voluntaria 

Auxil iar 
Perforista. Analista Laboratorio oficial 2:' 

Oficia] 1.' 
Jefe 2. ' Administrativo, Analista Proceso 

de Datos 

Jefe 1.' Técnicos Titulados: 

Apoderados 

Capataz 
Contramaestre 
Jefe de Ventas 

Delegado 

Encargado 

22.648 
24.741 
27.156 

29.573 

32.970 
23.775 
27.156 
30.781 
28.364 
23.775 

25.377 
28.530 
34.966 

38.002 

41.970 
37.763 
39.672 
35.469 
28.372 
26.640 

Salario 
hase 

Plus de 
convenio 
mas g. 

voluntaria 

Of, •cial 

Of 
^ s i o n a i i, 

icial 2. 

ü f ' c i a l 3 • 

774 
751 
751 
728 
728 

919 
921 
921 
917 
917 

L a gratificación voluntaria aparecerá 
en el recibo de salarios incrementada al 
plus de convenio. 

Capataces con mando directo en al
guna sección de fábrica cobrarán , ade
más, por el concepto de «carencia de 
incentivo» 7.000 pesetas mes. 

Capataces jefes de turno c o b r a r á n 
además , por el concepto de «Carencia 
de Incentivo» 10.000 pesetas mes. 

Pagas extras.—Navidad, una mensua
lidad; ju l io , una mensualidad; marzo 
(beneficios), media mensualidad. 

años el 20 % sobre 

'( sobre 

base 

base 

sobre base 

Las pagas extraordinarias se devenga
rán anualmente: 

La de julio, del 1 de julio al 30 de 
junio. 

L a de Navidad, del 25 de diciembre 
al 24 de diciembre. 

L a de marzo (beneficios), del 1 de 
enero al 31 de diciembre. 

Pluses para todo el personal: 
1. " Plus de an t igüedad .—Se seguirá 

cobrando como hasta la fecha: 
A los 3 años el 5 % sobre base ta

blas. 
A los 6 años el 10 % sobre base 

tablas. 
A los .11 

tablas. 
A los 16 años el 30 

tablas. 
A los 21 años e 

tablas. 
A los 26 años el 50 % sobre base 

tablas. A M 
A los 31 años el 60 % sobre base 

tablas. 
L a an t igüedad empezará a cobrarse 

en el mes siguiente al que se cumplan 
los años. 

Se computa el tiempo de aprendizaje 
o aspirante. 

2. " Plus de turnicidad.—El personal 
sujeto a turnos rotativos cobrarán un 
plus de un 10 % sobre su salario base. 

3. Complemento de nocturnidad.— 
En turno de noche cobra rán , además , 
un 25 % del sueldo base por día tra
bajado en turno de noche. 

Queda rán suprimidos todos los pluses 
y retribuciones con la implantación de 
ías tablas y pluses especificados (entre 
ellos el plus de máquina) . 

A r t . 27. Ante la grave situación de 
paro existente y con el objeto de favo
recer la creación de empleo y atendien
do a la situación concreta de la empre
sa, ambas partes acuerdan la convenien
cia de reducir al mínimo indispensable 
las horas extraordinarias, con arreglo a 
los siguientes criterios: 

Horas extraordinarias habituales: su
presión. • * ' 

H o r a s e x t r a o r d i n a r i a s de fuerza 
mayor, que vengan exigidas por la ne
cesidad de reparar siniestros y otros 
análogos cuya no realización produzca 
evidentes y graves perjuicios a la propia 
empresa o a terceros, así como en caso 
de riesgo de pérdidas de materias pri
mas: realización. A los efectos del Real 
Decreto 1.858/1981. de 10 de agosto, 
estas horas tendrán el carácter de es
tructurales. 

Horas extraordinarias estructurales: 
realización siempre que no quepa la uti
lización de contrataciones temporales o 
a tiempo parcial previstas en la norma
tiva vigente al respecto. 

Se consideran horas extraordinarias 
estructurales: 

1. Las que se producen por perío
dos punta de producción. Por punta de 
producción habrá que entender. 

— E l que demuestre que no ha podi
do ser programado, sean imprevisibles y 
su no realización produzca graves pérdi
das materiales o de clientes y ello sea 
evidente. 

2. Las producidas por ausencias im
previstas, tendrán este carácter las que 
se producen por no poder realizar la 
producción del día por la ausencia cita
da, cuando la producción no puede ser 
recuperada en el per íodo de la semana 
siguiente, por los medios normales. 

— Las de mantenimiento cuando no 
quepa la utilización de las distintas mo
dalidades de con t ra tac ión temporal o 
parcial previstas por la Ley y su no 
realización lleve consigo la pérdida o el 
deterioro de la producción y en el su
puesto de que su no realización supon
ga la imposibilidad de reparar averías o 
garantizar la debida puesta en marcha 
de la producción. 

Tanto las horas extraordinarias habi
tuales como las que se consideren es
tructurales son voluntarias y en ningún 
caso superarán los topes establecidos en 
el artículo 35-2 del Estatuto de los Tra
bajadores. 
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E N E R O 

L M X J V S D 

1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 •21 22 23 24 
— •— 

25 26 27 28 29 30 31 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

J U L I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 To Tí 
12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

Afectados: 
Juan Bravo. 
Pedro Gómez. 
Eugenio Carrasco. 
Andrés Arenas. 
Jesús Barrio. 
José Carrasco. 
Félix León. 
Angel Ludeña. 
Pedro Alonso 
Basilio Alamillo. 
Ezequiel Arriscado. 
Valerico Morata. 
Emiliano Sanavia. 
Miguel Arévalo. 

C A L E N D A R I O L A B O R A L AÑO 1982 

FABRICACION 2 TURNOS 

F E B R E R O 

3 

M 

2 

9 

X 

3 

V 

5 

10 11 12 13 

M A Y O 

M 

5 

Eugenio Alvarez. 
Angel Vaquerizo. 
Luis Algobia. 
Mariano Marín. 
Pedro García. 
Emilio González. 
Francisco Lominchar. 
Felipe Cobeña. 
Antonio Maestro. 
Máximo Moreno. 
Arsenio Herráez. 
Segundo Fernández. 
Bonifacio Yuste. 
Luis Cañamero. 
Nicolás Martínez. 

La Dirección de la empresa informa
rá mensualmente al Comité de empresa 
sobre el número de horas extraordina
rias realizadas, especificando las causas 
y, en su caso, la distribución por seccio
nes. Asimismo, en función de esta in
formación y de los criterios más arriba 
indicados, la empresa y el Comité de 
empresa determinarán el carácter y na
turaleza de las horas extraordinarias. 

Art. 28. Valor hora extra. 

D 

7 

14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

I) 

2 

9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31 

A G O S T O 

L M X J V S D 

1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31 

NOVIEMBR1 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

Valor 
Categoría hora 

extra 
A) Obreros: 
Oficial 1.' 487 
Profesional 1.' 463 
Oficial 2. J 463 

1 

M A R Z O 

X 

3 

V 

5 

29 30 31 

JUNIO 

M 

2 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 
— 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 

S E P T I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 ' 3 _4 5_ 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 
— 

27 28 29 30 31 

José Cano. 
Florencio Rodríguez. 
Trifón Pedraza. 
Vicente Quijorna. 
José L . Muñoz. 
Diego Muñoz. 
Regino Martínez. 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por Dirección. 

Vacaciones del 2 al 30 de agosto y los 
días 27 y 28 de diciembre. 

Los días 29 y 30 de diciembre están 
recuperados en sábados. 

Profesional 2.a 439 
Oficial 3.a 439 
Ayudante Especialista 426 
Mozo de Almacén 415 
Peón 396 
Limpiadoras 365 
Pinche 226 

B) Subalternos: 
Guarda 3 6 5 

Guarda Jurado ^ 
Almacenero 4 6 3 

C) Empleados: 
Oficial l ." 4 5 1 

Capataz Jefe de Turno 5 6 1 

Contramaestre 
Capataz 5 1 8 

Oficial 2.' y Perforistas 4 2 6 

Analista Laboratorio 
Auxiliar Administrativo 3 9 6 

Suplementos sobre el valor de 1 n ° r a 

extraordinaria: Según a n t i g ü e d a o \ ^ ^ 

Incremento 
°/f hora 

Antigüedad e x t r a 

5 6 

10 12 

20 23 

30 35 

40 46 

50 58 

60 70 

Según plus de destino, los P l u í f ) a S 

rios según su importe llevarán son:r 
horas extras, los siguientes increme 

Incremento 
Plus hora 

diario exjt«U-— 
136 22 

108 17 

61 9 
54 8 

51 7 

41 6 

28 4 

67 10 

300 44 

150 22 

Horas domingos o festivos: (Va 
hora más incrementos) e 2,0. ¡ s 

Art. 29. Se pagarán únicamente ' • 
horas efectivamente realizadas sin co» 
putar el tiempo de comida. La emp^, ( | 

sufragará el gasto de comida n a s t a

J o * a 

pesetas como máximo v condicionaos 
la realización de dos horas extraora»" 
rias. La vigencia de este párrafo es a 
de la firma del presente convenio. ^ 

Quedan exceptuadas las horas 
tuerza mavor, en cuyo caso la emP» 
abonará todos los gastos de c?f?xafJ 
locomoción, debidamente justifi^ i c 

así como el tiempo de comida y desp 
zamientos. (. ij. 

Art. 30. La empresa una vez flfl» 
zado el año 1982 facilitará al Comité r 
gastos de masa salarial del corpw 
año; se entiende por masa salaria 
siguientes conceptos: . M S 

11. Retribuciones salariales bruta-
Nota A . Salario base, plus con 

nio, beneficios y pluses. incentiv 
eomplementos v primas y pagas extr 
diñarías. 

12. Otros conceptos económicos-
Nota B: Comisiones. r ¿ \ . 
13. Retribuciones horas extrae" 

A n t i g u e ' 
nanas. 

1.4. 
dad. 

Otras retribuciones. 

CAPITULO VI 

Jornada, vacaciones, despUiziimie,U°S' 
licencias v excedencias 

Art. 31. Será para todo el P e r s ° L 
a jornada laboral de 1.880 horas a 



s ° n a í n a C l e r general salvo para el per
ales h a c e t u r n o d e noche, P a r a l o S 

tu r n Q f i e n l a semana que estuvieran a 
V i n o c h e computa rá solamente 40 
ofici s e m anales . Para el personal de 
lerrum S J o r nada se desarro l lará inift-
hoj^Namente de 7,45 horas a 15,15 
,( J» con una flexibilidad de 31) minu-

c Tetra "«""UMiuau uc J U i i iinu-
LecuPerahL ° e n e l horario de entrada 
N o m e 7 ^ n el de salida dentro del 

^'end»r' ° l o c u a l s e recoge en 
, Ar<- 32 p, a d Juntos . 
% y s a " , ¡ H

h l Personal fichará a la en-
2 Portería e n e l r e l ° J M u e s e P o n d r á 

H r n a d a em 1 6 , 1 , 6 , 1 ( 1 0 en cuenta que la 
/ ^ a i o T ^ y t e r m ' n a en el puesto 
A r , g dedada operario 

'de 
-á i 

>al. ) o ¡ ^ cuas naturales de vacación 
SÍ 

33 \/ v ' F » - l a l l U . 
H n Vacaciones .—El personal 
•ara d ¿ 

P°r el presente convenio, dis-
m días naturales de vacación 

^ ¿ . ' ^ turnos de vacaciones quedan 
tos. C a d o s en los calendarios adjun-

Art 
tas.^i Desplazamientos y die-
diJd d e , S abajadores que por necesi
tes ' a . e r n p r e s a t e n g a n q u e efectuar 
^ t i n t

 d e s Plazamientos a poblaciones 
> o l " amellas en que radique su 

8 3 0 P e s e t » - 0 , P e r c i b i r á n u n a d i e t a 

d l ( l a fuera e t a s c u a n d o realicen una co 
p • 4 0 4 i t y p e r n ° c t e n en su domicilio 
Jindas ful a s C U a n d o realicen las dos 
> . v d e T s ^ f e r n o c t a n d o e n s u d o m i " 
f|C r e a |J2ar i P e s etas cuando además 

Ue

K

ra, P e r n

 , a s dos comidas principales 
m

D l c has d

 t e n f u e r a de su domicilio. 
5 e el HÍ ? s s e devengarán íntegra-

t ^ o r r e ' d

n

, a d e salida. * 
1? a caren H g a s t o s d e desplazamien-
r, C e r a el L , , a empresa la cual esta-
, r d o - A ^ e d l ° d e transporte más ade-
?? a r a n c ' m

n

1 S m o ' l o * trabajadores jus-
J ^ f i a ^ P°s te r io r idad el importe 

c > & S r e a ' i z a d o s . 
ciados n

 m e d i o s de locomoción , 
h? del hn - a empresa, y la distribu
i d las , r a n o Permitan al trabajador 

t r ^ d o a l Percit 
e

a b a jad 0 r

 P d , a , o s desplazamientos el 
y^tcJ, u t , 1 , c e su propio vehículo se 

^ a r , d e r 0 , í i d a s e n s u domicilio 
f.Vüando - a l Percibo de dieta, 

jade 

k V el i P [ e v i o a c u e r d o entre la em 
e„ "tetro a b a J a d o r , una cantidad por 
en C U enta P f r a c u y ° cálculo se tendrán 
cii f o r "ian 6 i C ° S t e d e , o s factores que 
tet0, airiorr m a n t e n i m i e n t o d e l v e h í " 
r ? ' e i c tp a c i ó n ' s e g u r o de acciden-
ci , p e c to P " l e

u

n d o s e en cuenta lo que al 
eial J2ad£ 

a s

e „ S t a b | e z c a n las revistas espe
jara l e

C n l a materia. 
* e C l T 0 e x t r a n J e r o se pagará 

. S labler« b a n t e s según normas que 
1 ^ vig e

C

n

e ; a n a l efecto 
S a d e l i d e e s t e art ículo es desde 

r A r i - 3s p r , e s e n t e convenio. 
í g U l 

uimica .—El tra-

- -•»,_ \.VI1IVV.IIIW. 
h ° n v e n i n n L i c e n c i a s . S e g ú n el III 
S f c r a £ e n e r * l d e Q i 

Podrá * a n d o c o n 'a posible antela-
ní° » rem? a , t a r a l trabajo, con dere-
í 0 l ' vo s y U n e r a c i ó n por alguno de los 

, a c i ó r í , U r a n t e el tiempo que a con 
J . Oui e x P ° n e : 
' ^ A m J í * d í a s naturales en los ca 
1 1 Do m o n i o -
r l e s P o s a

S d l a s P ° r alumbramiento de 
fe ^ ros 'n^ 1 1 6 P ° d r a n ser prorrogados 
sn e d a d n C n c a s o d e justificada en-

\ r e a '2ar C U a n d o el trabajador nece
ar D o s

 Ut n d e s Plazamien to al efecto. 
Dn V e enfo naturales en caso de 
J/^es, a b u T e d a d ° fallecimiento 
tr« e r H a n ^ r

e ' h i J ° s ' nietos, cóny ' t é s t a n o s 

to de 
cónyuge 

que pod rán ampliarse a 
^ n t o í í " í ^ e necesidad dé despla
na [j*1.efecto. 
la°fnio d e h - n a t u r a l en caso de matri-
ni c h a d e l ' P a d r e s o hermanos, en 

• c »a celebración de la ceremo-
D 

c ^ i c i í í í 1 ? u n d í a por traslado de 
el 6- Po r , h a b Í t U a l -
M e ^ Í P l i n í i e m 6 " 1 ^ i n d i s P e n s a b l e para 
C, d e c i r ° d e un deber inexcusa-
e (>do C r i a c t e r P ú b l i c o y personal . 
* e n c i o n í t e e n u n a normal legal o 
tu e s i a r a . , U n Pe r íodo determinado 
DP! 1 1 1 0 a dnr q u e é s te disponga en 

5Sac¡óni ÍI C , 0 n d e la ausencia y com-
P 0 r i Ó m i c a -

e l tiempo establecido para 
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E N E R O 

5 6 7 8 

12 13 14 15 

19 20 21 22 

26 27 28 29 

C A L E N D A R I O L A B O R A L A N O 1982 

F A B R I C A C I O N 3 T U R N O S ( C . S . E . i 

F E B R E R O 

L : M $ J V S P 
1 2 ,3 

— - — — 

4: ,5 6 8 9 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 •2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

J U L I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

12 13 14 15 16 12 

I 8 ,9 20 21 22 23 24 

2 5 26 27 28 29 30 31 

Afectados: 
José Liánez. 
Rafael Sánchez. 
Alfonso Martínez. 
José López M . 

disfrutar de los derechos educativos ge
nerales y de la formación profesional en 
los supuestos y en la forma regulados 
en la legislación vigente. 

E n cuanto a los señalados cn los nú
meros 1 a 3 del apartado anterior, en 
casos extraordinarios debidamente acre
ditados, tales licencias, se otorgará por 
el tiempo que sea preciso según las cir
cunstancias, conviniéndose las condicio
nes de concesión y pudiendo acordarse 
la no percepción de haberes. 

A r t . 36. Licencias sin sueldo. Según 
el III Convenio General de Química.— 

Podrán solicitar licencia sin sueldo, con 
una duración máxima de tres meses, los 
trabajadores fijos que, habiendo supe
rado el período de prueba, lleven al 
servicio de la empresa más de seis me-

L M X J V S E> 

1 -2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 L9 20 21-

22 13 24 25 26 27 28 

M A Y O 

L M X J V S D 

1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31 

A G O S T O 

L M X J V S D 

1 

7 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29" 

30 31 

N O V I E M B R 1 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por Dirección. 

M A R Z O 

L M X J y S D 

1 2 3 .4 5 6 7 

8 ,9 10 11 12 13 14 

15 16 1.7 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31 

I M 

J U N I O 

X 

. 2 

9 

J V S P 

3 4 5 6 

10 11 12 13 

17 18 19 20 

24 25 26 27 

14 15 16 

21 22 2: 

28 29 30 

S E P T I E M B R I 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4_ 5 

6 7 H_ 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

Vacaciones del 2 al 30 de agosto y los 
días 27 y 28 de diciembre. 

Los días 29 y 30 de diciembre están 
recuperados en sábados . 

ses. Las empresas resolverán favorable
mente las solicitudes que en este senti
do se les formule, salvo que la conce
sión de licencias afectara gravemente al 
proceso productivo o se encontraran 
disfrutando este derecho un número de 
trabajadores equivalente al 2 % de la 
plantilla del centro de trabajo, o un tra
bajador en centros de trabajo de menos 
de 50 trabajadores. 

Para tener derecho a una nueva licen
cia, deberán transcurrir como mínimo 
dos años completos desde la fecha de 
terminación de la anterior. 

A r t . 37. Excedencia. Según el III 
Convenio Genera l de Q u í m i c a . — L o s 
trabajadores con un año de servicio po
drán solicitar la excedencia voluntaria 
por un plazo mínimo de 12 meses y no 

superior a cinco años , no computándose 
el tiempo que dure esta situación a nin
gún efecto, y sin que en ningún caso se 
pueda producir en los contratos de du
ración determinada. 

Las peticiones de excedencia serán 
resueltas por la empresa en el plazo 
máximo de un mes, teniendo en cuenta 
las necesidades del trabajo y procuran
do despachar favorablemente aquellas 
peticiones que se funden cn terminación 
de estudios, exigencias familiares y 
otras análogas. 

En cuanto a los derechos reconocidos 
a la mujer trabajadora por las disposi
ciones vigentes, se estará a lo dispuesto 
en las mismas. 

P o d r á n concederse excedencias por 
paternidad, siempre que trabajen am-
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C A L E N D A R I O L A B O R A L AÑO 1982 

F A B R I C A C I O N 3 TURNOS (C.S.E.) 

E N E R O F E B R E R O M A R Z O 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 
J _ _2 _3 1 2 3 4 5 _6_ 1_ 1 2 3 4 5 6_ 7_ 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 
11 12 13 14 15 JÉ . 17 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 _19 20 11 
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 
25 26 27 28 29 30 _3_1 29 30 31 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 2 _3 _4 

5 6 7 8 _9 i £ 11 

12_ 13 14 15 16 17 L8 

19 20 21 22 23 _24 25 

26 27 28 29 

J U L I O 

30 

L M X J V S D 

1 2 _3_ _4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31 

O C T U B R E 

L M X J V 

1 

S 

2 

D 

3_ 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

M A Y O 

L M X J V S D 

J_ _2 

3 4 5 6 7 8̂  _9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 _23 

24 25 26 27 28 29 30 

31 

A G O S T O 

L M X J V S I) 

1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

Afectados: 
Antonio Santiago. 
Ramón Almodóvar. 
Angel García. 
Julián Ruiz. 

30 31 

N O V I E M B R E 

L M X J V S D 

_ ! 2 3 4 5 6̂  J7_ 

8 9 10 11 12 13 J4 

15 16 17 18 19 20 _21 

22 23 24 25 26 27 . 28 

29 30 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por Dirección. 

bos cónyuges, en este supuesto, cuando 
la excedencia sea de duración no supe
rior a un año, el reintegro será automá
tico. En cualquier caso, el disfrute de la 
excedencia por parte de uno de los có
nyuges imposibilitará la excedencia del 
otro. Esta obligación no será de aplica
ción al trabajador en pluriempleo. 

El trabajador que no solicite el rein
tegro antes de la terminación de su ex
cedencia, causará baja definitiva en la 
empresa. Para acogerse a otra exceden
cia voluntaria, el trabajador deberá cu
brir un nuevo período de al menos, 
cuatro años de servicio efectivo en la 
empresa. 

Cuando el trabajador lo solicite, el 
reingreso estará condicionado a que 
haya vacante en su categoría profesio
nal, si no existiese vacante en la catego

ría profesional y sí en la inferior, co
rrespondiente hasta que se produzca 
una vacante en su categoría profesional, 
o no reingresar hasta que se produzca 
dicha vacante. 

Art . 38. Excedencias especiales. Se
gún el III Convenio General de Quimi-
ca.—Dará lugar a la situación de exce
dencia especial del personal fijo, cual
quiera de las siguientes causas: 

a) Nombramiento para cargo públi
co, cuando su ejercicio sea incompatible 
con la prestación de servicios en la em
presa. Si surgiera discrepancia a este 
respecto, decidirá la Jurisdicción com
petente. La excedencia se prolongará 
por el tiempo que dure el cargo que la 
determina y otorgará derecho a ocupar 
la misma plaza que desempeñaba el tra
bajador al producirse tal s i tuación. 

J U N I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 _5_ 6_ 

7 8 9 10 11 12 13_ 

14 15 16 17 18 _19 _20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 

S E P T I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 _4_ _5_ 

6 7 8 9 10 11 \2 

13 14 15 16 17 18_ _19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4_ 5_ 

6 7 _8 9 10 U j2 

1 3 H 15 16 17 J 8 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

os 
Vacaciones del 2 al 30 de agosto v I 

días 27 y 28 de diciembre V 

Los días 29 y 30 de diciembre están 
recuperados en sábados. 

computándose el tiempo que haya per
manecido en aquélla como activo a to
dos los efectos. E l reingreso deberá so
licitarlo dentro del mes siguiente al de 
su cese en el cargo público que ocupa
ba. 

b) Enfermedad, una vez transcurri
do el plazo de baja por incapacidad la
boral transitoria y durante el tiempo 
que el trabajador perciba prestación de 
invalidez provisional de la Seguridad 
Social. 

c) La incorporación a filas para 
prestar el servicio militar con carácter 
obligatorio o voluntario, por el tiempo 
mínimo de duración de éste, reserván
dose el puesto laboral mientras el tra
bajador permanezca cumpliendo dicho 
servicio militar y dos meses más, com

putándose todo este tiempo a efectos ¿e 

antigüedad. 
E l personal que se halle cump"^ 

el servicio militar podrá reintegrar*, 
trabajo cuando obtenga un P e r n l 

temporal superior a un mes. en jor ' 
das completas o por horas, siempre q 
medie en ambos casos la oportuna a" 
nzación militar para poder » * a D f f i 
siendo potestativo de la empresa ÜK _ 
reingreso con los trabajadores que J 
fruten permisos de duración inferir» 
señalado. 1(, 

A r t . 39. Asistencia a consulto' 
médico. Según el III Congruo Oent 
de Química.—Cuando por razón oe 
fermeúad, el trabajador precise » 
tencia a consultorio médico en n ' 
coincidentes con las de su jornada 
ral, las empresas concederán, sin p . 
da de retribución, el permiso nect> 
por el tiempo preciso al efecto. oev 
do justificarse el mismo con el 0°** 
pondiente volante visado por el taci 
tivo. 

( \! 'IH I OVU 

Régimen disciplinarios 

c P con*1 

Art . 40. Faltas leves.—¡>e 

ran faltas leves las siguientes. h a S t ; i 
1. La falta de puntúa»*»»»,, ca

tres en un mes. en la asisten * ^ 
bajo, con retraso superior a ti 
tos en el horario de entrada. , u n o ' :' 

2. No cursar en tiempo op* ^ ¡,i 
baja correspondiente, cuando n 0 «¿r 
trabajo por motivo justificado,¿j^flO 
que pruebe la imposibilidad u 
efectuado. . •, s¡n <-'aü' 

3. El abandono del servicio * ^ 
sa fundada, aun cuando sea ^ 
tiempo. Si como consecuencia ^ l i n , i 
mo se originase perjuicio e c au-
consideración a la empresa o 1 S j i 
sa de accidente a sus c o m p * L j d e # d í 

trabajo, esta falta podrá ser eow= ^ c r 

como grave o muy grave, seg 
sos. . a 

4. Pequeños descuidos en 
vación del material. • n i c > s l " 

5. Faltar al trabajo un día a 
causa justificada. ^ co n S 

Art. 41. Faltas graves.—*c 

ran faltas graves las siguientes. ^ 
1. Más de tres faltas con u s > 

superior a cinco minutos en u ^ po 
2. Ausencia sin causa just 

dos días en un período de 3» u , ' u a | i d ^ 
3. No comunicar con la P u

 d o s e P 

debida los cambios experinun 
la familia que puedan afectar < pu
ridad Social. La falta maliciosa fl 

datos se considerará como 
grave. dist**^ 

4. Entregarse a juegos o 
nes en las horas de trabajo. ed¡\0 

5. La simulación de entera 
accidente. c elíneñ0ft'' 

6. La desobediencia a sus sy $[ ,n 

en cualquier materia de traiw j, sc 
plicase quebranto man 

i f Í C V ú n P t , r , U 'r 
plina o de ella se derivase anj -
ció notorio para la empresa. y £ <* 
considerada como falta muy ¡g^ e í i 
excepción hecha de lo re
presente convenio. s por n f c 

7. Causar accidentes grave 
gligencia o imprudencia. t ) t r o j£[ 

8. Simular la presencia oc Q p 
bajador, fichando, contestai 
mando por él. .. e n el [\.\ 

9. Negligencia o desidia h a p 
bajo que afecte a la buena n 
servicio. a r W de 

10. La imprudencia en ac h a <p 
bajo que afecte a la buena 
servicio. r M i n ( i p̂ fJJ. 

11. Realizar, sin el o^r tunoj^ r 
so. trabajos particulares d W £ a i n j C n t . ' 
nada, así como emplear n 
de la empresa para usos P ^ P ' , t a l«* 

12. La reincidencia en a n q u 
(excluida la de puntualidad^ ¿ c ti 
sea de distinta naturaleza, ot. c £ ) f í ) ui 
trimestre v habiendo meduio 

cación escrita. v-iun cecina. r . i 
A r t . 42. Faltas muy P* 

ves 



^ n ¿ m e

a

s

n c o m o f a l t a s m u y 8 r a v e s l a s 

de^J^ a s de 10 faltas no justificadas 
a c L " . d a d ' c ° n un retraso superior 
do d e , m i n u t o s , cometidas en un perío-

2 p i m

(

e s e s ' ° 2 0 durante un año. 
c°nfian a u d e < deslealtad o abuso de 
das y i u e n l a s gestiones encomenda-
presa ° ° r O D O - t a n t o e n l a e m ~ 
baj0

 C o m o a l o s compañeros de tra
ías de C U a l t l u i e r otra persona dentro de 
rante el n d e n c i a s de la empresa o du-

3 ' t rabajo en cualquier otro lugar. 
d^tro7 d e s a p a r e c e r , inut i l izar , 
"leras ° c a u s a r desperfectos en pri-
m a q u i n

r n a t e r i a s . út i les , herramientas, 
ficios , a < a P a r a t o s , instalaciones, edi-
presa e n s e r e s v documentos de la em-

I a reincidencia en el estado de 
•Suez, dentro de las horas de tra-

^ V i 
d e nc i a

 e l s e c r e t o de correspon-
empr

 0 documentos reservados de la 
ños a i ° revelar a elementos extra-
da l d rnisma, datos de reserva obliga-

ob^ ak m^°s tratos de palabra u 
ve d e ? d e a u t o r i d a d o la falta gra-
o S U s [ e sP. eto y consideración a los jefes 
ñeros ! . a m i n a r e s < así como a los compa-

7 ^ w r d i n a d o s . 
d e r e ^ 0 a n d ° n a r el trabajo en puesto 

8

r e sPonsabilidad 
nuad

 d 

abaje 
or e i 

n°cid 0 

oajo 
5 

t l n u a d a d S r m n u c i ó n voluntaria y con-
, r a b a i 0

 e n e l rendimiento normal del 
Por e( ¿- S l e r npre que no esté motivada 
n°cicln i 6 1 " 0 , 1 0 1 0 de derecho alguno reco-n u Por Í»C i D 

9 E

D o r las leyes. 
Pend e n c

 0 r i 8 i n a r frecuentes r iñas y 
d e | Pue,t , C o n , o s compañeros dentro Puesta. l o s c 

K P t o de trabajo. 
' q u e r e i n c i d e n c i a en falta grave. 

Pre q u

 s e a de distinta naturaleza, siem-
W s

 se cometa dentro de los seis 
a P r i m « r

8 U , e n t e s de haberse producido 

aun 

d e 'os i f

a b u s o de autoridad por parte 
í 0 n i o fiu s s e r a siempre considerado 

0 Ponrt - m u y 8 r a v e - E 1 <I u e 1 0 s u f r a 

^ent 0 ría. ' n r n e d i a t a m e n t e en conoci-
r Art 41 d l r ec to r de la empresa. 

°rresn^ \ Régimen de sanciones.— 
d e irnn, e a l a empresa la facultad 
d e lo es!161" s a n c i o n e s en los términos 
ni 0. s t l Pulado en el presente conve-

r equer a

r / C l ó n d e las faltas leves y graves 
d a al t r

d , C O r n u n i c a c i ó n escrita motiva-
graves p • a J a d o r y la de las faltas muy 
0 Procerr l g , r á i m i t a c i ó n de expediente 
d o el t r ^ k m i e n t o sumario en que sea oí-

E n e?, , J a d o r afectado. 
cuenta al í U , e r c a s o , a empresa dará 
d ° s sinH- 0 m i t é de empresa y delega-
t l empo a l e s ' e n su caso, al mismo 
unción q u e a l Propio afectado, de toda 

Art. J J e * ¡"iponga. 
n c 'one u n c i o n e s máx imas .—La 

n er S e C n m a x i m a s que podrán impo-
vedad d C a , d a C a s o « atendiendo a la gra-
s i g u i e n i e

e . l a t a , t a cometida, serán las 
1. p 

irbal ° r f a l t a s , e v e s : Amones tac ión 
Pensi l d m o n e s t a c i ó n por escrito, sus 
os

 1 oe err*" 

. . f 0 r faltas Praves- Suspensión de 

v e r b a | P o r f a l t a s leves: Amonestad 
P ensión d m o r , e s t a c i ó n por escrito, sus
tos d,'aj. d e empleo y sueldo de hasta 

C r nPleo v f f a ' t a s graves: Suspensión 
3. sueldo de tres a quince días, 

tensión"! a s m u y graves: Desde sus-
d>as, u ú e empleo y sueldo de 16 a 60 
l rabaj 0

 t a l a rescisión del contrato de 
e r a car? s u Puestos en que la falta 
Art 4 c ' C a d a en un grado máximo. 

e 'a em Prescripción.—La facultad 
Para l a s f

P [ e s a P a r a sancionar caducara 
s taitas s , e v e s a , o s t r e s días, para 

era, g r a v e s a l ° s 15 días v para las 
§ r a v e s a los treinta días. 

CAPITULO v m 
Si 
bridad e higiene en el trabajo 

Art 
n. erai d p 6 - Según el III Convenio Ge-
[ l a s afect U u i m i c a — E n cuantas mate-

r ab a j 0

 e n a seguridad e higiene en el 
C l ° n e s p n

 r a n de aplicación las disposi-
"ntenidas en la Ordenanza Ge-
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F A B R I C A C I O N 3 T U R N O S ( C . S . E . ) 

F E B R L R<) M A R Z O 
E N E R O 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 í 2 3 4 5 6 7 
— — 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 

18 19 20 21 22 ' 23 24 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 

30 31 29 30 31 
25 26 27 28 29 30 31 29 30 31 

A B R I L 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 II 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

J U L I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 

12 13 14 15 16 J 2 L8_ 

19 20 21 22 23 2 £ 25 

26 27 28 29 30 31 

M A Y O 

L M X J V S D 

\_ 2_ 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31 

A G O S T O 

L M X J V S D 

1 

2 3 4 5 6 7 8 

J U N I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 

7 8 c> 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 

S E P T I E M B R E 

M X 

1 

8 
1_T— 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

V S D 

3 4 5 

10 _n 12 

17 18 _19_ 

24 25 26 

27 28 29 30 

30 31 

O C T U B R E 

L / M X J V S D 

1 2 3 

N O V I E M B R E 

M 

9 

X V 

5 

I) 

7 

11 12 13 14 

18 20 21 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 £ 5_ 

6 7 _8_ 9 10 _H _12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

Afectados: 
M Núñez. 
Salvador Sánchez. 
Benito Calle. 
Juan López M . 

La jornada laboral es de 8 horas por 
turno donde van incluidos 30 minutos 
de descanso y las pausas autorizadas 
por Dirección. 

Vacaciones del 2 2 al 30 de agosto y 
los días 27 y 28 de diciembre. 

Los días 29 y 30 de diciembre están 
recuperados en sábados. 

neral de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo, aprobado por Orden Ministerial 
de 9 de marzo de 1971 y normativa 
concordante. 

A estos efectos, ambas partes acuer
dan abordar la aplicación del párrafo 
anterior, en consonancia con los si
guientes criterios y declaraciones gene
rales. 

1. Principios generales: 
1.1. Hasta tanto se actualice la le

gislación en la materia se considerarán 
como niveles máximos admisibles de 
sustancias químicas y agentes físicos en 
el medio ambiente laboral los valores 
l í m i t e s u m b r a l utilizados p o r los 
S.S.S.H. del Ministerio de Trabajo. 

1.2. E n cada centro de trabajo, y 

por cada área homogénea, se llevará el 
registro periódico de los datos ambien
tales, siendo efectuado la recogida de 
muestras y posteriores análisis por el 
S . S . S . H . Los resultados del muestreo 
serán puestos a disposición de las partes 
interesadas. 

1.3. Todo trabajo que después de 
efectuadas las mediciones contenidas en 
el artículo anterior sea declarado insalu
bre, penoso, tóxico o peligroso tendrá 
un carácter excepcional y provisional, 
debiendo en todos los casos fijarse un 
plazo determinado para la desaparición 
de este carácter , sin que ello reporte 
ningún perjuicio para la situación labo
ral del trabajador. 

1.4. Los riesgos para la salud del 

trabajador se prevendrán evitando: I. 
su generac ión , 2." su emis ión, 3." su 
transmisión. Y sólo en última instancia 
se utilizará los medios de protección 
personal contra los mismos. En todo 
caso, esta última medida será excepcio
nal y transitoria hasta que sea posible 
anular dicha g e n e r a c i ó n , emis ión y 
transmisión del riesgo. 

1.5. EAftoda ampliación o modifica-
ción del proceso productivo se procura
rá que la nueva tecnología, procesos o 
productos a incorporar , no generen 
riesgos que superen los referidos valo
res límites umbral. 

1.6. Cualquier enfermedad del tra
bajador que pueda diagnosticarse por la 
Seguridad Social como ocasionada por 
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O F I C I N A S Y L I M P I E Z A 

E N E R O F E B R E R O M A R Z O 

L M X J V 
1 

S D L M X J V S D L M X J V S D 
1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 

4 "S 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 ~9 10 T I 12 13 14 
11 12 13 14 15 16 17 15 16. 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 — — 
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 
25 26 27 28 29 30 31 29 30 31 

A B R I L M A Y O 

L M X J 

1 

V 

2 

S 

3 

I) 

4 

L M X J V S 

1 

D 

2 

5 6 7 8 9 10 1 1 3 4 5 6 7 8 9 

J 2 13 14 15 16 _17 18 10 11 12 13 14 \5_ J 6 

19 20 21 22 23 24 _25 17 18 19 20 21 22 23 

26 27 28 29 30 24 

31 

25 26 27 28 29 30 

J U L I O A G O S T O 

L M X J 

1 

V 

2 

S 

3 

D 

4 

L M X J V S D 

1 

5 6 7 8 9 10 1 1 2 3 4 5 6 7 8 
12 13 14 15 16 17 18 y 10 11 12 13 14 15 
19 20 21 22 23 _24 25 16 17 18 19 20 21_ 22 
26 27 28 29 30 31 23 

30 

24 

31 

25 26 27 28 29 

O C T U B R E N O V I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 
11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 _2J 
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 

25 26 27 28 29 30 31 29 30 

Turnos de vacaciones: 
Del 5 de julio al 1 de agosto. 
Del 2 de agosto al 29 de agosto. 

Del 30 de agosto al 26 de septiembre. 
Todo el personal disfrutarán los días 

restantes de vacaciones los días 27 y 28 

las condiciones de trabajo será a los 
efectos de este convenio considerada 
como enfermedad profesional. 

1.7. Todo accidente de trabajo, en
fermedad profesional u otro tipo de da
ño a la salud del trabajador, derivado 
del trabajo, obligará en forma perento
ria a la adopción de todas las medidas 
que sean necesarias para evitar la repe
tición de dicho daño . 

1.8. Siempre que exista un riesgo 
demostrado para la salud del trabaja
dor, derivado del puesto de trabajo, po
drá recurrir al Comité de Seguridad e 
Higiene con carácter de urgencia. Este 
p ropondrá las medidas oportunas hasta 
que el riesgo desaparezca. 

1 9 E n el supuesto de que en una 
determinada fabricación no existieran 
normas y medios que reglamentasen el 

nivel de exigencia en materia de pre
vención de riesgos para empresas filia
les con matriz extranjera, éstas estarán 
obligadas a mantener los mismos nive
les y medios que en su país de origen. 

2. Comité de Seguridad e Higiene. 
2.1. E n los centros de trabajo de 

más de 50 trabajadores se constituirá un 
Comité de Seguridad e Higiene, que es
tará compuesto por tres representantes 
designados de entre la plantilla por el 
Comi té de empresa, el responsable de 
los servicios sanitarios, el jefe de Man
tenimiento y un representante de la D i 
rección de la empresa. 

E n los centros de trabajo con menos 
de 50 trabajadores los delegados de 
Personal nombra rán de entre la planti
lla al vigilante de Segundad, quien de-

J U N I O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 _5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 J 9 _20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 _29 30 

S E P T I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 Jj_ _12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

D I C I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 _8_ 9 10 H 12 

1 3 14 15 16 17 IX 19 

2 0 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

de diciembre, los días 29 y 30 de di
ciembre están recuperados en sábados . 

berá cumplir las adecuadas condiciones 
de idoneidad. 

2.2. Los trabajadores, mediante el 
C o m i t é de Seguridad e Higiene, ten
drán derecho a la información necesaria 
sobre las materias empleadas, la tecno
logía y demás aspectos del proceso pro
ductivo que sean necesarias para el co
nocimiento de los riesgos que afecten a 
la salud física y mental. Asimismo, ten
drán derecho a aquella información que 
obre en poder de la empresa sobre los 
riesgos reales o potenciales del proceso 
productivo y mecanismo de su preven
ción. 

2.3. Los trabajadores, individual
mente, tendrán derecho a toda la infor
mación correspondiente a los estudios 
que se realicen sobre su medio ambien
te en el trabajo y sobre su estado de 

salud, incluyendo resultados de exam^ 
nes, diagnósticos y tratamiento q 
les efectúe. ', *ut0 

Tendrán también derecho a que 
resultados les sean facilitados. 

3. Vigilancia del riesgo. . 
3.1. E l Comi té de Seguridad e 

giene p o d r á requer i r P a r a , a , c ' r e 
puestos de trabajo donde hubien ^ 
gos para la salud, - P ^ u n t ^ Lca^ 
trados,. que se adopten medidas C»K 
les de vigilancia. urupo* 

3.2. Aquellos trabajadores y g J. t¡. 
de trabajadores que por sus carac» ^ 
cas-personales, por sus condición ^ 
mayor exposición a riesgos o p ¿¡J. 
circunstancias tengan mayor vuin d f l 

dad al mismo, serán vigilados dt 
particular. u oiene v 

4. Servicios de Medicina. Hlg' 
Seguridad del Trabajo. . r | t -

4.1. E l Comi té de Segundad^^ ^ 
giene conocerá la actividad " e 1 0

 f i j a d 
cios de Medicina, Higiene y ^ * l 0 , 
en el trabajo de las empresas, 
fines del total cumplimiento de , O T J ¿ J J 0 J 
tos antes mencionados y todos a|« ¡¿p 
aspectos relacionados con la pro 
de la salud del trabajador. e S -

4.2. La información recogida \ 
tos servicios no podrá tener otra ^ 
dad que la protección de la sa 
trabajador, gua rdándose el deD ^ 
creto profesional. En el caso de q ^ 
demuestre el incumplimiento . e 

obligación. E l (omi te de Segúnv ^ 
Higiene tendrá derecho a solicita u j t,. 
se inmediato de la persona r e S f ° L . | H ) Je 
reservándose la Dirección el der f , 
llevar a cabo las acciones legales 
tunas. t r 0 -

5. Programas, propuestos y . n e 

les .—El Comité de Seguridad e m J e 

será debidamente informado aoe ^ l a 

los programas anuales d e s t i n a » . ^ ^ 
protección de la salud del t r a b a , a t

n l t - ^ o 
como del montante del pre_ s l ,l 
destinado a la ejecución del m , j I T 1 , t a r n c 

e oei P ' ^ - r AC-
:ión del m . s m O ; ^ 

to seguido emitirá opiones y 
acerca del mismo. . del 

6. T e c n o l o g í a y organizacu ^ 
trabajo.—El Comi té de Segunda" ^ 
giene d e b e r á ser informado de ^ c f ] 0 . 
aquellas decisiones relativas a W ^ u c , 
logia y o r g a n i z a c i ó n del t r a j j a i física 
tengan repercusión sobre la salu 
y mental del trabajador. d a d ' " 

7. P r o t e c c i ó n a la m a t e r . n ' u e sto 
Existirá el derecho a cambio de p ^ ^ 
de trabajo por embarazo, c u a n " ° uajo: 
muestre que las condiciones de t ^ 
toxicidad, peligrosidad. p e ' l O S l c K ^ H | l l t i i 
terias primas, etc., puedan pr ^ 
abortos o deformaciones. asegura ., su 
el mismo salario v la incorporacu z 

puesto habitual cuando la traDaj 
se reincorpore después del P a f*° ' j . tfi-

8. Comité Mixto de Segundani ^ 
giene en el trabajo.—Las partes ^ j x . 
tes, acuerdan constituir un Comí 
to de Trabajo que regirá su actúa 
través de las siguientes normas: 

1. Su composición será P a r , t a ^ , r c s 

2. Es ta rá asistido por los ^ 
designados por cada una de las p n C . 

3. Podrá recabar la i n f o r m a ^ ^ 
cesaría para atender a sus prop» ^pre-
a través de la Organizaciones y 
sas de la Industria Química. r i.yieas-

4. M a n t e n d r á reuniones pen | a S 

levantándose acta del contenido 
mismas. reuuer'' 

5. Podrá emitir informes a ' p f 0 . 
miento de las partes acerca de ^ c 0 . 
blemas y cuestiones que p l a n t c ' ) a Se* 
rrecto y adecuado tratamiento o ^ j a 

guridad e Higiene en el t r a

 percü-
industria química, así como su y

scC\o( 
sión hacia el exterior del prop 1 

y opinión pública. 1 h ¡ e t ¡ v t , s 

Esta comisión tendrá como oí 
prioritarios velar y orientar P a r ' s a S las 
guir en el ámbi to de las e m P . _ v mC' 
adecuadas condiciones de traoaJ fotffl 
dio ambiente que permita el t r ; í i i-
cumplimiento de este capítulo, 
dose fundamentalmente en: S ü 

Mater ias primas Pc]¡&{%\^c^ 
control según los criterios del c 



Sli*»ilar n

 C 1 0 n P o r ° t ra materia prima 
- s f e r o n o peligrosa. 

WigjQ^miento de las enfermedad 

l | , van^ m b i o s d e tecnología que susti-
a s y lugares de trabajo peh-

Haiaa7' L o s representantes de los 

W- ^ensuaíl u n m a x i m o d e 3 0 

n c ,°nado, I a ctimulables entre los 
tfa°s miembros 

CAPITULO IX 

Régimen asistencia! 

em n r • casos de enferme-

I S Z T A - B O N A R A , O S T R E S P R I M E " 

• a razónn° a b o n a , a Seguridad So-
£ del jornal fi& ci^nrP 

4 8 ' En los 
esa abo 
no abo, 

^ i e T . ' . l t í 6 ' J o r n a l fijo, siempre 
N d a d J"s!uicantes del médico de la 

ci,i 1 49 I a 1 ° médico de empresa, 
la. Seguirá J a d e Asistencia So-
le> r e sa de i X w t e , a a P ° r t a c i ó n d e 

L P a r a a«¡o l u u - tXX) pesetas mensua-
a ^ e n f l 8 r n a r e n t r e e l Personal de 

C admink m C d a d ° ac íden te , 
i. , *gúnei a c , ó n d e estos fondos se 

• C | estatuto aprobado al efec-

¡2? e | 5 i ! i n d o r n S t a m o s - C o n t i n u a v i " 
S L * 1 -000 « i ? f r é s t a m o s s i n , n t e -

? ü n caso J: l m d e pesetas, que en 
£ la c ^ d r a ser rebasado. 

C e r l a s 5 o ! 3 K r o r p e r s o n a n o p ° d r a 

^ r e c i a s H i P C S e t a s ' s a , v o q u e l a S 

rio; 0nt«té v r¡ P e r c e P t o r a criterio 
Cernen; u ! r ecc ión estime necesa-

C U con?1" d i c h ° tope. 
binará n d e d i c n o s c r é d i t o s s e 

s<í í 1 P l a 7 ^ t r e C ° m i t é y empresa, 
c io^dos , - a x i m o d e amortización 
%h! l e s a Q l , 0 s ' s a , v o los casos excep-

^nte. s e h a c i a referencia ante-

¡SS 5para NH V Í í a d V Reyes.-Se de-
PcS'̂ as fíe? d , c h a s atenciones de las 
" V í , estas la cantidad de 800.000 

¡fe 52 

CAPITULO X 

D e ^ c / i O A - Sindicales 

^ \ í ? C Í d o en . 6 C S t e t e m a r e g i r á 1 0 

tri ^ Conv 0 ° s a r t ' cu los 57, 58 y 59 
A ° ü C a n ' ° G e n e r a l de la Indus-

fecu • 53 j r 

b|^° a S e i s

L a empresa reconoce el de-
toras anuales para asam-

^drá d p

 E i Comité de empresa dis-
* le*en n o r a s mensuales acumu-

1,1 v D r P f U a n t o a s u distribución perso-
y 24 S l a comunicación a la empresa 
> c l a u r a s d e antelación, salvo casos 

H ) r nn C u y a s h o r a s con preaviso in-
. Us ¡ S P° d rán exceder del 10 % . 
£r****** ° r a s se entienden mientras 

a u n a candidatura de 13 

{ N ¿ a5

p E l delegado sindical dis-
I c 0 n w h ° r a s máximas mes. pre-
'«Jón

 , unicación con 24 horas de ante-

5? e U V j , s i 0 n de 30 horas establecidas 
% 57Ue!egado sindical según los arti-
Í Í U e l V 5 9 d e l 1 1 1 Convenio Ge-
. Sdav l n d u s t r i a Química serán dis-
t N n ; ¡ ! m r e 'os componentes de la 

r * 4 n i s e ^ u n l o estimen opor-
en,nre Preaviso de 24 horas. 

t C | 0iw P ? S a l i e n e a disposición de las 
^ 56 S , n d i , C a !cs un local. 
^ í a ? t e n t a h ' C ° m i t é de empresa es el 
c<> ft?0res r. ePresentación de los tra-
S e g a d o ,i , 'rección, y es el úni-

U ) |ect¡.,.. ü e la gestión de los asun-
C C 57. C

a n t e l a empresa. 
r ^l 1 ? ° el C o r r

J d n d o , a s secciones sindi-
, r ü k a r asamkiU e d e empresa necesiten 
li /JO v ..• n r ) |eas f u e ™ ^ i a c hnr^ He 

eaii " ei r> 

^ VSsin b ' e a s f u e r a de las horas de 
V ^ a r á l l n

n t , 0rpecer éste, la empre-
d e Per^ l o c a l acorde con el nú-^•sonas • Previsto. 
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E N E R O 
F E B R E R O M A R Z O 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 
— 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 

18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 

25 26 27 28 29 l ó ~31 29 30 31 

A B R I L 
M A Y O J U N I O 

A B R I L 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 1 2 1 2 3 4 5 6 

c f, 7 8 9 10 11 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

5 o 
8 

— — 

12 13 14 15 16 17 18 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30 24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 

31 

J U L I O A G O S T O S E P T I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 1 1 2 3 4 5 

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 6 

11 

7 

1 A 

8 

1 c 

9 

1 A 

10 

1 7 

11 

i y 

12 

19 
12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 13 14 13 1 O 1 / 1 O i " 

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 

30 31 

O C T U B R E N O V I E M B R E D I C I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 

18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 

25 26 27 28 29 30 31 29 30 27 28 29 30 31 

Vacaciones: 30 días ininterrumpidos 
J a n " ?os meses de ¡«1.0, agosto o 

S e É p e r a c i ó n para compensar las 

1.880 horas año: 
E l personal recuperará, cuando las 

necesidades del trabajo lo requieran y 
previa la conformidad de los trabajado

res, las 32 horas en el transcurso del 
año, llevando a este efecto el oportuno 
control individual, del cual se dará 
cuenta trimestral a empresa y Comité. 

La entidad convocante se comprome
te a dejar el local en las mismas condi
ciones en que fue cedido y a mantener 
en orden la asamblea. 

En la petición del local, que se hará 
como mínimo con un día hábil de ante
lación, se hará constar la duración apro
ximada y el número de personas previs
tas. 

Art. 58. La empresa y el Comité se 
reunirán una vez al mes pudiendo asis
tir asesores por ambas partes, con el fin 
de que el Comité sea informado de la 
situación de la compañía, para lo cual 
se aportarán los documentos que se es
timen oportunos, como por ejemplo: 

Balances, cuenta de pérdidas y ga

nancias desglosadas por conceptos y 
secciones, estadística de producción 
ventas, etc., fluctuación de costes, nive
les de inversión, situación financiera y 
riesgos comerciales, informes de audito
rias, etc. 

CAPITULO XI 

Art. 59. La empresa se compromete 
a no presentar durante los años 1982 y 
1983 expediente de Regulación de Em
pleo en ninguna de sus modalidades. 

En caso de presentarse expediente, la 
empresa abonaría automáticamente con 
efectos desde 1-1-82 un 4.5 r r sobre las 

tablas de 1981 más las repercusiones a 
las cuales afectasen. 

Art. 60. El presente convenio podrá 
ser denunciado con dos meses de ante
lación a la fecha de su caducidad. De 
no ser denunciado, su vigencia se pro
rrogaría automáticamente. 

Art. 61. En lo no pactado en este 
convenio, regirá la legislación laboral 
de carácter general. 

Art. 62. Se establece una comisión 
paritaria que estará compuesta por tres 
representantes de la parte económica y 
otros tres representantes de la parte so
cial, para entender en cuantas materias 
pudieran derivarse de la aplicación del 
presente convenio. 

(G. C—6.731) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

SANCIONES 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 28 
de enero de 1982, contra la empresa "Or
na Simón, Sociedad Anónima", actividad 
Comercio de artes gráficas, con domicilio 
en la calle Doctor Vallejo, número 14, 
Madrid-27. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de expediente administrativo, ante la obs
trucción padecida, ha comprobado que se 
infringen los artículos 31 b) y 32.2 b) de 
la Ley J> 1/80, de 8 de octubre, en relación 
constas artículos 33, 46 b) y 48.2 b) del 
RdaLDecreto de 24 de abril de 1981, toda 
vcfciquie la empresa, no obstante, en las 
reiteradas ocasiones en que se ha solicita
do por los tres trabajadores que luego se 
dirán, que les fueran entregados los docu
mentos precisos para poder acogerse al 
Seguro de Desempleo, tras haber optado 
la empresa por la no readmisión, se ha 
negado siempre de forma rotunda a su 
entrega. Los trabajadores afectados son: 
Don Carlos Martín Sánchez, asegurado 
número 28/2.265.376, domiciliado en ma-
drid, calle Campo Florido, número 5; do
ña María Isabel Estepa Ruiz, asegurada 
número 28/2.494.548, domiciliada en Ma
drid, calle Paredes de Nava, número 26, y 
don Carlos Enrique Pozas Ayuso, asegu
rado número 28/2.991.691, domiciliado 
en la calle Tembleque, número 46, de 
Madrid; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cien mil (100.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley de 8 de octubre 
de 1980, número 51, en relación con el 
artículo 50.3 del Real Decreto 920/81, de 
24 de abril, habiendo sido calificada la 
in fracc ión como grave en su grado 
máximo, ante el perjuicio irrogado a los 
trabajadores citados; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede

rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose'el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.695) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
28 de enero de 1982, contra la empresa 
"Orna Simón, Sociedad Anónima", acti
vidad Comercio de artes gráficas, con do
micilio en la calle Doctor Vallejo, número 
14, Madrid-17. 

Resultando que la citada acta de la Ins
pección se hace contar que requerida la 
empresa para que presentara su documen
tación laboral primero el día 14 de diciem
bre de 1981, ante su incomparecencia, se 
vuelve a citar para las diez y treinta horas 
del 11 de enero de 1982, ante el Inspector 
que suscribe en las oficinas de esta Inspec
ción, a fin de cumplimentar las órdenes 
de servicio incluidas en el AG.30.7.28, 
que afecta a sus tres trabajadores: Don 
Carlos Martín Sánchez, 28/2265376; doña 
María Isabel Estepa Ruiz, 28/2.494.548, y 
don Car lo s Enrique Pozas Ayuso, 
28/2.991.691, y habiéndose pedido aplaza
miento para el 27 de enero de 1982, que 
fue concedido, ni se ha presentado la em
presa ni la documentación solicitada, ha
biéndolo hecho, por el contrario, el Letra
do señor Francisco Javier Mejía Hermo
sa, en representación de los tres trabaja
dores, por lo que se ha obstruido la labor 
inspectora con fracción a los apartados c) 
y g) del artículo 14 del Decreto 2122/71, 
de 23 de julio, y que obliga a esta Inspec
ción a tener que actuar por estimación; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de* 3 de abril; habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo, ante el perjuicio irrogado 
a los trabajadores citados; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es

tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.696) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de enero de 1982, contra la empresa 
Milagros Herranz García, actividad Pelu
quería de señoras, con domicilio en la 
calle Hacienda de Pavones, número 245, 
bajo, Madrid-30. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por escrito 
de 23 de octubre de 1981, remitido por 
correo certificado con aviso de recibo, fue 
requerida a la empresa de referencia la 
presentación para el 5 de noviembre de 
1981 de la documentación correspondien
te (libro de visitas, libro de matrícula y 
documentación de la Seguridad Social). 
Dicho escrito fue recibido en la empresa 
el 28 de octubre de 1981. No habiendo 
comparecido la empresa y no habiendo 
presentado documentación alguna, infrin
ge los apartados c) y g) del artículo 14 del 
Reglamento de la Inspección de Trabajo, 
aprobado por Decreto 2122/1971, de 23 
de julio. Se califica esta infracción muy 
grave en grado medio; 

Resultando que se propone la imposi
c i ó n de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en"Ma-
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.697) 

Visto el expediente instruido por la Ins-
dTlT, H P n T C Í a l d e Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de enero de 1982, contra la empresa 

Antonio Martín Castro, actividad .( 

marinos, con domicilio en la avenida 
'os Apóstoles, número 18, Madrid-1'-

Resultando que en la citada acta de 
Inspección se hace constar que por esc 
de 23 de julio de 1981, remitido por con 
certificado con aviso de recibo, fue rev 
"da a la empresa de referencia la Pre* , 
tación, para el 3 de septiembre de 

• la documentación correspondiente^ 
V 0fi bro de visitas, libro de matrícula y 

mentación de la Seguridad Social)- v 
escrito fue recibido por dicho emp^ 
el 31 de julio de 1981. No habiendo t 
parecido la empresa y no habiendo P1^ 
tado documentación alguna, i ní r l/pL |a-
apartados c) y g) del artículo 14 del * * 
mentó de la Inspección de T r a b a j o . ^ 
bado por Decreto 2122/1971, de 
julio. Se califica esta infracción mu> * 
ve en grado mínimo; • p0$\-

Resultando que se 
propone-la n»r^ 

ción de la multa total de qu'n<* \ 0 

(15.000) pesetas, de conformidad c° 
dispuesto en el artículo 
799/1971, de 3 de abril; ¡y/J, ue J uc a u n . , irires3 

Resultando que a la citada ernp ^ 
fue notificada dicha acta, h a c , c n ° , r a ella 
senté su derecho a formular con\ ^ 
escrito de descargos ante esta yi ¿e\ 

presentado dentro 

t r a m i t a c » 0 ^ 
sin que lo haya 
plazo legal; 

Resultando que en la Resultando que en » - . | a S p>;. 
este expediente se han observa , i c aci0 n 

cripciones reglamentarias d e ^ t a d a P 0 

Considerando que el acta lev* ) 
la Inspección de Trabajo tien ^ \o 
fuerza probatoria, de c o n f o r r í i i " ^ je 
dispuesto en el artículo 38 aei t r a w 

julio de 1975, ya f 5 f £ c t o f * 
nada ha expuesto el 

hechos que 
u n » » ? » 

dispuest 
10 de 
misma 
su descargo; 

Considerando que los 
declaran probados constituyen ^ q U e 4 
ción a los preceptos m v o c ^ a u ^ ^ , ^ 
propuesta de sanción esta c 
dentro de los límites legales. § y des

vistas las disposiciones citao* ^ 
de aplicación. r e jrnp011^ 

Fallo: Que procede imponer c cUya 
a la citada empresa la sanción ^ ^ui;, 
cuantía se determina en el seg 
tando de la presente resolución- . ^ 3 -

Notifíquese esta resolución a e ic 
do, haciéndole saber el derecn ^ 
asiste para presentar recurso G e n e r 3 
ante el ilustrísimo señor Direc a C l )ei 
de Empleo y Promoción Sociau ¡0o 
do con el artículo 33 del D e c r * ° e d & 
julio de 1975, en el término de ^ ^ i n 
hábiles siguientes al de s u n

 h a b e r , d e ¡ 
justificando documentalmente ^ 
positado el importe de la s a n;A,;Jo,«?J! 
20 por 100 de la misma, en rnew 
Caja de Depósitos (Delegación w 
da) y a disposición de esta u coXXne 3 . 
que dispondrá del mismo c ° " r S o . A „ 
resolución que recaiga en el . ¿ste 
viértase que de no ser entablan ^ 
tiempo y forma, habrá de abona 
ta impuesta en papel de P a g ° s , hW% 
dentro del plazo de quince n e S t a £ 
contados desde la notificación pr0ce& 
solución, ya que en otro caso u t jv3 
rá a su exacción por la vía e}^eí\to * 
apremio, siguiéndose el ProC

 reflcr¿] 

tablecido en el Reglamento «J 

Recaudación. i-uiuudimu. firmO e f l ' ,n( 
Así lo acuerdo, mando y ti" v\xcfi?* 

drid, a 9 de agosto de 1982.^' $0cii 
Provincial de Trabajo y Segu" 
(Firmado). „ o 0) 

(G. Ĉ -

Visto el expediente instruido P^ v j r t u¿ 
pección Provincial de Madriu. f c c h a . 
de acta de infracción incoaoa ^re
de febrero de 1982, c o n t r a * T 
"Mudanzas Internacionales ñSp°lX 
ciedad Limitada", actividad i p e f did ' 
con domicilio en la calle Mom ^ 
número 38, Madrid-18. . c t a <*c A 

Resultando que en la citada ^ 
Inspección se hace constar q i ^ . g 
de visita girada al centro de j j r t ( c ul0 . f 

comprobado se infringen: i p , 
de la Orden de 9 de marzo a a f a 
carecer de cuarto de vestua" ¿t 
personal. 2» Artículo 40 de la W ^ 
de marzo de 1971, por carecer 
to de retrete para uso del pe"> irnp0> 

Resultando que se propone 
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de • 
? * ) e D e l , " ! U l í a . total de veinte mil De^t., ,~ l" l<»' uc vemie mu 

p

P s as, 10.000 por la primera y 
Ord l o d¡spue S t f f 8 U n d , a ' d e conformidad 
í e n d e 9 H p ° e n e l artículo 156 de la 
í * s ^ c l f

m a r z o d e 1971. Las infrac-
%m 0 ; C a l , f ' can de graves en grado 
f Su'tand 
í ^ i f i c ^ a l a citada empresa le 
t C S ü de ; e

a

r u l c h a a c t a , haciéndole pre-
de He, 3 f o rmular contra ella 

¿ q ü e lo l ' C a r S ° s ante esta Dirección, 
ft'egal; V a P r e s e r>tado dentro del 

S ^ V l V " I a tramitación de 
r ° n e s réli a n o bservado las pres-

la insideranH e n t a r i a s d e aplicación. 
C o c c i ó n H d a C t a Cantada P ° r 

d > Probad d £ T r a b a J ° t^ne valor y 
ifrsto en H . conformidad con lo 
C ^ d M Q ? 3 8 d e l D e cre to de 
C a nada h ? 5 ' y a * u e contra la 

£ ? ¡ 8 o ; e x P U e s t o el infractor en 

Í ^ P r o h ^ q U e I o s n e chos que se 
P r l a 'os D r

a d ° s constituyen una infrac-
¿ f U e s i a de P t O S i n v ocados y que la 

> de io_ | s a n c i ó n está comprendida i S ¿ l̂egales. 
^'«cación P o s i c l ° n e s citadas y demás 

c¿ C! l ada I P

n

r o c e d e imponer e impongo 
C ' a * d e ? r e S a , a unción total cuya 

f?° d e 'a n r ! r i n i n a e n d segundo resul-
V°J l f iRues e p

S e n t e resolución. 
Uta a c i e n d o i J t a resolución al interesa-
an

 e Para n r

 S a b e r e ' derecho que le 
lep'i'ustrk, n t a r recurso de alzada 
O W e o V p ° S e ñ o r Director General 
inL0? e | a ñ í r r ? m o c i ó n Social, de acuer-

l975 I C

e

U l °33 del Decreto de 10 de 
£ 3 5 siguien? C t é r mino de quince días 
Po<JCarido A al de su notificación, 
^ , ? d o e l ¡rn c u r n e ntalmente haber de-
C¿* 100 d e i P O r t e d e la sanción, más el 
ü* * D e p o ¿ m ' S

í

m a ' en-metálico, en la 
%el a disno'¡ t 0 ' a l e g a c i ó n de Hacien-
N S n d r á H ? d e e s t a Dirección, la 
viérNn Q ü p

 d e l rnismo conforme a la 
S Í * que d V e C a i g a e n d recurso. Ad-
l* ith y form! I o s e r entablado éste en 
V ü e * t a en ' h a b r á d e abonar la mul-
C del p^Pape» de pagos al Estado, 
%c, ° s desde ? d e q u i n c e días hábiles, 
r* a n ' Va ni, notificación de esta re-

eXacr,- e n otro caso se procede
r é ^ s i g u ^ P ° r , a v í a e J ' e c u t i v a d e 

K ! ° en el d

D

0 S C e l Procedimiento es-
Ac , a c i ón R e8lamento General de 

df.'4' lo a • 
9 d e U

a

e

D

d ° ' m ando y firmo en Ma-
, f , ' C C Í a ' de T ? d e 1982.—El Director 

nad0). rabajo y Seguridad Social 

(G. C—9.699) 

^ lón p r

 xPediente instruido por la Ins-
¿*«a de - f n c i a l d e Madrid, en virtud 
V V r o , ü t r a c c i ó n incoada en fecha 8 
wSes?h- C 1 9 8 2 < contra la empresa 
C * d In , t ! í l C a ' Sociedad Anónima'' , ac-
? d°rnicii a c i ó n d e sistemas de alarma, 

N ¿ w e n caHe Modesto Lafuente, 
I n u l t a ' M a d r i d - 3 . 
¿ V i ó n ° 2 U e e n la citada acta de la 
CX pedie n» a c e constar que en virtud 
' í C , °n n J Í a dministrativo, ante la obs-
I» >8en i n c , d a ' ha comprobado que se 
^ y s l /«n a r t í c u l o s 31 b) y 32-2 b) de 
C 1 * * art! , 8 d e octubre, en relación 

¿que u t 0 920/81, de 24 de abril, toda 
C r e q u

d empresa, no obstante haber 
r¡A s« ini p o r los trabajadores, que 
V o * d o r , , C a r a n ' Para que les entrega-
V!Crse a i U

c

m e n t o s precisos para poder 
1>o?aesne'i718uro de Desempleo, y de 
ht

 s han e a certificación de empresa, 
V * U s t r a K n t r e 8 a d o ' con grave perjuicio 
V ¿ ello, J a d ° r e s q u e lo solicitaron, y 
^/?6 7960 ¿ Antonio Vera Marín, 
^/i?l9&4- d ° n Jesús Utrilla Escribano, 
lV-)2^\s- ?n J ° s é Palmeiro Pacheco, 
V v N 4 4 - d o n A ngel Corral Estacio, 
* ÍIS^38n- ? ° n Angel Arroyo Gallego, 

»n ¿ S1267"' I N í a r cel ino Miguel Asen-
?n U w 2 8 / 32lVi ^ d o ñ a Püar Garrido Es-
' fl7nlencia, r í i . ^ o s ellos recogidos 

So' 

^ ^ e s d l ^ H 1 1 4 1 3 formulada por los 
U tados ^ „ „ _ : J „ . K 

W t e n c i a ° ; . t ( 

i \ i ^ U / R i e c a / d a en el procedimien-
! Í V d e n > e r o 9

d e l a Magistratura de 
M I a dem d e las de Madrid, deri-u e rnandQ r . ^ 

l Q s por despido; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa de cien mil (100.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley 51/80, de 8 de 
octubre, en relación con el 50-3 del Real 
Decreto de 24 de abril de 1981 y 57 de la 
Ley de 10 de marzo de 1980, habiendo 
sido calificada la infracción como muy 
grave en grado máximo, ante el perjuicio 
irrogado a los trabajadores de que se ha 
hecho mención en el cuerpo de la infrac
ción, todos ellos residentes en Madrid, 
con domicilio en calle Zurbano, número 
61, tercero izquierda, a efectos de no
tificación; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.700) 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 8 
de febrero de 1982, contra la empresa 
^Holmes Ibérica, Sociedad Anónima^, ac
tividad instalación de sistemas de alarma, 
con domicilio en calle Mosdesto Lafuen
te, número 46, Madrid-?. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral en las oficinas de esta 
Inspección, ante el Inspector que suscribe, 
primero a las diez horas del 21 de diciem
bre de 1981, y ante su imcomparecencia, 
nuevamente para las once horas del 13 de 
enero de 1982, en cuya fecha tampoco 
comparece, pero sí los trabajadores afec
tados, que solicitan aplazamiento que se 
concede para el l de febrero de 1982, 
fecha en que comparecen los productores 
afectados por la orden de servicio 
AG.16.087, pero no la empresa, no obs
tante haber tenido en su poder la citación 
con tiempo suficiente, que fue rechazada, 
según consta en la documentación que 
obra en esta Inspección, por lo que se ha 
obstruido de forma manifiesta la labor 
inspectora con infracción a los apartados 

c) y g) del artículo 14 del Decreto 2122/71, 
de 23 de julio, habiendo obligado a esta 
Inspección a tener que actuar por es
timación; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo, ante el perjuicio irrogado 
a los trabajadores afectados, y entre ellos 
a don Jesús Coca González, 28/1995094. 
oficial de tercera, domiciliado en Madrid-
10, calle Zurbano, número 61, tercero 
izquierda. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.701) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 8 
de febrero de 1982, contra la empresa 
Modesto Sánchez Roncero, actividad 
Construcción, con domicilio en calle Ló
pez de Hoyos, número 66, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de expediente administrativo, ante la obs
trucción padecida, ha comprobado que se 
infringen los artículos 31 b) y 32-2 b) de 
la Ley 51/80, de 8 de octubre, en relación 
con los artículos 33, 46 b) y 48-2 b) del 
Real Decreto 920 de 1981, de 24 de abril, 
toda vez que la empresa dejó de entregar 
a su oficial primera don Salvador Gómez 
Molina, 28/13301107, domiciliado en ca
lle Tajo, número 12, de Alcobendas, cuan
do lo solicitó, con ocasión de su baja por 
sentencia 485/81 de la Magistratura de 
Trabajo número 12 de Madrid, el 31 de 
octubre de 1981, los documentos precisos 
para acogerse al Seguro de desempleo, es 
decir, certificado de empresa, y fotocopias 
de los últimos seis boletines de cotización 
te-1 y tc-2, y de los partes de alta y baja; 

Resultando que se propone la imposi

ción de la multa total de veinticinco mil 
cien (25.100) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de 
8 de octubre de 1980 y 50-2 del Real 
Decreto de 24 de abril de 1981, habiendo 
sido calificada la infracción como grave 
en grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.702) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 8 
de febrero de 1982, contra la empresa 
Modesto Sánchez Roncero, actividad 
Construcción, con domicilio en calle Ló
pez de Hoyos, número 66, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral a las diez horas del día 
1 de febrero de 1982, en las oficinas de 
esta Inspección, ante el Inspector que sus
cribe, a fin de cumplimentar la orden de 
servicio AG.34.084, no se personó la em
presa por sí o por persona que la repre
sentara, ni la documentación solicitada, 
no obstante tener conocimiento de la cita
ción, con tiempo bastante, por lo que se 
ha obstruido de forma manifiesta la labor 
inspectora con infracción a los apartados 
c) y g) del artículo 14 del Decreto 2122/71, 
de 23 de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
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este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de'1982,—El Director 
Provincial, de Trabajo y Seguridad Social 
(Fkmado). ' ' , 

, • í G . C — 9 . 7 0 3 ) , • 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 9 
de febrero de 1982, contra la empresa 
"Sociedad Anónima General de Embala
jes", actividad Fabricación de cartón, con 
domicilio en carretera de Daganzo, kiló
metro 3,800, Alcalá de Henares (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar la inrfracción 
al artículo 14, apartados C y D del Decre
to 2122, de 23 de julio de 1971, por cuan
to citada la empresa, con acuse de recibo, 
para presentar determinada documenta
ción laboral ante esta Inspección el día 20 
de enero de 1982, no compareció en dicha 
fecha, ni en los tres días siguientes, ni 
alegó causa justificativa alguna, obstru
yendo de este modo la acción inspectora. 
Se requiere nuevamente a la empresa para 
que en el plazo de tres días, desde la 
recepción de la presente acta aporte la 
documentación solicitada; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 8/80, 
de 10 de marzo de 1980. Se califica la 
infracción como grave en grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa 
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer 
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la muí 
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re 
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.704) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obtrucción incoada en fecha 15 
de febrero de 1982, contra la empresa 
"Comercial Farmo, Sociedad Anónima", 
actividad Comercio de material de ofici
na, con domicilio en calle Amor Hermo
so, número 14, Madrid-26. 

Resultando que en la citada acta de la 
inspección se hace constar-que requerida 
la empresa, para que presentáis su docu
mentación laboral a las diez quince horas 
del día 1 de febrero de 1982, ante el ins
pector que suscribe, en las oficinas de esta 
Inspección, a fin de cumplimentar la or
den de Servicio AG.47.007, referente a su 
auxiliar administrativo don Máximo Este
ban Torrente Torrente, 28/2991812, do
miciliado en Vía Carpetana, número 83, 
de Madrid, no obstante obrar en poder de 
esta Inspección la justificación de que la 
citación estaba en poder de la empresa 
desde el 28 de enero de 1982, ni ha com
parecido por sí o representada, ni aporta
do la documentación que se le tenía soli
citada, por los que se han infringido los 
apartados c) y g) del artículo 14 del De
creto 2122/71, de 23 de julio, y que obliga 
a esta Inspección a tener que actuar por 
estimación; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo ante el perjuicio irrogado 
al trabajador reclamante. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer 
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.705) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obtrucción incoada en fecha 17 
de febrero de 1982, contra la empresa 
"Panificadora Lago Constanza", activi
dad Fábrica de pan, con domicilio en 
calle José María Pereda, número ^11, 
Madrid-17. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara en las 
oficinas de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, documentación 
laboral a efectos dé comprobar denuncia, 
ha incumplido tal requerimientp, lo que 
copstituve obtrucción, a tenor del artículo 
;i4 .del Decreto 2122/71, de 23 dé julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa totuT'de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 

apremio, siguiéndose el procedimiento u 
tablecido en el Reglamento Genera* 
Recaudación. wa. 

Así lo acuerdo, mando y fifrn° e " V 
drid, a 9 de agosto de 1982.-E1 D^\, 
Provincial de Trabajo y Segundad 
(Firmado). 

(G. C.-9.706) 

r la W 
Visto el expediente instruido por ^ 

pección Provincial de Madrid. en ̂ . l u 

de acta de obstrucción incoada e ¡ 
17 de febrero de 1982. contra la W > 
"Bar Urbión", actividad Hostelen* | 5 

domicilio en calle Marcenado, nun 
Madrid-2. ¿ c 

Resultando que en la citada ac; ¡j, 
inspección se hace constar que req ^ . 
la empresa para que presentara' e!!',(,., 
ciña de la dirección Provincial de | i K 

y Seguridad Social, documentación ^ 
ral a efectos de comprobar denun 
incumplido tal requerimiento, , o q ¡ ^ l J 

tituye obstrucción a tenor del afP» 
del Decreto 2122/71 de 23 de J u l l ¡ ^ i ' 

Resultando que se propone la 1̂ 
ción de la multa total de veintici" |(, 
(25.000) pesetas, de conformidad ^ J t. 
dispuesto en el artículo 16 del De<-
3 de abril de 1971; -o 

Resultando que a la citada eír\p

kpíC-
fue notificada dicha acta, haciende* ^ 
senté su derecho a formular c £ n ' c,ón. 
escrito de descargos ante esta L"« j t l 
sin que lo haya presentado den 
plazo legal; . -¿ n d( 

Resultando que en la t ram , , a £ 
este expediente se han observado 
cripciones reglamentarias de a P j 3 p i ' r 

Considerando que el acta levan i ) 

la Inspección de Trabajo tiene ^ \c 

fuerza probatoria, de conformidao ,, 
dispuesto en el artículo 38 del u& |,i 
10 de julio de . 1975, ya QH^JSSr í'i 
misma nada ha expuesto el " 1 , r ' L 

su d e s c a r g o ; ^ &t * 
Considerando que lo>..hecno*>, H ^ 

declaman probados con>[ium'n ú , u ^ I* 
c»ón a Jos preceptos invocados > ^ ¡ j j 
propuesta de sanción, está ^ > n , p I 

dentro de los límites legales. jelTl¿> 
Vistas las disposiciones citadas} 

de aplicación. p0rtc 

Pallo: Que procede imponer e nJ c ^ 
a la citada empresa la sanción toi • „|. 
cuantía se determina en el seguno 
tando de la presente resolución. ^¡¡¡í-

Notifíquese esta resolución al ¿ \e 
do, haciéndole saber el derecho H U 
asiste para presentar recurso ae

Ge(lc& 
ante el ilustrísimo señor Director ^ 
de Empleo y Promoción Social, o ) ( ) j t-
do con el artículo 33 del Decreto" 
julio de 1975, en el término de o , ^ ^ " ' 
hábiles siguientes al de su notii # 
justificando documentalmente n d ̂ j í i 
positado el importe de la sanción. ^ 
20 por 100 de la misma, en meta» t ' jffi" 
Caja de Depósitos (Delegación oe j 
da) y a disposición de esta D , r e

 m C I J 

que dispondrá del mismo conío" y -
resolución que recaiga en el recu et 
viértase que de no ser entablado 
tiempo y forma, habrá de abonar ^ 
ta impuesta en papel de pagos V ^¡r 
dentro del plazo de quince días ^ r¿-
contados desde la notificación a c ^e^' 
solución, ya que en otro caso s e * 
rá a su exacción por la vía c}? •eñio(?1 

• •• . i nrncedimie'^1 jeta a su cAav-viun .paim1 I 
apremio, siguiéndose el pro<-
tablecido en el Reglamento 
Recaudación. recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y ^^wc^ 
dri¿, a 9 de agosto de 1982.-® v . ¿> 
Provincial de Trabajo v Segunda 
(Firmado). l0l) 

(G. C - 9 ' 

v ' s to el expediente instruido poX ^ 
pección Provincial de Madrid, c» 
de^acta de obstrucción incoada e ^ 
17 de febrero de 1982, contra la c

 ]Cc 
Joaquín Sánchez Peláez. actividaa f R 

cio, con domicilio en calle López 
yos, número 58, Madrid-6. ¿c ,;1 

Resultando que en la citada **£¿tiP 
Inspección se hace constar que ¡J¡ 
'a empresa para que presentarai . # 
oficinas de la Dicrección Prf1» e(ítr 
Trabajo y Seguridad Social d°c"r á? 
¿ion laboral a efectos de compro 

M 3 ' 
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nuncia h • 
'oque' a l n curnplido tal requerimiento, 
a n'culn i ! í S ! l t u y e °btrucción, a tenor del 
julio- d e l Decreto 2122/71, de 23 de 
c i ón e

f j e l | a n d o q u e s e Propone la imposi-
Pcsetas A m u l t a t o t a ' de diez mil (10.000) 
e n el aní . c o n f ° r m i d a d con lo dispuesto 
de 197, c u l ° 1 6 del Decreto de 3 de abril 

R 
füe S r n d j 0 q u e a l a citada empresa le 
*nte s u ? d , C h a a c t a ' h a c i é n d o l e pre-
escrito H. ~ , r e c h o a formular contra ella 
S ' n Que ] , S c a r 8 ° s ante esta Dirección, 
Plazo lega?. a y a Presentado dentro del 

^ e e x U ¿ H N D 0 q u e en la tramitación de 
C r , Pcione. l e n t e S e n a n observado las pres-

Consid r e 8 l a m e n t a r i a s de aplicación. 
I a í n s n e r 6 - n d o q u e e l a c t a levantada por 
f ü e r za nr u " d e Trabajo tiene valor y 
dlsPUestn ° r i a ' d e conformidad con lo 
1 0 de , e n e l artículo 38 del Decreto de 
*isma n i d e 1 9 7 5 ' y a q u e c o n t r a l a 

S ü d escargoa h a e x p u e s t o d infractor en 

alaran C r a n d ° q u e los hechos que se 
c>ón a | p r o r j ados constituven una infrac-
P r°PUest a

S

 H

D r e c e P t o s invocados y que la 
dentro H P I s a n c i ó n está comprendida 
- V l stas l ¿ ° H L Í M Í T E S L E G A L E S -
d e aplirJ• • a i sPosiciones citadas v demás 

Falleí ó 0 " " 
a l a citad P r°cede imponer e impongo 
cuantí a

 a ^ m P r e s a la sanción total, cuya 
tando de*! e t e r m i n a en el segundo resul-

N°tifiQi P r e s e n t e resolución. 
d o - hacS A e s t a resolución al interesá
oste ni o l e s a t ) e r el derecho que le 
a n t e e l i i P r e sentar recurso de alzada 
d c Emole t n s , m o s e ñ o r Director General 
d ° con rí V P r ° m o c i ó n Social, de acuer-
í Ü l i o de iQ7c t í C u l ° 3 3 d e l Decreto de 10 de 
h ¿ b i l e s I v e n el término de quince días 
J ü s t i f i c a n H e n t e s a l d e s u notificación. 
Posi t a d

n a °.documentalmente haber de-
r p ° r 100 H m p o r t e d e l a sanción, más el 
A & de n l a m i s m a , en metálico, en la 
**) y a H e p 0 s , t o s (Delegación de Hacien
de ¿- a , s Posición de esta Dirección, la 
r e s ° lüc£° n r á d e l m i s m o conforme a la 
V , é rta S e

 q U e r ecaiga en el recurso. Ad-
''ernpo q u e de no ser entablado éste en 
? irnnüp 0 r m a , habrá de abonar la mul
e r o Zi e n Papel de pagos al Estado, 
c °n tad^ e . P'azo de quince días hábiles, 
^Ilición d e , a notificación de esta re-

a sü ' y a q u e en otro caso se procede-
aPremi0

 e x a c c i ° n por la vía ejecutiva de 
% | e c j d ' S l8Uiéndose el procedimiento es-

a udación C l R e g l a r n e n t o General de 

Jrid '̂aQ a c u e r d o , mando y firmo en Ma-
f r ovi n c - agosto de 1982.—El Director 
"Pirrriado) T r a b a J ° y Seguridad Social 

(G. C.-9.708) 

¡*cción ¿ e x Pediente instruido por la Ins-
> a c ta d

r o v i n c i a l de Madrid, en virtud 
de f e K

 e 'nfracción inocoada en fecha 
, n 8el e s r r o d e 1982, contra la empresa 
S u e r ¡ a ° n z á , e z Molinete, actividad Pe-
n u r n e r o n ° n domicilio en calle Valverde, 
i Resul tó \ S e g U n d o B, Madrid-13; 
H P e cción q u e e n l a c i t a d a a c t a d e l a 

? act U a r

 S C n a c e constar que en virtud 
, referen ° n e s P r acticadas a la empresa 

i 1 8 de ? K 3 d e s d e el día 9 de enero hasta 
m i srn a

 e r o ' na comprobado que por 
a Part a d n

d , s e ha infringido el artículo 48, 
i de 1 í ] d e l R e a ' Decreto 920/81, de 
i? 32 1 l\ \ e n relación con el artícu-

e s ernnU e l a L e y 51/80, Básica de 
C uant 0 n \ d e 8 de octubre de 1980, por 
^Pres a ,° n a entregado firmados por la 

L i ó n de d o c u m e n t o s , como de certifi-
í ' b ° de h e m P r e s a , necesarios para el per-
I a b aJado P l ? s t a c i ó n por Desempleo de la 
A y as'1"3 • í a J u a n a Romero de Avi-

36¡i e * t a lo denuncia en escrito 
i t a lohl¡ requiere el cumplimiento 
1 a ) de 8 D C , Ó N - Conforme al artículo 48 
? l ¡nCarse i a l Decreto 920/1981, debe 
\ m i n i r n 0

 l n f r a c c i ó n como leve en gra-

? n d M a

n d o q u e se propone la imposi-
Pesetas í m u l t a total de cinco mil (5.000) 
? e l artin . C o n f ormidad con lo dispuesto 

n Places" ° 5 0 del Real Decreto 920/81, 
y de » í C O n , o s artículos 34 y 36 de la 

a e octubre de 1980; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.709) 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
24 de febrero de 1982, contra la empresa 
^Indemaco, Sociedad Anónima^', activi
dad Maquinaria de obras públicas, con 
domicilio en la calle Alcalá, número 76, 
Madrid-9. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral a las once horas del 22 
de febrero de 1982 en las oficinas de esta 
Inspección ante el Inspector que suscribe, 
a fin de cumplimentar la orden de servicio 
A G . 18.764, no ha presentado la empresa 
por sí o representada ni la documentación 
solicitada, no obstante obra la citación en 
poder de la empresa con tiempo bastante, 
por lo que se ha obstruido la labor inspec
tora, con infracción al artículo 14 del De
creto 2122/11, de 23 de julio, apartados 
c) y g); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, habiendo sido cali
ficada la infracción como muy grave en 
grado máximo, ante el perjuicio irrogado 
a los trabajadores afectados; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 

10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.710) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
26 de febrero de 1982, contra la empresa 
Eduardo Serrano Martínez, actividad Co
mercio, con domicilio en la calle Real, 
número 32, Arganda del Rey (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que realizada 
visita el 9 de febrero de 1982 y por no 
presentarse la documentación laboral en 
el momento de la visita. Se requirió su 
presentación (libro de visitas, libro de ma
trícula, recibos salarios, etcétera) en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo, calle 
Princesa, número 3, Madrid, el 16 de fe
brero de 1982, a las diecisiete horas, in
cumpliéndose dicho requerimiento, lo cual 
constituye obstrucción a la labor inspecto
ra, infringiéndose el apartado c) del artí
culo 14 del Decreto 2122/1971, de 23 de 
julio. Se requiere a través de esta acta 
para que comparezca con la documenta
ción requerida el 16 de marzo de 1981, a 
las diecisiete horas, en las oficinas de la 
Inspección de Trabajo, calle Princesa, nú
mero 3, Madrid; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971. La infracción se consi
dera muy grave en su grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 

a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva dt 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Directoi 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.711) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 2 
de marzo de 1982, contra la empresa Car
los Gallego Neira, actividad Transpor
tes-Mudanzas, con domicilio en la calle 
O 'Donnel l , número 42, séptimo, Ma
drid-9. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar la mencionada 
empresa no se ha presentado en las ofici
nas de la Inspección de Trabajo, habien
do sido requerida para ello, ni tampoco 
ha presentado la documentación que le 
fue interesada. Obstrucción prevista en el 
artículo 14 del Reglamento de la Inspec
ción de Trabajo de fecha 23 de julio de 
1971 (grave, grado medio); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Direcciones de Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la muí-
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ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.712) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 4 
de marzo de 1982, contra la empresa 
"D'Hautcos, Sociedad Anónima", activi
dad Confección, con domicilio en la calle 
Puerto Canfranc, número 17, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
inspección se hace constar: l t f Que fue 
visitada la empresa de referencia el pasa
do 3 de febrero, y como no se tenía a 
disposición de la Inspección de Trabajo la 
documentac ión laboral solicitada, se 
extendió cédula de citación para el día 9 
de febrero de 1982, a las doce horas, se 
presentase en las oficinas de la Inspección 
de la Seguridad Social la documentación 
laboral señalada en la citada cédula, con 
objeto de efectuar determinadas compro
baciones. 2 o Que tal requerimiento no fue 
cumplimentado, lo que constituye un ma
nifiesto acto de obstrucción a la labor 
inspectora, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 14 c) del Decreto 23 de 
julio de 1971, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Inspección de Trabajo. 
La obstrucción se califica de muy grave 
en grado máximo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971 y concordantes, orgáni
co y funcional de las Direcciones de 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
pia/.o legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 

tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.713) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 2 
de marzo de 1982, contra la empresa " A u -
ser Ibérica, Sociedad Anónima", actividad 
Contratación trabajadores, con domicilio 
en la calle Orense, número 24, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que citada pa
ra comparecer hoy, a las diecisiete horas, 
no lo ha hecho. Incurre en obstrucción 
(artículo 14 del Decreto de 23 de julio de 
1971); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971, al calificarse de leve en grado 
máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 9 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.714) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 11 
de noviembre de 1981, contra la empresa 
"Ruperto Serrano y Compañía, Sociedad 
Limitada", actividad Fundición de hierro, 
con domicilio en la calle Julián Camarillo, 
número 46, Madrid-17. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de visita del 11 de noviembre de 1981, ha 
comprobado que se infringe el artículo 15 
del Decreto 2122/71, de 23 de julio, en 
relación con el artículo 1Q de la Orden de 
9 de mayo de 1974, toda vez que la em
presa carece, por lo que no presenta en 
ninguna de las visitas que se le han prac
ticado, al ser requerida para ello, su pre
ceptivo libro oficial de visitas, del modelo 
establecido por el artículo 2U de la Orden 
citada, presentando por contra uno del 
modelo establecido por la Orden de 27 de 
febrero de 1960, habilitado el 10 de no
viembre de 1961 y en el que consta una 
única diligencia del 24 de noviembre de 
1961. La empresa deberá proveerse del 
libro de visitas del modelo oficial y en 
vigor, que deberá estar habilitado por la 
Jefatura de Inspección de Madrid; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de mil (1.000) pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8Q de la Orden de 9 de mayo 
de 1974 y 16 del Decreto 799/71, de 3 de 
abril, en relación con el 57 de la Ley de 
10 de marzo de 1980, habiendo sido cali
ficada la infracción como leve en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito vde descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Empleo y Promoción Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 5 de agosto de 1982.—El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
(Firmado). 

(G. C—9.715) 

Visto el expediente instruido por ^ 
pección Provincial de Madrid, c j 
de acta de infracción incoada ei r e Sa 
de octubre de 1981, contra la • ^ 
Rafael Hernández Martínez, a ^ 
Construcción, con domicilio en 
Santa Isabel, número 29, Madrid-» ^ , a 

Resultando que en la citada a ^ 
inspección se hace constar qu b a C j a ha 
de denuncia debidamente compro ^ 
comprobado que por la empresa ^ , a 

rencia se infringen los artículosij>- d e 

Orden ministerial de 28 de 30 
1966 ("Boletín Oficial del Estado ¿ e 

de diciembre de 1966) y 99 de l a ^ f ¡a|es 
28 de agosto de 1970 ("Boletines u 
del Estado" de 4, 7, 8 y 9 de sepu h a 

de 1970), por cuanto la empre* 
entregado a los trabajadores .^ l c * r r ero 
lia Fernández y Juan Antonio " de 
Hurtado, aprendices, los d u p n t 0 

los recibos oficiales justificativos " ¡0do 
de salarios correspondientes a i J {0fc 
del 1 de marzo de 1981 al 31 de ag • a , a 

1981. Se levanta acta de o b s t r U ¿ n t a d o '? 
empresa por cuanto no ha pres r e q ü j r i 0 
documentación laboral que se ^ sep-
para que la presentase el día i ^ { 0 . 
tiembre de 1981 en las oficinas uc 
pección Provincial de Trabajo; ^si-

Resultando que se propone w ,̂1 
ción de la multa total de veintic»n ] Q 

(25.000) pesetas, de conformidau ^ ^ 
dispuesto en el artículo 57..3 t u t 0 d« 
8/1980, de 10 de marzo, del ts j n í r a c 
los Trabajadores. Se considera * n c i ¿ n * 
ción grave de grado medio, en a 
la gravedad de la infracción; r e S a l e 

Resultando que a la citada en F P R C . 
fue notificada dicha acta, haciera cll* 
senté su derecho a formular c

D j r e c C ióf l j 
escrito de descargos ante esta ¿el 
sin que lo haya presentado oe 
plazo legal; citación & 

Resultando que en la t r a r n u p f C S . 
este expediente se han observa" j j c a C¡ón-
cripciones reglamentarias de ap p 0 f 

Considerando que el acta l e v a r u

v a i 0 r y 
la Inspección de Trabajo tienje ^ \0 

fuerza probatoria, de conformijW c t 0 <je 
dispuesto en el artículo 38 del t r a la 
10 de julio de 1975, ya fe fraCÍot e* 
misma nada ha expuesto el >» 
su descargo; •/*"• . que $ e 

Considerando que los hecho* M ^ . 
declaran probados constituyen un l a 

ción a los preceptos invocados . ¿ ¡ j a 
propuesta de sanción esta comp 
dentro de los límites legales. j ^ v ¿¿fifi 

Vistas las disposiciones 
de aplicación. 

citadas y 

e imp Fallo: Que procede imponer e ^ 
a la citada empresa la sanción u r e S V l l -
cuantía se determina en el segu 
tando de la presente resolución- . {tXtsF 

Notifíquese esta resolución ai |e 
do, haciéndole saber el derecnu ^ 
asiste para presentar recurso Geíie&1 

ante el ilustrísimo señor Direct 
de Empleo v Promoción Social, [0¿e 
do con el artículo 33 del Decreto d ^ 
julio de 1975, en el término de ^ u . f i c a C ión. 
hábiles siguientes al de su noi de-
justificando documentalmente ' ^t* 
positado el importe de la sancio . ^ p 
20 por 100 de la misma, en meta i en-
Caja de Depósitos (Delegación a í

i ó í ] . J 
da) y a disposición de esta u» a la 
que dispondrá del mismo c O " I ü

u r s 0 . A°' 
resolución que recaiga en el re ¿ $ t e en 
viértase que de no ser entaoia ^ ^ 
tiempo v forma, habrá de abona 
ta impuesta en papel de P 3 ^ 0 ?. háb' l e*' 
dentro del plazo de quince#aw t a re
contados desde la notificación" ^ d i 
solución, ya que en otro caso * \£ t ¡ v a & 
rá a su exacción por la vía ¡ e n to «? 
apremio, siguiéndose el proce ^ e n e r a l 0 

Reglamento tablecido en e 
Recaudación. m 0 en • 

Así lo acuerdo, mando y tin p¡ f Cct£ 
drid, a 5 de agosto de 1982 — S o c # 
Provincial de Trabajo y Según" 
(Firmado). r—9l^ 

(G. C " 
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